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VIII. COMPONENTES ESTRATÉGICOS DEL PLAN 

 

APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS ORGANICOS EN LA REGION METROPOLITANA 

 

JUSTIFICACIÓN 

La producción de compost mediante pequeños, medianos o grandes Centros de Tratamiento 
y Aprovechamiento de materia orgánica en la región, es una alternativa que permite no solo 
desviar gran cantidad de residuos que actualmente están siendo llevados a los sitios de 
disposición, sino que además permite ofrecer a la agricultura regional y local (por ejemplo el 
programa de seguridad alimentaría y solares ecológicos) soluciones para mejorar las 
condiciones de los suelos, reducir los impactos ambientales negativos por el uso de 
fertilizantes químicos y la disminución de la emisión de gases invernadero a la atmósfera, a 
la vez que puede traer beneficios a las comunidades ubicadas en las zonas de 
transformación. 

La producción del abono orgánico mediante la técnica del compostaje, es una alternativa 
probada, que de acuerdo a las experiencias de algunas instituciones de la ciudad, como El 
Hospital Pablo Tobón Uribe, La Plaza de la América, Las urbanizaciones Altamira y las 
Cometas, entre otras, han sido significativas, cuando se ha realizado de forma técnica y 
controlada partiendo de una adecuada separación en la fuente de los residuos. También son 
reconocidas las experiencias exitosas en todo el mundo dónde se está realizando esta 
práctica, tanto a nivel mundial, como de  Latinoamérica. 

El Manejo Integral de los Residuos Orgánicos en el Área Metropolitana ofrece entre muchos 
otros, los siguientes beneficios: 

• Desvío de gran cantidad de residuos que están siendo dispuestos en el Parque 
Ambiental La Pradera. 

• Disminución de los niveles de contaminación que producen los residuos orgánicos por su 
proceso de descomposición natural; como el gas metano, el dióxido de carbono y el  
lixiviado. 

• Disminución de factores de riesgo como la proliferación de vectores y roedores, 
transmisores de enfermedades, lo cual evidencia la necesidad de implementar un 
sistema específico técnica y ambientalmente controlado. 

• Aumento de las posibilidades de producción de viveros y jardines en zonas urbanas o 
poblaciones en proceso de crecimiento que no cuentan con terrenos fértiles para ello.  
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• Impulso de proyectos integrales y efectivos que fortalezcan la rentabilidad de las 
Empresas de Aseo en la generación de nuevos ingresos por comercialización de 
subproductos de Residuos Sólidos Orgánicos. 

• Aumento de la oferta de abonos orgánicos para la agroindustria de la región y el país. 

• Incentivo de los hábitos para la conciencia ambiental en cuanto a la separación en la 
fuente. 

• Generación de empleo por operación y administración de los centros diseñados para la 
producción y comercialización de compost. 

• Integración de los productos provenientes de la compostación de residuos orgánicos 
separados en fuente por el generador residencial, como insumo básico para los 
programas de agricultura urbana y seguridad alimentaría que viene adelantando la 
Secretaria del Medio Ambiente y la Alcaldía de Medellín. 

• Promoción de la producción más limpia de productos agrícolas, a base de abonos 
orgánicos. 

 

Acordes con las propuestas, metas y estrategias presentadas en la Política Para la 
Minimización de Residuos (Ministerio del Medio Ambiente, 1997) y en el Plan de Gestión de 
Residuos Sólidos (PGIRS) para el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, son desarrollados 
en el presente documento los planteamientos estratégicos para el aprovechamiento de los 
residuos orgánicos en el Valle de Aburrá. Además se muestran modelos/escalas de 
aplicación y las posibles estrategias para su implementación, considerando parámetros 
técnicos y ambientales para la producción de compost, de acuerdo a los requerimientos de 
las normas internacionales de calidad.  

 

1 GENERALIDADES SOBRE EL APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS ORGÁNICOS 

1.1 CRITERIOS Y PREMISAS BÁSICAS PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS ORGÁNICOS EN LA REGIÓN  

Los criterios y premisas que se tuvieron en cuenta en el desarrollo del presente trabajo, 
obedecen a un enfoque integral en el que se consideraron aspectos técnicos, financieros, 
económicos, ambientales y sociales. En este sentido, se tomaron como base los siguientes:  

1. La concepción del  proyecto se acota en los términos señalados en la política del manejo 
de los residuos sólidos establecidos en la actualidad  por el Ministerio del Medio Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial.  

2. Como no puede partirse del desarrollo de un proyecto para la totalidad de los residuos 
sólidos, se  considerará la gradualidad en su desarrollo y cumplimiento, en esta medida es 
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posible llegar a dicho manejo en forma progresiva a partir de metas establecidas dentro del 
Plan.  

3. Se parte de reconocer los programas existentes en la región, los cuales han sido 
alentados por CORANTIOQUIA, CORNARE, el AMVA y las Administraciones Municipales. 
Estos no se consideran un obstáculo para el proyecto, por el contrario se considera un 
espacio que ha ganado el mismo, como quiera que se ha avanzado en el cambio cultural, en 
la responsabilidad ciudadana e institucional y en la gestión de los residuos; precisamente se 
cuenta con una concepción de avanzada como es la separación en la fuente, la 
recuperación, el  reciclaje y la comercialización, la organización de la ciudadanía y los grupos 
asociativos, convirtiéndose todo ello en un terreno abonado y un capital invertido desde hace 
varios años por los actores  que hay que conservar. 

4. Desde el punto de vista tecnológico se da apertura a toda serie de alternativas y 
propuestas de gestión y manejo de este tipo de residuos.  

5. El proyecto antepone como criterio fundamental que todas las acciones de intervención de 
los residuos deben cumplir con la normatividad ambiental vigente, los términos estipulados 
por las autoridades ambientales, de salud y demás autoridades competentes. Así mismo, se 
cumplirán los requerimientos ambientales establecidos en los Planes Básicos de 
Ordenamiento Territorial (PBOT), tanto municipales, como regionales. 

6. El proyecto parte de reconocer y aplicar tarifas estipuladas por la Comisión de Regulación 
de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRAPSB). 

7. Es menester que se hagan esfuerzos por asegurar la participación de los municipios del 
Valle de Aburrá, como quiera que al garantizarse ésta, se puede construir con mayor certeza 
el proyecto ideal de generación de empleo, recuperación de terrenos para la agricultura, 
cumplimiento de las políticas ambientales y desarrollo tecnológico. 

8. La educación es un aspecto que debe ser permanente  y debe intervenir directamente 
sobre las diferentes fuentes de generación, con un propósito: seleccionar los desechos 
orgánicos que permitan su clasificación y posterior aprovechamiento.  

9. En cuanto a la transformación, se conciben módulos que se pueden escalar de acuerdo 
con la oferta y demanda de los residuos y el manejo propio de la tecnología. Dentro del 
Proyecto es posible transformar en el corto y mediano plazo los desechos orgánicos, la cual 
está sustentado en los siguientes aspectos: 

• Es el desecho que en mayor cantidad, aproximadamente un 56% del total de residuos). 

• La ubicación del área destinada para este Proyecto, debe ser tal que facilite su 
tratamiento y transformación. 

• El mejoramiento de la calidad del suelo en las áreas de influencia a través del Abono 
Orgánico Natural. 
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• La potencialidad de utilización en la zona busca recuperar la vocación cultural agrícola de 
algunas regiones, ya que en los estudios realizados sobre la región, se evidencia una 
disminución ostensible en el suelo tradicionalmente cultivado.  

 

1.2 ESTADO SITUACIONAL EN EL APROVECHAMIENTO DE ORGÁNICOS 

1.2.1 Estado del arte  

El compostaje se considera como un proceso industrial gobernado por organismos 
descomponedores, el cual se basa en el reciclaje de la materia que se da en la biosfera; 
entendiéndose ésta como el conjunto de la materia viva y  la capa del planeta donde es 
posible su existencia. El producto del compostaje se denomina compost (del latín 
compositus, que significa compuesto). 

Considerando que el compostaje está basado en el reciclaje de la materia, su origen se 
asocia a la forma espontánea como algunas antiguas culturas retornaban al suelo los 
desechos de las cosechas mezclados con estiércoles con el ánimo de preservar la fertilidad 
del suelo.  Esta practica, entendida por la gran mayoría de los agricultores, se conserva 
hasta nuestros días. El compostaje, es en su origen una herramienta tecnológica de la 
agricultura. A continuación se presenta una síntesis de cómo ha sido la evolución de esta 
técnica como alternativa de aprovechamiento de los residuos orgánicos. 

• En 1922 el italiano Geovani Beccari patentó un proceso para la eliminación de residuos 
orgánicos sólidos, con una etapa anaeróbica inicial y una aeróbica final y se ve el 
compostaje como alternativa de biorremediación.  

• En 1925 Howard en Indore (India) dirige el primer programa de compostación 
sistemática, denominado Indore y que se basa en la formación de zanjas con una 
profundidad de hasta un metro y capas alternas de material orgánico: Estiércol, desechos 
vegetales, residuos urbanos que se mezclan una o dos veces en un periodo de seis 
meses.    

• Para 1931 Bordas modifica el modelo que originalmente había propuesto Beccari, 
eliminándole la fase anaerobia.   

• En el año 1932 en Van Maanem (Holanda) se describe un proceso que finalmente resultó 
ser una adaptación del Indore.  

• En las décadas de los 30 y 40 se da el auge de las plantas de compost, pero el 
desconocimiento de los procesos bioquímicos involucrados acarrearon serios problemas 
y muchas debieron ser cerradas1. Sin embargo, todo este período dejo claro que era más 

                                                

1 Keener, H.M., Marugg, C., Hansen, R.C. and Hoitink, H.  (1993) "Optimizing the  efficiency of the 
compost Process" in Science and Engineering od Composting:  Design,  Enviromental, Microbiological 
and Utilization Aspect  Ed.  Renaissance Publications 
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pertinente el proceso aerobio de descomposición para lograr un manejo adecuado de los 
residuos sólidos.   

• En 1951 la Universidad de California inicia una serie de investigaciones sobre el 
tratamiento aerobio de los desechos sólidos, que aunados a los realizados por la 
Universidad de Michigan a nivel de laboratorio, permitieron identificar a la Temperatura, 
el pH, la humedad y la aireación como variables determinantes de la eficiencia.   

 

En las últimas tres décadas se han estado dedicando esfuerzos rescatar la importancia de la 
aplicación de materia orgánica en suelo agrícolas como parte integral de los programas de 
fertilización para la producción adecuada y sostenible. Con respecto a la conceptualización 
del compost, a partir de los estudios en los últimos treinta años, se tiene: 

• F. Zucconi en su trabajo Biological Evalution of Compost Maturity de 1981, define el  
producto como  “materia orgánica que ha sido descompuesta hasta un producto parecido 
al humus que puede ser fácilmente manejado, almacenado y aplicado a la tierra”2.   

• En 1985 Chaparro, Castillo y Salazar plantean que: “Gran cantidad de material orgánico 
producido por la naturaleza es degradado por la acción de microorganismos, en humus, 
mediante un proceso lento sobre la superficie de la tierra a las condiciones ambientales. 
Este proceso puede ser acelerado, mediante la acción de microorganismos aerobios en 
condiciones controladas, seleccionando el material orgánico y colocándolo en pilas, y 
acondicionándolo para favorecer una fermentación aerobia, obteniendo así “Compost”, el 
cual puede ser definido como la descomposición de materia orgánica heterogénea por la 
acción de la degradación bioquímica para convertirla en higiénicamente inofensivo y 
posteriormente útil en la agricultura, horticultura y además mejorar la calidad de la tierra 
carente de lo que comúnmente se denomina capa orgánica o “Humus”3.   

• Willson y Dalmat en 1986 en el trabajo denominado Measuring Compost Stability, 
plantean el proceso como Una descomposición de desechos orgánicos aerobia y 
termófíla por una mezcla de poblaciones nativas de microorganismos bajo condiciones 
controladas, las cuales producen un material orgánico parcialmente estabilizado que se 
descompone lentamente cuando las condiciones han sido favorables para la actividad 
microbial4.   

• En el año 1987 De Benito establece: “El compostaje de residuos es un proceso termófilo 
aeróbico en el que las sustancias orgánicas fácilmente degradables se oxidan bajo 
intensiva emisión térmica.”5.   

                                                

2 Zucconi, F.,  M. Forte, A. Monaco and M. de Bertoldi (1981) "Biological Evalution of Compost 
Maturity" BioCycle July/August: 27-29. 
3 Chaparro, M., F. Castillo y I. Salazar (1985) "Compost de los desechos urbanos"  Ingeniería Química.  
Agosto: 77-81 
4 Willson G., Dalmat, D.  (1986) "Measuring Compost Stability".  BioCycle August: 34-3 
5 De Benito, I.  (1987)  "El compostaje de los residuos sólidos urbanos" Ingeniería Química Junio: 51-
56 
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• Ferrer en el 93 plantea que “El Compostaje se puede considerar como un recurso de 
tratamiento de desechos orgánicos que presentan riesgo de emisión al medio ambiente.”6 

• En la Universidad Nacional Autónoma de México, (UNAM) el compostaje es considerado 
con un criterio de de biorremediación:  “El composteo es una forma de manejo de 
desechos sólidos, en donde los componentes orgánicos de estos productos son 
biológicamente descompuestos de una manera controlada, hasta convertirlos en un 
material húmico estable, el cual puede ser almacenado y manejado como abono orgánico 
sin perjuicios para el ambiente7.    

• En Colombia Burbano en el 1998 plantea “El proceso de “compostaje” se puede definir 
como una descomposición aeróbica y termofílica de los residuos orgánicos por las 
poblaciones microbianas quimiorganotróficas que existen en los propios residuos, bajo 
condiciones controladas, y que produce un material parcialmente estabilizado de lenta 
descomposición, cuando hay condiciones favorables.”8  

 

De lo anterior se resalta lo siguiente: 

• Para el trópico el compostaje se visualiza como un proceso industrial que genera un 
insumo con aplicación inmediata en los agroecosistemas; mientras que para el caso de 
zonas templadas, como es el caso de Europa, el compostaje se ha centrado 
fundamentalmente en la solución de un problema ambiental, sin dejar de lado una 
posterior aplicación agronómica9.10  

• El problema no está en la definición del proceso sino en la calidad de la materia prima; el 
centro de la discusión es el empleo de residuos sólidos urbanos, ya sean separados o 
no. 

• Consideraciones técnicas como la presencia/ausencia de sustancias y organismos 
peligrosos, las políticas ambientales, básicamente de la Unión Europea y los factores 
económicos indudablemente; son los aspectos que se han tenido en cuenta para  
sustentar la posición frente a la inclusión SOLO de materiales separados en la fuente 
como materia prima para la producción de fertilizantes y acondicionadores orgánicos. 

• Partiendo de la condición de que la tierra es un sistema cerrado, la implementación de 
sistemas de producción industrial de fertilizantes y acondicionadores orgánicos, tiene que 

                                                

6 Ferrer, J., D. Mujica, G. Páez  (1993)  "Producción de un compostaje a partir de desechos de uva"  
Rev. Tec. Univ. Zulia, Vol. 16 No 3: 191-198. 
7 Planta de Composta UNAM Universidad Autónoma de México.  Dirección General de Obras y 
Servicios.  Coordinación de Áreas Verdes.  Universidad Autónoma de México. http://www.uam.mx. 
8 Burbano, J. (1999)  “Fertilización en cultivos de clima frío” en Fertilización de cultivos en Climas 
cálido, medio y frío.  Ed. PA Bogotá Colombia en Monómeros Colombo-Venezolanos S.A. 
9 ICONTEC (2004).  Norma Técnica Colombiana NTC-5167 sobre fertilizantes y acondicionadores del 
suelo. 
10 Club español de residuos. (2001)“Aprovechamiento de biorresiduos.  "El compost como producto" 
Cuadernos del CER  Nº2. 
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basarse en la utilización de residuos orgánicos como materia prima, dado que solo bajo 
esta condición se tendrán precios asequibles.   

1.2.2 Diagnóstico situacional 

A continuación se presentan los niveles actuales de recuperación de residuos en los 
diferentes escenarios en los cuales se ha caracterizado el proyecto. 

1.2.2.1 Aprovechamiento a nivel nacional. 

En el documento puesto a consideración del Consejo Nacional de Política Económica y 
Social (CONPES) versión 11 del 7 de diciembre del 2004, se resalta lo siguiente. “La 
actividad de aprovechamiento de la fracción orgánica de los residuos se inicio en pequeños 
municipios dadas las facilidades operativas y de organización comunitaria. Un mayor auge 
de este tipo de aprovechamiento se presentó en los dos últimos años en ciudades capitales 
como una herramienta de gestión para optimizar la vida útil de los sistemas de disposición 
final. En razón a dificultades de planificación en algunas ciudades capitales, se optó por 
desarrollar sistemas de tratamiento de la fracción orgánica con inoculación de bacterias, no 
obstante por obedecer a situaciones de emergencia, debido a la culminación de la vida útil 
de los rellenos sanitarios, dichas actividades no se desarrollaron bajo un rigor técnico 
adecuado, generándose problemas de calidad del producto y por tanto, dificultades en la 
comercialización”. 

Esta situación se ha traducido en la estigmatización del compostaje; se ha desvirtuado el 
aprovechamiento de la fracción orgánica como una alternativa válida para tratar más del 56 
% de los residuos sólidos generados y evitar que este material se siga llevando a los rellenos 
sanitarios  

1.2.2.2 Aprovechamiento a nivel de la región metropolitana. 

En los municipios del Área Metropolitana actualmente no se llevan a cabo procesos 
significativos de aprovechamiento de orgánicos, pero sí a nivel de empresas particulares; se 
destacan Avinal, Biorgánicos, Biomix  y Abonasa, entre otras; que producen 
aproximadamente 10.000 ton/mes de compost. 

Es importante resaltar algunos sucesos históricos en la región como fueron intento del 
municipio de  Medellín en el año 1972 con la Planta de abonos, en el año 2003 a través de 
Empresas contratistas que operaron las tecnologías Combeima y Duitama en el Relleno 
Sanitario Curva de Rodas y luego en el Parque Ambiental La Pradera. El aprovechamiento 
dado por la Empresa Interaseo en un lote ubicado en la vía que conduce de la Estrella a 
Caldas conocida como la Variante, lote utilizado actualmente por la misma empresa como 
estación de transferencia. En la siguiente tabla se presenta el estado situacional sobre el 
aprovechamiento de la fracción orgánica en los municipios de la región metropolitana. 
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Tabla 1. Estado del aprovechamiento de la fracción orgánica en algunos municipios de la 
Región Metropolitana 

MUNICIPIO OBSERVACIONES 

CALDAS No existe aprovechamiento de orgánicos, estos son recolectados en la ruta ordinaria y 
dispuestos en el Parque Ambiental La Pradera. En el año 2003, en los lotes El Sesenta y 
Cipreses se llevó a cabo un tratamiento biotecnológico, como acción de contingencia. 

SABANETA 
 

No se realiza aprovechamiento de residuos orgánicos, todo este material es llevado junto con los 
demás residuos al sitio de disposición final Parque Ambiental La Pradera.  

ENVIGADO El Municipio no cuenta con ningún programa de aprovechamiento de residuos orgánicos.  
LA ESTRELLA 
 

Se han identificado otros procesos de aprovechamiento los cuales se realizan en algunos 
sectores del Municipio, tales como las pesebreras y las industrias avícolas y porcinas, esta 
situación ha generado dificultades debido a los impactos negativos causados por el mal manejo 
de los residuos utilizados en este tipo de aprovechamiento.  
Sin embargo en el sector de Pueblo Viejo se han adelantado procesos exitosos de compostaje a 
pequeña escala. 

ITAGUI 
 

En la actualidad el Municipio de Itagüí no cuenta con aprovechamiento de residuos orgánicos 
siendo todos estos llevados al Parque Ambiental La Pradera para su disposición final.  

MEDELLIN 
 

En el momento no se realiza ningún programa para el aprovechamiento de los residuos 
orgánicos.  

COPACABANA  
 

No se cuenta con sistemas de aprovechamiento de residuos sólidos formal, el total de los 
residuos orgánicos generados en el municipio es dispuesto en el Parque Ambiental La Pradera. 

GIRARDOTA 
 

Actualmente no se cuenta con ningún tipo de programa de aprovechamiento de residuos 
orgánicos, todos estos residuos son llevados para disposición al Parque Ambiental La Pradera. 

 

a) Experiencias Duitama, Conbeima, Dismacol-Pradera 

Con estos proyectos se pretendía desarrollar un proceso industrial bioxidativo a partir de 
Residuo Sólido Urbano no separado en fuente (RSUnsf) para generar un material que se 
pudiera considerar un abono o enmienda orgánica con aplicación agrícola. Las premisas 
básicas que dieron soporte al proyecto fueron:  

• Los microorganismos (no endémicos) adicionados al sistema actúan como aceleradores 
del proceso y agentes de biorremediación.  

• La separación en la fuente es solo una opción y su inconveniente principal es el 
incremento de costo en la operación. 

 

Con base en estas dos premisas, se iniciaron procesos de producción para generar un 
producto estabilizado a partir de la bioxidación de la RSUnsf y que pudiera ser 
comercializado como abono o enmienda, lo cual implicaría la formalización del proceso como 
planta productora de abonos o enmiendas ante el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) y 
obtener de parte de este, el registro como productor y como comercializador. 

Como resultado de este proceso se resalta el comportamiento de las concentraciones en los 
metales pesados observadas en materiales que han sido obtenidos a partir de RSUnsf, con 
respecto a los obtenidos a partir de programas con  separación en la fuente (ver Figura 1).  
Se evidencia claramente que el proceso de separación en la fuente garantiza una reducción 
significativa de las concentraciones de metales pesados en los materiales orgánicos, con 
respecto a lo observado en sustratos orgánicos obtenidos a partir de procesos sin 
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separación. Es un claro ejemplo de la problemática sanitaria involucrada en la toma de 
decisión de implementar o no un proceso de separación. 
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Figura 1. Concentraciones en los metales pesados 

Se ratifica entonces la necesidad de la separación en la fuente como paso indispensable 
para otorgar la licencia de productos con aplicación agronómica, el Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA) no otorga licencia de venta a ningún material que provenga de RSU y al 
cual no se le halla realizado la separación en la fuente. 

b) Experiencias a pequeña escala: Bioorgánicos,  Bioma, Biociudad. Algunas 
pequeñas: Cometas, Parque Norte,  Plaza de la América, Jardín Botánico, Vivero 
Municipal, Central Mayorista. 

La producción del abono orgánico mediante la técnica del compostaje, es una alternativa 
probada, que de acuerdo a las experiencias de algunas instituciones de la ciudad, como El 
Hospital Pablo Tobón Uribe, La Plaza de la América, Las urbanizaciones Altamira y las 
Cometas, entre otras, han sido significativas, cuando se ha realizado de forma técnica y 
controlada partiendo de una adecuada separación en la fuente de los residuos.  
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1.3 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  Y REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS 
PRODUCTOS ORGÁNICOS QUE SEAN COMERCIALIZADOS EN EL PAÍS COMO 
FERTILIZANTES O COMO ACONDICIONADORES DEL SUELO 

De acuerdo a la norma I.C.S: 65.080.00, los productos orgánicos que sean comercializados 
en el país como fertilizantes o como acondicionadores del suelo deberán poseer las 
siguientes características técnicas  y cumplir los requisitos generales se mencionan a 
continuación: 

1.3.1 Requisitos generales 

Como requisitos generales, la norma establece lo siguiente: 

• Los productos deben presentarse en forma sólida (granulados, polvos o agregados) o 
líquida (concentrados solubles, suspensiones o dispersiones), según la norma 
correspondiente al tipo de formulaciones de fertilizantes. 

 

• Todo producto cuyo origen declarado sea materia orgánica fresca debe ser sometido a 
procesos de transformación que asegure su estabilización agronómica tales como: 
compostaje o fermentación.  

 

• Deberá declararse el origen (clase y procedencia) de las materias primas y los procesos 
de transformación empleados. 

 

 

1.3.2 Requisitos específicos 

Los productos orgánicos empleados como fertilizantes y acondicionadores del suelo, deben 
cumplir con los requisitos establecidos en la Tabla 2. 
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Tabla 2. Requisitos específicos que deben cumplir con los productos orgánicos empleados 
como fertilizantes y acondicionadores del suelo. 

CLASIFICACIÓN 
DEL PRODUCTO 

INDICACIONES 
RELACIONADAS CON LA 

OBTENCION Y LOS 
COMPONENTES 

PRINCIPALES 

PARÁMETROS A CARACTERIZAR 
(% EN PESO ) Y OTROS 

REQUISITOS 

PARAMETROS A GARANTIZAR 
(en base húmeda) 

Abono o 
Fertilizante 
Orgánico 

Producto Sólido obtenido a partir de 
la estabilización de residuos de 
animales y/o vegetales, residuos 
sólidos urbanos con separación en 
fuente o mezcla de los anteriores 
que contiene porcentajes mínimos 
de Materia orgánica expresada 
como carbono orgánico y  los 
elementos que se indican. 

Pérdidas por volatilización %     *        
 
Contenido de cenizas %     * 
 
Contenido de humedad Máximo 20%   
*  
Contenido de Carbono Orgánico Total  
Mayor de    15   % 
 
N total, P2O5 y K2O ( declararlos si 
cada uno es mayor de 1% 
 
Relación C / N  
 
Capacidad de Intercambio Catiónico.  
Mínimo 30 meq/100 g                          
 
Capacidad de Retención de Humedad 
Mínimo su propio peso                             
 
pH mayor de  5  
 
Densidad Máx  0,6 g / cc 
 
Se indicará la materia prima de que 
procede el producto 

Metal (ppm) 
en base seca 

Cd 39 
Cr 1200 
Cu 1500 
Hg 17 
Ni 420 
Pb 300 
Zn 2800 
As 41  

Contenido de carbono          (%C) 
 
Humedad máxima         ( % ) 
 
Capacidad de Intercambio 
Catiónico 
 
Capacidad de Retención de 
Humedad ( %) 
 
pH 
 
Contenido de Nitrógeno Total (% 
N) 
 
Densidad   ( g / cc) 
 

  * La suma de estos parámetros debe 
ser 100 

 

 

1.3.3 Requerimientos mínimos para productos orgánicos de uso restringido 

Si el material estabilizado presenta concentraciones de metales pesados superiores a los 
máximos citados en la Tabla 2, pero no exceden los límites establecidos en la Tabla 3, 
deberá proponerse su uso únicamente para recuperación de zonas erosionadas, zonas de 
destinación forestal o zonas de recreación.  Las frecuencias de aplicación deberán ser 
restringidas y en ningún caso pueden ser utilizados en cultivos comestibles. 
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Tabla 3 Límites establecidos sobre el contenido de metales 

Metal Contenido máximo permitido 
(mg/kg) 

Arsénico (As) 54,0 
Cadmio (Cd) 18,0 
Cromo (Cr) 1200 
Mercurio (Hg) 5,0 
Níquel (Ni) 180,0 
Plomo (Pb) 300,0 

 

1.3.4 Macrocontaminantes 

En cuanto al material grueso y contaminante presente en los productos sólidos, en la tabla 
siguiente se presentan los límites máximos permitidos. 

Tabla 4. Límites establecidos sobre  los macrocontaminantes 

MACROCONTAMINANTES LIMITE     (% en m.s.) 
Plástico, metal, Caucho > 2 mm < 0,2 
Vidrio>2 mm < 0,02 
Piedras> 5 mm < 2 
Vidrio >16 mm detección (si/no) NO 

 

1.3.5 Niveles máximos de patógenos 

Los fertilizantes y acondicionadores orgánicos de origen no pedogenético, deberán 
demostrar que no superan los siguientes niveles máximos de microorganismos patógenos: 

• Salmonella sp.: Ausentes en 25 gramos de producto final.  

• Enterobacterias totales: Menos de 1000 UFC/g de producto final. 
 

Además, si alguna de las materias primas es de origen vegetal, deberán estar exentos de 
fitopatógenos de los géneros: Fusarium sp., Botrytis sp, Rhizoctonia sp, Phytophthora sp. y 
de nemátodos fitopatógenos.  

De igual manera de deberá garantizar la sanidad del material, en relación con fitopatógenos 
específicos que pudieren estar presentes por el origen de las materias primas; por ejemplo: 
los subproductos de rechazo de la industria bananera deben estar libres de Pseudomonas 
solanacearum Cepa II y Micosphaerella fijiensis. 

Con respecto a la carga microbiana; si el producto presenta contenidos de microorganismos 
benéficos debe declararse el recuento de microorganismos mesófilos aerobios, mohos y 
levaduras. 
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Con respecto a la carga microbiana; si el producto presenta contenidos de microorganismos 
benéficos debe declararse el recuento de microorganismos mesófilos aerobios, mohos y 
levaduras. 

1.4 LIMITACIONES Y RIESGOS DE LOS PRODUCTOS COMO FERTILIZANTES O 
MEJORADORES DE SUELOS; CONSIDERANDO LAS PROPIEDADES Y COSTOS 
DE MERCADO   

1.4.1 Consideraciones generales e Importancia de los residuos orgánicos  

En condiciones normales el suelo se encuentra más o menos cubierto de vegetación, lo que 
asegura un aumento gradual de materia orgánica y le comunica una buena estabilidad y 
capacidad de retención de agua. 

Una de las vías más importantes de regeneración de los suelos, consiste en la incorporación 
al mismo de materia orgánica, y hoy por hoy, con el empobrecimiento gradual de este 
material como consecuencia del desarrollo de los cultivos intensivos y prácticas indebidas de 
la población, hacen  prioritario  la búsqueda  de nuevas fuentes de material orgánico. En este 
sentido la fracción orgánica  de los residuos urbanos, y los lodos producto de la  depuración 
de aguas residuales, se constituyen en  una importante fuente de materia orgánica. Sin 
embargo a utilización directa de estos residuos  no siempre esta exenta de riesgos, ya que  
además de los problemas derivados de la presencia de metales pesados, contaminantes 
orgánicos y microorganismos patógenos, el uso de la materia orgánica poco estabilizada 
(RSU frescos) puede dar lugar a una disminución del oxígeno a nivel radicular, bloqueo del N 
y elevación de la temperatura, lo cual puede ser incompatible con el desarrollo normal de las  
plantas. Por lo tanto es aconsejable someter a los residuos a un adecuado proceso de 
estabilización  y Compostaje que permita obtener un producto final, “compost”, que puedas 
ser usado en agricultura sin provocar efectos negativos en el suelo o en las plantas, además 
que permita la regeneración de este recurso cada vez mas degradado. Entre las principales 
razones para utilizar el compost frente a otros productos se tienen las siguientes: 

• El empobrecimiento gradual en materia orgánica de los suelos como consecuencia del 
desarrollo  de prácticas inadecuadas en los cultivos y el medio ambiente. 

• La aparición de nuevas necesidades de materia orgánica como consecuencia del 
desarrollo de espacios verdes, como por ejemplo, parques, jardines, campos de deportes 
y cultivos ornamentales. 

• La necesidad de tomar medidas inmediatas frente a la erosión del suelo, que cada vez es 
mayor  a consecuencia de las prácticas intensivas de cultivos que dejan improductivo el 
terreno y en otro orden por los incendios forestales. 

• La recuperación de impactos ambientales por obras públicas, explotación de canteras y 
minas.  
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La mejora de las técnicas de Compostaje que permite eliminar de la basura una serie de 
materiales recuperables y dejar un resto de fermentables exento de indeseables, del que se 
puede obtener un producto de mayor calidad agronómica. 

Otra ventaja, es que con estos sistemas de reciclaje y aprovechamiento de residuos 
vegetales se despejarán los Rellenos, ya que, por ejemplo 14 metros cúbicos de desechos 
vegetales se reducen a un metro cúbico de material útil. A eso se agrega el hecho que con 
este compost fabricado y aplicado se evita la erosión de los suelos en canteras  por la 
extracción de  material para la construcción. 

1.4.2 Aplicaciones y Beneficios de la Producción de Compost  

Las plantas pueden crecer en casi todo tipo de suelo, pero la fertilidad del suelo está 
bastante relacionada con la cantidad de materia orgánica que contiene y particularmente con 
la cantidad de nitrógeno presente. La materia orgánica incluye humus, raíces de plantas, 
bacterias, hongos, lombrices, insectos, etc. Cuando un suelo virgen es cultivado sin ser 
fertilizado, su contenido de materia orgánica y rendimiento se reducen con el tiempo.  

Una alta productividad puede ser mantenida si se aplican al terreno fertilizantes en la 
cantidad y el tiempo en que la siembra necesita tales nutrientes. Se obtienen rendimientos 
altos con el uso combinado de fertilizantes químicos y orgánicos. Sin embargo, pueden 
obtenerse rendimientos altos en las cosechas, y de una forma más económica, si se adiciona 
a la tierra solamente un fertilizante químico, pero esto trae como consecuencia un 
empobrecimiento de la tierra de cultivo.  

El tipo de suelo es un factor importante en la evaluación de cómo el uso continuo de un 
fertilizante químico afectará su productividad. Si el suelo es bajo en materia orgánica, el uso 
continuo de fertilizantes químicos que no tienen un sustento orgánico puede hacer decrecer 
el rendimiento de las cosechas en un período de tiempo. Aún no ha sido adecuadamente 
definido el beneficio del uso del compost como suministro de materia orgánica a varios tipos 
de suelo ni los otros beneficios que pueden derivarse de su continuo uso en un período de 
tiempo.  

Sin embargo, el rendimiento no es la única consideración a tomar en cuenta para la 
evaluación de los beneficios del compost. En experimentos realizados durante nueve años 
en Estados Unidos se obtuvo información adicional sobre el incremento en los niveles de 
nutrientes en las cosechas. Por ejemplo, las papas que crecieron en suelos con compost 
presentaron un 6 % adicional en su contenido de nitrógeno, fósforo y potasio que aquellas 
que crecieron en suelos con fertilizantes químicos pero sin compost. En promedio, se 
encontró que la avena y cebada cultivadas en tierras con compost mostraron un contenido 
de nutrientes de 4 y 9 % más alto respectivamente.  

La materia orgánica afecta las características físicas del suelo. Los beneficios que pueden 
ser obtenidos por la adición del compost son, principalmente, una mejor estructura del suelo 
en relación a la resistencia a la compactación y erosión, así como el incremento en su 
capacidad de retención de agua. Asimismo mejora las condiciones de trabajo, en el sentido 
de que resulta más fácil arar o cultivar la tierra, ahorrando tiempo y energía. Una adecuada 
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estructura del suelo y el mejoramiento de la capacidad de retención de agua son 
particularmente importantes para el control de la erosión en terrenos con relativamente altas 
pendientes.  

En nuestro medio, los beneficios más importantes de la aplicación del compost son la 
ampliación de la frontera agrícola por el uso de suelos poco fértiles, el incremento en la 
producción de alimentos, el mejoramiento en la calidad de los mismos y el aumento en el 
nivel nutricional de la población. 

Como usos potenciales del compost producido, se tienen entre los más importantes, los 
siguientes: 

• Para mantener el nivel húmico de la tierra, sobre todo en  los terrenos destinados a 
cultivos intensivos, se deben utilizar cantidades de compost maduro y en dosis que 
oscilan entre 2 –10 ton/ha. 

• Se deben utilizar cantidades masivas en zona erosionadas. 

• Como sustrato para el cultivo del champiñón, usándose proporciones entre el 15 y el 20% 
del sustrato.  

• Para la recuperación de terrenos improductivos,  o erosionados con dosis masivas, 
superiores a las 1000 ton/ha. 

• Para el sostenimiento de parcelas, jardines, parques y huertas caseras. 

1.4.3 Demanda potencial de compost 

Los posibles usuarios a los que se debe orientar el producto obtenido serian los siguientes: 

• Las UMATAS en los municipios 

• Secretarias de Obras Públicas en los municipios para medidas correctoras en 
recuperación de impactos causados por obras civiles. 

• Recuperación de suelos degradados. 

• Viveros públicos y privados. 

• Jardines públicos y privados. 

• Recuperación y protección de cuencas abastecedoras de agua. 

• Procesos industriales de reforestación y/o agrosilvopastoriles 
 

La utilización final del compost depende del tamaño final del producto, el compost grueso 
(malla de 25mm) es factible de utilizarlo en restauración paisajística o de suelos muy 
degradados y el compost fino (malla 12mm) tiene mejor aplicación en agricultura. 

 



PGIRS REGIONAL FORMULACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
REGIONAL DEL VALLE DE ABURRÁ 

Aprovechamiento de Orgánicos 

 

Convenio 325 de 2004 
AMVA325-IN AO- Aprovechamiento de Organicos 
Marzo 15 de 2006 

25 

1.4.4 Dificultades iniciales de mercado 

La comercialización del compost en la agricultura se encuentra en nuestro medio con una 
serie de problemas ligados a la cultura de la utilización de los abonos minerales. Ente los  
principales inconvenientes se destacan los siguientes: 

• Desconocimiento del producto 

• El Precio de los fertilizantes se basan en el contenido de elementos minerales y el 
compost posee una baja riqueza en nutrientes y con este criterio los precios no pueden 
ser rentables. Es difícil valorar económicamente la materia orgánica debido a que los 
efectos beneficiosos no son apreciables  en primera instancia. 

• La estigmatización del producto por la procedencia de las materias primas con las cuales 
se fabrica el compost. 

• La Irregularidad de la calidad del compost generado le disminuye posibilidades a la 
comercialización, es necesario exigir  el cumplimiento de la norma. 

1.4.5 Dinamización del mercado 

Es fundamental  para fomentar el uso de abono orgánico realizar las siguientes estrategias: 

• Información a todos los sectores potenciales usuarios sobre la conveniencia de la 
utilización de abonos orgánicos. Para lograr este objetivo deben colaborar las 
instituciones públicas, Corporaciones y  las cooperativas agrarias a través de procesos 
experimentales. 

• Adecuación de la red de distribución y comercialización. Debe hacerse a través de 
Cooperativas y particulares, estableciendo contactos adecuados en cada sector. 

• Uso del compost como materia prima en productos de alto valor agregado: Mezclas 
minerorganicos; ejemplo Urea + compost. 

• Es necesario romper el paradigma en la utilización del compost en zonas del trópico; toda 
la conceptualización teórica se soporta en experiencias de otros países, con condiciones 
muy diferentes. 

• Adecuada información. El aprovechamiento de los residuos para producir compost 
supondrá una serie de ventajas sobre otros sistemas, que es preciso valorar, y resaltar, y 
de los cuales es necesario informar a usuarios y  a la población en general sobre los 
siguientes aspectos: 

− El compost sería un instrumento para paliar las necesidades de materia orgánica 
de los suelos y contribuir a su recuperación.  

− Se reduciría la ocupación de los rellenos sanitarios y los problemas que ocasionan 
la materia orgánica en ellos. 
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− Se podrían cubrir en parte las necesidades existentes en el sector agrícola y 
comercial en el campo de los productos que aportan materia orgánicas a los 
suelos. 

− Se optimizarían los recursos existentes en la zona con la instalación de plantas que 
aprovechen los residuos que se producen en ella. 

Aprovechamiento de parte del compost obtenido en la mejora de la textura de los suelos, ya 
que al ser un suelo muy arcilloso estaría favorecido al añadir  compost. 

El enfoque  para llevar a cabo este proceso estaría dado por los siguientes  aspectos:  

• Mercados iniciales. 

• Jardinería.  

• Secretarías de obras públicas 

• Reforestación.  

1.4.6 Mercado agrícola 

• Materialización de experiencias pilotos. 

• Ayudas del gobierno 

• Difusión de resultados 

1.4.7 Incremento del valor añadido 

• Complementación con nutrientes 

• Contactos con fabricantes de abonos 

• Utilización y Compostaje conjunto con gallinaza, etc.  

1.4.8 Usos alternativos 

Dentro del marco comunitario, la agricultura ecológica supone la obtención de productos 
agrarios con la utilización de una serie de técnicas de producción sin la intervención de 
agroquímicos, pesticidas, ni abonos industriales. El estimulo extenso de la agricultura 
sostenible y la ecológica abre las puertas a la comercialización de un compost de RSU 
elaborado y de alta calidad (sin inertes y metales pesados). Del mismo modo, a la agricultura 
intensiva hortícola y frutícola, así como los semilleros y  viveros  son mercados  aún 
potenciales para el compost de calidad procedente de los RSU. 
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1.4.9 Precios admisibles por el mercado 

La comercialización del compost ha de contemplar una serie  de condiciones que es 
necesario afrontar y  paliar con estrategias adecuadas. 

• Los precios  que puede tener  el producto en principio no permiten un uso atractivo para 
los campesinos a no ser que reciban un subsidio. 

• La utilización del producto se debe hacer a una distancia razonable del lugar de 
producción para disminuir los precios de transporte que tendrían que asumir los 
campesinos. 

1.4.10 Consideraciones Finales 

El Compostaje como un tratamiento de eliminación de los Residuos Sólidos Urbanos, desde 
un punto de vista tecnológico se han de tener  en cuenta otros parámetros diferentes a los 
biológicos, como son los económicos (mínimo tiempo de proceso, facilidad de manejo, 
mínima infraestructura, etc.) para conseguir la optimización del proceso al mínimo costo. Es 
importante recordar que las materias primas de este proceso son subproductos de 
actividades de producción o consumo que no tiene  ningún valor económico antes del 
Compostaje, y que después de dicho proceso de revalorización como fertilizante no puede 
superar ciertos límites, ya que en el mercado existen precios muy competitivos.  

1.5 TENDENCIAS MUNDIALES DE LA AGRICULTURA ORGÁNICA VERSUS 
FERTILIZANTES SINTÉTICOS 

La invención de la agricultura significó un cambio radical en la vida humana, y de paso alteró 
irreversiblemente el medio ambiente.  En este nuevo panorama de producción sedentaria, 
las culturas rápidamente observaron que tras una serie de cosechas sucesivas el suelo 
perdía paulatinamente la capacidad de producción, lo que constituyó un nuevo e importante 
reto tecnológico.  La respuesta resultó ser el diseño y aplicación materiales que restituyen la 
fertilidad del suelo agrícola y que se denominan abonos o fertilizantes.  El abonamiento, que 
es el acto de adicionar un abono, se considera como un proceso tecnológico introducido en 
la fase final del desarrollo de la agricultura11.  

Durante miles de años los agricultores han recurrido a fuentes naturales (estiércoles, 
residuos de cosecha y algunos minerales) para restituir la fertilidad perdida por las cosechas 
sucesivas.  Sin embargo, el desarrollo de la síntesis química y la consolidación después de la 
segunda guerra mundial de formulaciones inorgánicas que restituyen los bioelementos 
consumidos por las plantas, implicó prácticamente el desuso de la aplicación de estiércoles 
como fertilizantes para la mayoría de tecnologías agronómicas12.    

                                                

11 García Olmedo, F. (1998)  “La tercera revolución verde”  ED. Debate 
12 Simpson, K. (1991) “Abonos y Estiércoles”  Editorial Acribia.  Zaragoza-España. 
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El incremento de la productividad por área de siembra mediante la aplicación de fertilizantes 
de síntesis, y los agresivos programas de control de plagas y enfermedades (a pesar de sus 
evidentes bondades en términos de rendimiento -éste último medido a corto plazo y en 
agroecosistemas con condiciones óptimas-)  han conducido al deterioro paulatino del recurso 
suelo, que finalmente se manifiesta a través de la disminución en la fertilidad13. La aplicación 
masiva y en muchos casos exclusiva de fertilizantes de síntesis durante prácticamente toda 
la segunda mitad del siglo XX, ha permitido dimensionar a una escala de tiempo significativa 
de la importancia de la materia orgánica del suelo y por lo tanto, ha hecho evidente la 
necesidad del diseño de programas de fertilización que incluyan la aplicación de materia 
orgánica, siendo este hecho inaplazable para el caso de las condiciones del trópico húmedo 
americano1415.   

La reivindicación del uso de la materia orgánica en las prácticas agrícolas trajo de la mano 
una reflexión sobre la calidad de la materia aplicada tanto desde el punto de vista 
agronómico como ambiental.  Es así como la mayoría de los países que están normalizando 
el empleo de la materia orgánica como acondicionador del suelo, están estableciendo 
criterios de calidad que tienen en cuenta ambos aspectos, siendo en última instancia los 
criterios sanitarios los más determinantes161718.    

El sedentarismo propiciado por la agricultura significó un crecimiento desmesurado de las 
ciudades y trajo consigo dos problemáticas ambientales que involucran directamente a la 
materia orgánica.  La primera supone el diseñar estrategias para disponer adecuadamente 
los residuos sólidos urbanos orgánicos y la segunda implica el desarrollo de tecnologías para 
dar cuenta de los subproductos orgánicos sólidos que se generan en el saneamiento de 
ecosistemas acuáticos intervenidos por el hombre19.  

La comunidad académica ha buscado alternativas que puedan dar respuesta simultánea a 
esta doble problemática: La ambiental, que implica tratamiento y disposición del sustrato 
orgánico y la agronómica que busca lograr formular substratos orgánicos que restituyan la 
fertilidad del suelo.  El compostaje es indudablemente una de las alternativas más plausibles 

                                                

13 Kononova, M. M. (1981) “Materia Orgánica del Suelo”  Oikos-tau ediciones. 
14 Feijoo, A.; Quintero, H.  (2001)  Relación del uso de la tierra en agroecosisitemas del neotrópico con 
la biodiversidad del suelo.  en Uso de microorganismos en la agricultura.  Materia Orgánica:  Mito o 
realidad?  X congreso de la Sociedad Colombiana de la ciencia del suelo. 69-75 
15 Castilla, L.A.  (2001)  La materia orgánica:  Indicador de fertilidad y productividad de suelos 
sembrados en arroz. en Uso de microorganismos en la agricultura.  Materia Orgánica:  Mito o 
realidad?  X congreso de la Sociedad Colombiana de la ciencia del suelo. 161-169 
16 Club Español de los Residuos.  (2001)  Aprovechamiento de biorresiduos “el compost como 
producto”  Cuaderno del CER N°2 
17 ICONTEC (2004)  Norma Técnica Colombiana “Materiales Orgánicos utilizados como fertilizantes o 
acondicionadores de suelos.” NTC-5167 
18 Walker, J.M. (2001)  U.S. Enviromental Protection Agency Regulation Governing Compost 
Production and Use in Compost Utilization in Horticultural Cropping Systems.  381-399 CRC press 
19 Sevanez,M.  (1999)  El gran diccionario del medio ambiente y la contaminación.  2da Ed.  Ediciones 
Mundo-Prensa. 
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para lograr la condición de generar un producto que sea ambientalmente compatible y 
agronómicamente adecuado20.  

El caso del trópico húmedo se puede evidenciar como el ejemplo clásico de la necesidad de 
generar insumos agrícolas de carácter orgánico, dado que la tasa de descomposición de la 
materia orgánica en estas condiciones ambientales implica una rápida pérdida de materia 
orgánica, asociada a un deterioro evidente de las propiedades agronómicas del suelo.  Por 
su parte, el caso europeo/estaudinense representa un muy buen ejemplo donde el 
compostaje tiene como prioridad estabilizar la materia orgánica acumulada como 
consecuencia de las actividades humanas.  En la segunda mitad del siglo XX el compostaje 
fue visualizado en los países desarrollados como la gran alternativa para el tratamiento de 
los residuos orgánicos dado que el proceso (al menos en teoría), conducía a la generación 
de un producto con aplicación agrícola amen de solucionar la problemática ambiental.  Sin 
embargo el desconocimiento tanto de las  variables de proceso como de los parámetros de 
calidad del producto final, generó una gran desconfianza por parte de los usuarios 
fundamentalmente por la irregularidad en la calidad, lo que finalmente condujo a una 
reducción significativa del mercado21.   

El estudio a profundidad del proceso y el establecimiento de un programa de normalización 
del producto final, ha sido la alternativa que ha permitido dar un nuevo impulso al empleo de 
este tipo de materia orgánica como insumo agrícola, dado que permite garantizar al usuario 
un producto agronómicamente apto y ambientalmente compatible22.  

1.6 NORMATIVIDAD INTERNACIONAL Y NACIONAL SOBRE MATERIALES 
ORGÁNICOS ESTABILIZADO MEDIANTE PROCESOS BIOXIDATIVOS AEROBIOS 

Se presenta a continuación la normatividad que regula la utilización y el empleo del Compost 
en la Unión Europea (UE), en los Estados Unidos de América a través de la Agencia de 
Protección Ambiental (EPA y en países  como España y Chile. 

Para la UE no todos los procesos de oxido-reducción biológica de substratos orgánicos se 
pueden considerar como compostaje. Como primera medida la Unión Europea clasifica los 
residuos orgánicos susceptibles de ser empleados como materias primas para el 
compostaje; donde solo pueden ser considerados como Biorresiduos aquellos materiales 
que puedan ser incluidos en las siguientes categorías: 

• Residuos Agropecuarios. 

• Residuos de la industria Agroalimentaria. 

                                                

20 Dirección General de Medio Ambiente de la Unión Europea.  (2000) Gestión de Residuos en la 
Unión Europea.  Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas. 
21 Keener, H.M., Marugg, C., Hansen, R.C. and Hoitink, H.  (1993) "Optimizing the  efficiency of the 
compost Process" in Science and Engineering od Composting:  Design,  Enviromental, Microbiological 
and Utilization Aspect  Ed.  Renaissance Publications. 
22 Gies G.  (1997)  Developing compost standart en Europe.  Biocycle 38 (10): 82-83. 
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• Otros Residuos Agroindustriales. 

• Envases. 

• Residuos de tratamientos anaerobios de residuos. 

• Residuos de plantas de tratamiento de aguas. 

• Residuos de plantas de potabilización de aguas.  

• Fracción de residuos municipales recogidos selectivamente. 

• Residuos municipales de parques y jardines. 

• Otros residuos municipales. 
Una vez definido que residuos son aptos para iniciar el proceso de compostaje, establece 
como criterio de calidad la concentración de metales pesados al final del proceso; lo que 
determina la posibilidad de uso.   

Finalmente, no desconoce que el origen de la materia prima empleada en el proceso del 
compostaje es igualmente definitivo, si se tienen en cuenta los valores que se presentan en 
la Tabla 5. 

Tabla 5. Límites para los contenidos de metales pesados para países de la UE y valores 
reportados para diferentes tipos de compost (mg/kg)12 

VALORES REPORTADOS PARA COMPOST METAL PESADO VALORES REGULADOS 
RSUSINSF RSUSF RESIDUOS ORGÁNICOS 

CD 1.2-4.0 4.4 1.22 0.84 
CR 50-750 90.8 34.9 35.8 
CU 60-1200 298.1 72.4 46.8 
PB 120-1200 455.0 147.4 83.1 
HG 0.3-25 - - 0.38 
NI 20-400 76.3 17.5 20.5 
ZN 200-4000 919.8 326.6 249.6 

* RSUsinSF = Residuos Sólidos Urbanos sin separar en la fuente  
** RSUsF = Residuos Sólidos Urbanos separados en la fuente.  

 

En el caso de los Estados Unidos de América, la Agencia para la Protección del Medio 
Ambiente estableció los valores máximos permitidos para metales pesados en compost. Ver 
Tabla 6. 

Tabla 6. Límites establecidos para los metales pesados por la EPA 

Metal pesado  Valores regulados (mg/kg) de materia seca 
CD 39 
CR 1200 
CU 1500 
PB 300 
HG 17 
NI 420 
ZN 2800 

 
 EPA:  Environmental Protection Agency U.S.A.  
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En el año 2001 la Comisión Europea elaboró un borrador de norma con el fin de unificar toda 
la reglamentación al respecto y que considerara solo las materias aptas para el proceso de 
compostaje.  En esta propuesta se establece una clasificación de los compost en función de 
la concentración de metales pesados.  

En la Tabla 7 se presentan los correspondientes valores. 

Tabla 7. Valores límites para la normatividad propuesta para la Unión Europea  

COMPOST - (MG/KG) DE MATERIA SECA PARÁMETRO 
CLASE 1 CLASE 2 

Cd 0,7 1,5 
Cr 100 150 
Cu 100 150 
Hg 0,5 1 
Ni 50 75 
Pb 100 150 
Zn 200 400 
Impurezas > 2 mm 
(en peso) 

< 0,5% < 0,5% 

Grava y piedras > 5 mm 
(en peso) 

< 5%  < 5% 

Adicionalmente, el material se considera apto solo si cumple las dos condiciones siguientes. 

1. Salmonella streptococchi ausente en 50 g de compost 

 Clostridium perfringens ausente en 1 g de compost 

2. Menos de 3 semillas germinativas de malas hierbas/litro 

El compost de clase 1 se puede usar sin restricciones y solo se requiere atender a la 
dosificación de los programas de fertilización específicos. 

El compost de clase 2 tiene restricción de uso.  No se permite aplicar más de 30 toneladas 
de materia seca por hectárea cada 3 años.   

En el caso de la legislación Española se tiene una orden del Ministerio de Agricultura y 
Pesca del 2 de noviembre de 1999 en la que se define el proceso y se determinan límites 
para algunas variables de producto23.  Ver Tabla 8. 

Tabla 8. Características del compost reglamentado para España12 

CONTENIDO MÍNIMO DE PRINCIPIOS ACTIVOS  
(% EN PESO) 

ELEMENTOS FERTILIZANTES CUYO CONTENIDO HA 
DE GARANTIZARSE 

Materia Orgánica Total:  25% sobre materia seca  

                                                

23 Negro, M.J.; Villa, F.; Aibar, J y otros .  (2000)  Producción y gestión del compost.  Informaciones 
Técnicas del Departamento de Agricultura.  Num.  88 Gobierno de Aragón-España. 
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Humedad Máxima:  40% 
El 90% de las partículas deben pasar la malla de 25 mm 
Los límites máximos de los elementos pesados son: 
Cd 10 ppm 
Cu 450 ppm 
Ni 120 ppm 
Pb 300 ppm 
Zn 1100 ppm 
Hg 7 ppm 
Cr 400 ppm 

Nitrógeno total 
Nitrógeno orgánico 
Materia Orgánica Total 
Humedad máxima 
Las materias primas serán declaradas cuando alcancen el 
20% del peso.  Podrán declararse cuando alcancen el 5% 
del peso. 

 

En el ámbito latinoamericano; Chile y Colombia representan casos muy relevantes, dado que 
para ambos países se han fijado normatividades específicas para compost; en Chile 
mediante la NCH-2880 y en Colombia por la NTC 5167. 

La primera gran diferencia entre los dos países, es que para Chile el producto a certificar es 
considerado una enmienda orgánica del suelo, mientras que para  Colombia, el material 
cumple con funciones de enmienda (al actuar sobre el suelo) y como abono, al actuar sobre 
el cultivo.   

Una segunda diferencia importante es que en el país austral, se está reglamentando sobre el 
proceso de compostaje y sobre su producto específico (el compost); mientras que en el caso 
de Colombia no se certifica el proceso sino que se reglamenta un producto genérico (material 
orgánico), de manera independiente de si el proceso de obtención es Físico, Químico o 
Biológico.   

En la NTC 5167 no se clasifica el material orgánico obtenido y por tanto solo se considera 
una calidad, que al compararse con normas que poseen diferentes clasificaciones, solo 
corresponde a la categoría A. 

En la NCH 2880 se tiene una clasificación en la que aparecen tres productos: Categoría A, 
producto para aplicar sin restricciones.  Categoría B con uso restringido y un tercer producto 
que se denomina compost inmaduro, cuyo tiempo de proceso no incluye las fases de 
enfriamiento y maduración, pero que puede ser aplicado al mezclarse con otros productos.   

En cuanto a las materias primas básicamente en ambos casos se consideran los mismos 
tipos de materiales.  Para la NTC, el impedimento en el uso de RSU no separados en la 
fuente se expresa de manera clara, mientras que para la norma chilena queda la posibilidad 
de diferentes interpretaciones. 

En la norma chilena es necesario valorar la concentración de metales pesados. En la 
siguiente tabla se presentan los valores máximos permisibles. 
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Tabla 9. Contenido máximo de elementos traza en materias primas para compostaje-norma 
Chilena 

ELEMENTOS TRAZA  CONTENIDO MAXIMO (mg/Kg) EN BASE SECA 
Cadmio 10 
Cromo  1000 
Cobre  1000 
Mercurio 10 
Níquel 200 
Plomo 800 
Zinc 3000 
Cromo+Cobre+Niquel+Zinc 4000 

 

Igualmente se reglamenta la presencia de compuestos orgánicos, tal y como se indica en la 
Tabla 10. 

Tabla 10. Contenido máximo de elementos traza orgánicos  en materias primas para 
compostaje- norma Chilena 

COMPUESTOS TRAZA 
ORGÁNICOS 

CONTENIDO MAXIMO (mg/Kg) EN BASE SECA 

Fluoranteno 5 
Benzo Fluoranteno 2.5 
Benzopireno 2 

 

En lo que se refiere a los parámetros sanitarios ambas normatividades son similares.  Por 
ejemplo las concentraciones de enterobacterias permitidas son las mismas.  De la misma 
manera en la Salmonella la identificación solo requiere llegar hasta el género y en la 
valoración en ambos casos la sola presencia es excluyente para el uso del material como 
insumo agrícola.   

En la valoración nutricional en ambos casos se cuantifican los macronutrientes (NPK).  Para 
Colombia solo se requiere reportarlos si la concentración es superior al 1%.  En la norma 
chilena se dan algunas restricciones para cultivos susceptibles.  De otro lado, en el caso 
chileno se limitan la concentración de Boro (200 ppm) y Sodio ( a 1%). 

Para los metales pesados, la Tabla 11 se compara los respectivos valores máximos 
permitidos.   

Tabla 11. Valores máximos en metales pesados.  (en ppm de base seca) 

METAL  CHILE COLOMBIA 

CD 2 39 

CR 120 1200 

CU 100 1500 

HG 1 17 

NI 20 420 

PB 100 300 

ZN 200 2800 

AS 15 41 
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Una restricción de calidad que tiene en cuenta la normatividad chilena se refiere a la 
comparación de las concentraciones de metales pesados en materia prima y producto 
terminado.  Ver Tabla 12. 

Tabla 12. Valores máximos en metales pesados en la normatividad Chilena.  (en ppm de base 
seca) 

METAL COMPOST MATERIA 
PRIMA 

CD 2 10 

CR 120 1000 

CU 100 1000 

HG 1 10 

NI 20 200 

PB 100 800 

ZN 200 3000 

AS 15 - 

 

En la normatividad colombiana se define el proceso de estabilización mediante la correlación 
entre los contenidos de Carbono Orgánico y Cenizas.  En el primer caso el carbono orgánico 
no puede ser inferior al 15%, mientras que en el segundo el valor máximo permitido es del 
60%.  Los chilenos regulan el contenido de materia orgánica, que para el caso de la 
categoría A debe ser mínimo 45% mientras que para la B como mínimo debe tenerse un 
25%.  Sin embargo en el caso de la relación C/N, el criterio es inverso ya que la categoría A 
debe poseer una relación baja, mientras que la B puede tener una mayor relación, tal y como 
se da cuenta en la Tabla 13.   

Tabla 13. Relación c/n en la normatividad Chilena 

Clase Relación C/N 
A 10-25 
B 10-40 

INMADURO MÁX. 50 

 

En la versión definitiva este concepto cambio a la siguiente forma:  

Calidad A ≤ 25 

Calidad B ≥ 30 

En la Tabla 14 se presenta una comparación de variables entre las dos reglamentaciones. 
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Tabla 14. Comparación de variables entre las dos reglamentaciones 

VARIABLE/CONCEPTO CHILE COLOMBIA 
DEFINICIÓN PRODUCTO Enmienda Abono-Enmienda 

MATERIA PRIMA Control de metales, la separación 
en fuente no explicita 

Separación en fuente obligatoria, con 
restricción de uso. 

TIEMPO DE PROCESO Mínimo 6 semana para completar 
las fases :  Mesofilica, termofílica, 
enfriamiento y maduración. 

El tiempo no está definido y se 
estima para cada tipo de materia 
prima. 

CONCEPTO DE CALIDAD Criterios de madurez Criterios de estabilidad 
TIPOS DE VARIABLES DE 

CALIDAD 
Culitativas-Cuantitativas tanto de 
control positivo como negativo 

Cuantitativas.  Tanto de control 
positivo como negativo. 

CLASES DE VARIABLES Físicas, Químicas y Biológicas Físicas, Químicas y Biológicas 

 

En Colombia el uso de materiales orgánicos como sustrato de aplicación al suelo es 
dependiente de dos entidades gubernamentales. El uso agrícola es responsabilidad del 
Instituto Colombiano Agropecuario, mientras que los usos no agrícolas: Ornato, jardinería y 
reforestación -citando algunos ejemplos- son competencia del ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial.   

Si bien actualmente se gestiona la promulgación de una reglamentación única que permita 
considerar todos los posibles usos de estos materiales, solo se tiene reglamentado el uso 
agrícola de los materiales orgánicos a través de las Normas Técnicas Colombianas (NTC 
5167 y 1927). 

Como abono orgánico se describe un producto sólido obtenido a partir de la estabilización de 
residuos de animales, vegetales o residuos sólidos urbanos separados en la fuente o mezcla 
de los anteriores que contienen porcentajes mínimos de materia orgánica expresada como 
carbono orgánico total oxidable y los parámetros que se indican en la Tabla 15. 

Tabla 15. Parámetros en la normatividad colombiana para el uso agrícola de materiales 
orgánicos 

PARAMETRO LIMITE 
Garantizar N, P2O5 y K2O si > 1 % 
Carbono Orgánico Oxidable > 15 % 
% Cenizas Max. 60% 
Humedad máxima 20 % ó 35% 
CIC              Min.  30 mEq/100 g 
pH  4.0 - 9.0 
Densidad máxima  0,6 g/cm3 
Capacidad de retención de Humedad Mínimo su propio peso. 
Niveles máximos de metales 
contaminantes. 

Según tabla 1.10 

Niveles máximos de patógenos. Según tabla 1.11 
Macrocontaminantes Según tabla 1.12 

INDICAR LAS MATERIAS PRIMAS Y PROCESOS. 

 

Los niveles máximos permitidos de metales pesados en los materiales orgánicos se 
presentan en la Tabla 16. 
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Tabla 16. Niveles máximos de metales contaminantes    

PARÁMETRO CONCENTRACIÓN* 
(MG/KG) 

ARSÉNICO 41 

CADMIO 39 

CROMO 1200 

PLOMO 300 

MERCURIO 17 

NÍQUEL 420 

    *Valor de referencia en base seca 

 

En la Tabla 17 se da cuenta de las características (desde la perspectiva sanitaria) de la 
norma vigente en Colombia. 

Tabla 17. Niveles máximos de patógenos   

Salmonella sp. ausente en 25 g de producto. 
Enterobacterias totales  1000 UFC/g de producto. 

EL PRODUCTO DEBE ESTAR EXENTOS DE FITOPATÓGENOS. 

 

La Tabla 18 da cuenta de los valores permitidos para la presencia de macrocontaminantes. 

Tabla 18. Valores críticos para macrocontaminantes  

PARÁMETRO 
(TAMAÑO DE PARTÍCULA) 

VALOR DE REFERENCIA  
(EXPRESADO EN PORCENTAJE BASE SECA) 

Plástico, metal, caucho > 2 mm <0,2 

Vidrio>2 mm <0,02 

Piedras>5 mm <2 

Vidrio>16 mm (detección) Ausente 

 

El proyecto de unificar la normatividad para el uso de materiales orgánicos considera 3 
categorías con las siguientes características: 

Categoría A. Cumple NTC 5167  

         Uso agrícola 

         Regulación ICA 

Categoría B.  No cumple con NTC 5167 

         C.O. > 10% 
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         Biosólidos hum. Max. 20% 

         Coliformes Fecales Max. 2 x106 

         Uso no agrícola 

         Regulación Autoridad Ambiental 

Categoría C. No cumple A ni  B 

         Monorrellenos  

         Regulación Autoridad Ambiental 

Un breve resumen de los parámetros que son tenidos en cuenta para determinar la calidad 
del compost se resume en la siguiente figura. 

Calidad en Materiales Orgánicos

Variables 
de 

Control Positivo

Variables 
de 

Control de Contaminación

Físicas Químicas BiológicasBioquímicas Contaminantes 
Químicos

Contaminantes 
Biológicos

Macro
contaminantes

Metales Pesados Compuestos
Orgánicos

PCBs* PAHs**
PCDD/PCDF+

Patógenos
Humanos

Patógenos
Agropecuarios

Humedad
Densidad
CRA

C.O.
Cenizas
C.I.C.

Hidrolasas
Fosfatasas
Oxidorreductasas

Mesoaerobios
Termófilos
Mohos-levaduras

* Policlorobifenilos
+ Dioxinas y Furanos
** Hidrocarburos poliaromáticos

 

Figura 2. Parámetros a considerar en la determinación de  la calidad del compost  
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Como se observa en la Figura 2, en la reglamentación colombiana no se tiene  en cuenta 
dentro de los contaminantes químicos los orgánicos, que en última instancia resultan ser los 
de mayor impacto genotóxico. 

En la Tabla 19 se comparan las características de las normatividades internacionales en el 
caso de los materiales orgánicos empleados como fertilizantes. 

Tabla 19. Comparación de la normatividad internacional. 

DIRECTIVA 
UE* 

ALEMANIA  AUSTRIA PAÍSES BAJOS COLOMBIA USA MET
AL  

Clas
e 1 

Clas
e 2  

(30 
t/Ha) 
En 3 
años 

(20 
t/Ha) 
En 3 
años 

Clase 
A1 

Clase I* Clase 
B2 

DINAMARCA 

Compos
t limpio 

Compost  
muy limpio 

FLAND
ES 

Norma 
Icontec 

Borrador  
Decreto 

EPA 

Cd 0,7 1,5 1 1,5 1 0,7 3 0,8 1 0,7 6 39 0,7 39 

Cr 100 150 70 100 70 70 250 100 50 50 250 1200 70 1200 

Cu 100 150 70 100 150 70 400 1000 60 25 125*   1500 

Hg 0,5 1 0,7 1 0,7 0,4 3 0,8 0,3 0,2 5 17 1 17 

Ni 50 75 35 50 60 25 100 30 20 10 50 420 25 420 

Pb 100 150 100 150 150 45 250 120 100 65 300 300 140 300 

Zn 200 400 300 400 500 200 1200 4000 200 75 900   2800 

As - - - - - - - - 15 5 150 41 15 41 

 *Para 
material  
con 30% 
de M.O. 
  

     * A 
partir  
del 
2008 

   

            

     

* Sin restricciones 
previas.   
Los volúmenes de 
aplicación serán 
definidos por las buenas 
prácticas  agronómicas.  
1.  No más de 8 t 
(m.s.)/ha/año en un 
periodo de 20 años  
2.  Su uso no está 
permitido ni en 
agricultura ni en 
jardinería.   
En recuperación de 
suelos con uso 
restringido. 
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Es evidente que se tienen diferencias significativas en cuanto a los valores permitidos en las 
diferentes legislaciones y en este sentido llama la atención es que en algunos casos se está 
regulando no solo la presencia del contaminante sino que igualmente se regula la cantidad 
aplicada por unidad de área.  En el caso colombiano tal consideración no está establecida y, 
teniendo en cuenta que en los programas de fertilización realizados en condiciones de 
trópico normalmente se incluyen varias aplicaciones al año; resulta vital que este tipo de 
consideraciones sea tenida en cuenta para evitar acumulaciones de este tipo de sustancias 
en las cadenas tróficas. 

1.7 TENDENCIA Y ESTADO DEL ARTE PARA REGISTRAR PROYECTOS DE 
APROVECHAMIENTO DE ORGÁNICOS COMO PROYECTOS MDL (MECANISMOS 
DE DESARROLLO LIMPIO)   

La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) fue 
adoptada por varios gobiernos en mayo de 1992, fue abierta para su firma en la Cumbre de 
la Tierra celebrada en Río de Janeiro en junio de 1992 y entró en vigencia en 1994. Hoy, es 
uno de los acuerdos ambientales internacionales con más amplio apoyo, ratificado por 188 
estados y la Comunidad Europea. 

El objetivo último de la CMNUCC es lograr la estabilización de las concentraciones de gases 
de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropogenias 
peligrosas en el sistema climático. Ese nivel debería lograrse en un plazo suficiente para 
permitir que los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático, asegurar que la 
producción de alimentos no se vea amenazada y permitir que el desarrollo económico 
prosiga de manera sostenible. 

Los países que son parte de la CMNUCC están clasificados en tres categorías, las cuales 
definen los compromisos de cada país firmante del acuerdo ambiental. Estas  categorías 
son: 

Los países Anexo I 

Los países Anexo II 

Los países No Anexo I 

Los países Anexo I: son aquellos países industrializados que fueron miembros de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) en 1992 y los países 
con economías en transición. A estos países se les requiere tomar medidas a partir del año 
2000 para reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) a los niveles de 1990. 
Los países con economías en transición tuvieron cierta flexibilidad para escoger un año base 
diferente a 1990. 

Los países Anexo II son aquellos países del Anexo I que fueron miembros de la OCDE. Se 
excluye a los países con economías en transición. Los países del Anexo II están obligados a 
proveer recursos financieros a los países en desarrollo para emprender actividades de 
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reducción de emisiones, así como a desarrollar y transferir tecnologías amigables con el 
medio ambiente a los países en desarrollo y a los países con economías en transición. 

Los países No-Anexo I son en su mayoría países en desarrollo. Algunos de los países que 
son menos desarrollados y especialmente vulnerables a los efectos del cambio climático 
tienen especial consideración bajo la CMNUCC. 

1.7.1 Protocolo de KIOTO 

La 3º. Conferencia que fue celebrada en Kioto, Japón en 1997 en el marco de la CMNUCC 
tiene especial relevancia, en esta se acordó un protocolo el cual contiene los compromisos 
individuales de limitación y reducción de las emisiones para los países  y que cubren a los 
seis gases de efecto invernadero: 

• Dióxido de Carbono (CO2), 

• Metano (CH4), 

• Óxido Nitroso (N2O), 

• Hidrofluorocarbonos (HFCs), 

• Perfluorocarbonos (PFCs) y 

• Hexafluoruro de Azufre (SF6). 
 

Los años de línea base a adoptarse son; 1990 para los tres primeros gases listados y 1995 
para los subsiguientes tres. 

1.7.2 Mecanismos de flexibilización del protocolo de KIOTO. 

El Protocolo de Kioto especifica tres innovadores mecanismos de flexibilización que permiten 
a los países emprender acciones para mitigar el cambio climático a un menor costo, a través 
de la participación en proyectos de reducción de emisiones en el extranjero. Sólo aquellos 
países del Anexo I que hayan ratificado el Protocolo y están en conformidad con sus 
compromisos de presentación de informes y adecuación metodológica bajo el Protocolo, 
podrán beneficiarse de estos mecanismos.  

Los tres mecanismos de flexibilización del Protocolo de Kioto son: 

• Implementación Conjunta (IC). Le permite a los países industrializados o países Anexo I 
obtener créditos en forma de Unidades de Reducción de las Emisiones (UREs) a través 
del financiamiento de proyectos que reduzcan emisiones en otros países del Anexo I. 

• Mecanismo para un Desarrollo Limpio (MDL). Es una forma de implementación conjunta 
entre países industrializados y países en desarrollo. Bajo esta opción, los países Anexo I 
pueden participar en la implementación de proyectos que reducen emisiones de GEI en 
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países No Anexo I. Las reducciones de emisiones resultantes de la implementación de 
dichos proyectos, debidamente certificadas, son reconocidas como Reducciones 
Certificadas de las Emisiones (RCEs), las cuales podrán ser compradas y utilizadas por 
los países Anexo I para cumplir con sus compromisos y metas de reducción de 
emisiones. 

• Comercio de Derechos de Emisión (CDE). Este mecanismo de flexibilización le permite a 
un país Anexo I, que tiene excedentes de Unidades de la Cantidad Atribuida (UCAs), 
vender sus unidades a otro país Anexo I para que éste pueda cumplir con sus 
obligaciones. Los países del Anexo I también pueden adquirir, de otro país Anexo I, 
RCEs de proyectos MDL, UREs de proyectos de implementación conjunta y Unidades de 
Absorción (UDAs) de actividades de sumideros. 

1.7.3 Sectores o ámbitos de aplicación de los proyectos 

• Sector minero-energético: fuentes renovables, sustitución de combustibles, mejoras 
tecnológicas en el parque térmico de generación, evitar la fuga del metano presente en 
minas y pozos. 

• Sector industrial: uso eficiente de la energía, sustitución de combustibles, cogeneración, 
reconversión tecnológica. 

• Sector transporte: cambios de modo, mejora de la eficiencia de los modos existentes, 
sistemas organizados de transporte masivo urbano, sustitución combustible. 

• Sector residuos: captura del metano en rellenos sanitarios y plantas de tratamiento de 
aguas residuales. 

• Sector forestal: nuevas plantaciones forestales (reforestación y forestación). 
 

En la Tabla 20 se muestran los gases de efecto invernadero, la categoría; así como las 
acciones para su reducción. 
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Tabla 20. Gases efecto invernadero 

GASES DE EFECTO 
INVERNADERO 

CATEGORÍA ACCIONES 

Energía renovable Hidroeléctricas Generación de electricidad a 
partir de Biomasa Combustibles a partir de 
Biomasa (etanol a partir de caña de azúcar, metil 
éster a partir de aceites vegetales)Geotermia 
Energía Eólica 

Eficiencia energética Industria Edificios 
Cogeneración Combustibles fósiles Biomasa 
Sustitución por combustibles de 
menor contenido de carbono 

Procesos industriales  
Conversión a GNC de la flota de vehículos; 
agregado de etanol gasolina y diesel; metil éster 
en diesel 
Biomasa 

DIÓXIDO DE CARBONO-CO2 

Secuestro de Carbono Yacimientos de petróleo Forestación 
Gestión de residuos sólidos Recuperación y uso de biogás de relleno 

sanitario Biodigestión 
Tratamiento aeróbico 

METANO-CH4 

Reducción de pérdidas de gas 
natural 

Renovación de la red de distribución de gas. 
Manejo de presión en las redes. 
 

OXIDO NITROSO-N2O Industria Química Producción de Ácido Nítrico y Ácido Adípico. 
METANO/ÓXIDO NITROSO- 

CH4 N2O 
Gestión del estiércol de origen 
animal 

Biodigestión 

HFC Industria Química Descomposición del HFC 
PFC Industria del Aluminio Mitigación del efecto anódico 

 

1.7.4 Autoridades y participantes de los proyectos MDL 

Para supervisar el proceso MDL y emitir las RCEs luego de la certificación de la reducción de 
emisiones fue elegida la Junta Ejecutiva (JE). Dicha Junta es la principal autoridad 
responsable de la aprobación de los proyectos MDL; así como de  acreditar las agencias 
encargadas de la Validación de los Documentos del Proyecto (DP), incluyendo la Verificación 
y la Certificación de las reducciones de emisiones originadas por los proyectos 
implementados. Estas agencias se denominan Entidades Operacionales Designadas 
(EODs). Una entidad que ha solicitado ser acreditada como EOD es llamada Entidad 
Operacional Solicitante. 

El Participante del Proyecto, el Patrocinador o el Desarrollador es la organización pública o 
privada que propone la iniciación del proyecto MDL. 

El país Anfitrión es el país No Anexo I en donde el proyecto MDL está siendo implementado. 

El Inversor es el país Anexo I de donde es originario el comprador de las RCEs. 

La Autoridad Nacional Designada (AND) es la autoridad gubernamental de país  y es 
responsable de emitir la aprobación por escrito de la participación voluntaria de los 
participantes del proyecto en la actividad del proyecto MDL. Asimismo, la AND del país 
anfitrión es responsable de valorar la contribución del proyecto al desarrollo sustentable de 
su país. 
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1.7.5 Ciclo del PROYECTO MDL 

El proceso seguido en un proyecto MDL es conocido como el Ciclo del Proyecto MDL y 
consta de los siguientes pasos: 

• Diseño 

• Validación/Registro 

• Monitoreo 

• Verificación/Certificación 

• Emisión de RCEs 
 

1.7.5.1 Diseño 

Esta etapa comienza con un análisis para determinar si una idea podría calificar como un 
proyecto MDL. Después de un proceso de análisis  y estimación de la magnitud de la 
reducción de emisiones y el establecimiento de la viabilidad del proyecto, los desarrolladores 
realizan un documento borrador. Mientras se preparan los documentos, se identifican los 
potenciales compradores de RCEs interesados en el proyecto. La documentación debe tener 
una línea base y un plan de monitoreo claramente definido. 

Las metodologías a utilizar para la construcción de la línea de base y el plan de monitoreo 
deben ser ya aprobadas por la Junta Ejecutiva del MDL o se debe indicar claramente la 
nueva metodología a ser adoptada, la cual debe ser presentada por la entidad operacional 
designada para su revisión junto con el borrador del documento del proyecto, donde se 
incluya una descripción de este y una identificación de los participantes. 

1.7.5.2 Validación 

La validación es el proceso de evaluación del proyecto por parte de una entidad operacional 
designada para comprobar si se ajusta a los requisitos del MDL. La entidad operacional 
elegida por los participantes del proyecto para validar la actividad del proyecto, bajo un 
arreglo contractual con ellos, debe revisar el DP y toda la documentación de apoyo para 
confirmar que los siguientes requerimientos han sido alcanzados. 

1. Los requerimientos de participación quedan satisfechos cuando: 

• La participación en un proyecto MDL es voluntaria. 

• Los países participantes en el MDL han designado una autoridad nacional para el MDL. 

• El país  no incluido en el Anexo I es parte del Protocolo de Kioto. 
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2. Se han invitado a los interesados locales para realizar comentarios, se ha presentado un 
resumen este y un reporte a la entidad operacional designada sobre la manera en que se 
han tomado en cuenta dichos comentarios. 

3. Los participantes del proyecto han presentado a la entidad operacional designada la 
documentación sobre el análisis de impacto ambiental de la actividad del proyecto, 
incluyendo los impactos fuera de los límites del proyecto, y si aquellos impactos son 
considerados significativos por los participantes del proyecto o por el país anfitrión y  han 
realizado una evaluación de impacto ambiental de acuerdo con los procedimientos 
establecidos por el país anfitrión. 

4. Se espera que la actividad de proyecto resulte en una reducción de emisiones 
antropógenas por las fuentes de gases de efecto invernadero, que son adicionales a 
aquéllas que hubieran ocurrido en la ausencia de la actividad de proyecto propuesta. 

5. Las metodologías de línea de base y monitoreo cumplen con los requerimientos 
pertinentes a las metodologías previamente aprobadas por la Junta Ejecutiva del MDL o a 
las modalidades y procedimientos para el establecimiento de nuevas metodologías. 

En la revisión, la entidad operacional designada emite un reporte de validación y una opinión. 
El patrocinador del proyecto y el desarrollador deben responder a las preguntas y 
comentarios del reporte de validación hasta la satisfacción de la Entidad, para que se emita 
el Reporte de Validación final. Antes de la presentación del reporte de validación ante la 
Junta Ejecutiva del MDL, la entidad operacional designada debe recibir por parte de los 
participantes del proyecto, una aprobación por escrito de participación voluntaria emitida por 
la Autoridad Nacional Designada de cada País  involucrado, incluyendo la confirmación del 
país anfitrión de que la actividad de proyecto contribuye con su desarrollo sustentable. 

1.7.5.3 Registro 

Al asegurarse la Entidad Operacional Designada, que la actividad de proyecto propuesta es 
válida como una actividad MDL, ésta deberá presentar ante la Junta Ejecutiva una petición 
de registro en la forma de reporte de validación, incluyendo el documento del proyecto, la 
aprobación por escrito de las ANDs y una explicación de la manera en que se ha tomado en 
cuenta los comentarios recibidos. 

El Registro es la aceptación oficial de la Junta Ejecutiva de un proyecto validado como una 
actividad de proyecto MDL. Es el reconocimiento oficial de la factibilidad del proyecto para 
generar RCEs. 

La Junta Ejecutiva revisa las propuestas y podrá invitar a comentarios públicos o solicitar 
información/detalles adicionales antes de rechazar o aceptar la propuesta. 

Los detalles de los proyectos presentados ante la Junta Ejecutiva y sus estados, pueden ser 
vistos en el sitio de Internet: http://cdm.unfccc.int. 
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El proceso de negociación de los acuerdos de compra/venta de reducciones certificadas de 
emisiones puede usualmente comenzar cuando el documento del proyecto está siendo 
finalizado. Inicialmente se preparan los Términos de Transacción que señalan los términos 
del acuerdo, los cuales posteriormente se utilizarán como base para la elaboración del 
Acuerdo de Compra/Venta de las Reducciones Certificadas de las Emisiones (Certifies 
Emission Reduction Purchase/Sale Agreement, CERP/SA). Una vez que el proyecto ha sido 
validado por una de las Entidades Operacionales Designadas, se firma el CERP/SA, en este 
se señala el periodo sobre el cual se acreditan/compran las reducciones de emisiones y este 
puede extenderse hasta 21 años. Los proyectos MDL pueden obtener RCEs por tres 
periodos de 7 años cada uno, con validación del proyecto entre cada periodo. 
Alternativamente, el periodo crediticio puede ser un único intervalo de 10 años, sin más 
requerimientos de validación. En ningún caso, el periodo crediticio de RCEs puede exceder 
la vida de la actividad de proyecto y las reducciones de emisiones resultantes. 

1.7.5.4 Monitoreo 

Una vez que el proyecto ha sido validado, se desarrollan las actividades de ingeniería de 
detalle para el proyecto. Una vez que se completa la construcción y que la actividad ha sido 
iniciada, el patrocinador del proyecto comienza el monitoreo de las reducciones de emisiones 
como se especifica en el plan de monitoreo del proyecto. 

Las mediciones establecidas en el Plan de Monitoreo deben ser llevadas a cabo para 
cuantificar las reducciones de emisiones de GEI generadas por el proyecto, a través del 
monitoreo de los niveles de actividad y los parámetros claves, permitiendo el cálculo de 
emisiones de GEI. A fin de calcular la reducción de emisiones, las emisiones de la actividad 
de proyecto deben restarse a las del escenario de referencia (llamado línea de base), que 
deberá ser determinado por una metodología previamente aprobada por la Junta Ejecutiva 
del MDL. 

1.7.5.5 Verificación/Certificación 

La  verificación es el examen periódico independiente y la determinación a posteriori que 
realiza la Entidad Operacional, de las reducciones observadas de las emisiones 
antropógenas por las fuentes de GEI que han ocurrido como resultado de una actividad de 
proyecto MDL registrada, durante el periodo de verificación. 

La certificación es la seguridad dada por escrito por la Entidad Operacional de que durante 
un periodo determinado de tiempo, la actividad de proyecto ha conseguido las reducciones 
de emisiones antropógenas por las fuentes de GEI que se han verificado. 

Una entidad operacional designada distinta a la que ha llevado a cabo los procesos de 
validación y registro del proyecto, se encargará de verificar la reducción de emisiones que 
realmente de produce y su magnitud. 
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La entidad operacional designada contratada por los participantes del proyecto para realizar 
la verificación deberá hacer público el reporte de monitoreo y deberá: 

1. Determinar si la documentación del proyecto provista está de acuerdo con los 
requerimientos del DP registrado. 

2. Conducir las inspecciones in situ pertinentes, que deben incluir, entre otros aspectos, una 
revisión de los registros de desempeño, entrevistas con los participantes del proyecto y los 
interesados locales, recolección de mediciones, observación de las prácticas establecidas y 
pruebas de la precisión del equipamiento de monitoreo. 

3. Revisar los resultados del monitoreo y verificar que las metodologías de monitoreo para la 
estimación de las reducciones de emisiones antropógenas por las fuentes se han aplicado 
correctamente y su documentación es completa y transparente. 

4. De ser necesario, recomendar a los participantes del proyecto los cambios apropiados a la 
metodología de monitoreo para un periodo de acreditación futuro. 

5. Determinar las reducciones de emisiones antropógenas por las fuentes de gases de efecto 
invernadero que no hubieran ocurrido en ausencia de la actividad de proyecto MDL, 
utilizando procedimientos de cálculo consistentes con aquellos contenidos en el documento 
del proyecto registrado y en el plan de monitoreo. 

6. Proveer un reporte de verificación a los participantes del proyecto, las Partes involucradas 
y la Junta Ejecutiva del MDL. El reporte deberá hacerse público.  

7. La entidad operacional designada deberá informar por escrito a los participantes del 
proyecto, las Partes involucradas y la Junta Ejecutiva del MDL, sobre su decisión de 
certificación, inmediatamente después de terminar el proceso de certificación y hacer público 
el reporte de certificación. 

Una vez que la actividad de proyecto se está llevando acabo, se deben realizan 
verificaciones y certificaciones periódicas (típicamente anuales), según un cronograma 
predeterminado. 

1.7.5.6 Expedición de RCEs 

El reporte de certificación constituye una petición a la Junta Ejecutiva del MDL para la 
expedición de una cantidad de RCEs igual a la cantidad verificada de reducciones de 
emisiones antropógenas por las fuentes de gases efecto invernadero. 

La expedición debe ser considerada definitiva 15 días después de la fecha de recepción de 
la petición de expedición, a menos que una parte involucrada en la actividad de proyecto o al 
menos tres miembros de la Junta Ejecutiva del MDL, soliciten una revisión de la expedición 
de RCEs propuesta. Esa revisión deberá limitarse a cuestiones relacionadas con fraude, 
actos ilegales o incompetencia de las entidades operacionales designadas. 
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Una vez que la Junta Ejecutiva del MDL ha ordenado la expedición de RCEs para una 
actividad de proyecto MDL, el administrador del registro del MDL, trabajando bajo la 
autoridad de la Junta Ejecutiva del MDL, deberá prontamente expedir la cantidad 
especificada de RCEs a la cuenta pendiente de la Junta Ejecutiva del MDL en el registro del 
MDL. Luego de la expedición, el administrador del registro del MDL prontamente deberá: 

(a) Enviar la cantidad de RCEs correspondiente a los fondos devengados para sufragar los 
gastos administrativos y contribuir a sufragar los costos de adaptación, respectivamente, de 
acuerdo con el párrafo 8 del Artículo 12, a las cuentas correspondientes en el registro del 
MDL para la gestión de los fondos devengados; 

(b) Enviar las RCEs restantes a las cuentas de los registros de las Partes y los participantes 
del proyecto involucrados, de acuerdo a sus requerimientos. 

1.7.6 Opciones para la Utilización de las Reducciones Certificadas de Emisiones 

La experiencia ha demostrado que las RCEs generadas por proyectos MDL pueden ser 
utilizadas principalmente de tres maneras: 

• Opciones de compra/venta de RCEs: En este caso, un comprador de un país del Anexo I 
firma un acuerdo de compra/venta con la organización que implementa el proyecto MDL 
para comprar/vender las RCEs. El comprador no invierte en el proyecto y por lo tanto no 
está sujeto a ningún riesgo. Si las RCEs no son generadas, el comprador no pierde nada. 

• Inversión Directa para obtener RCEs: En este caso, un comprador de un país del Anexo I 
invierte en la actividad de proyecto MDL y conserva las RCEs generadas por el proyecto. 
En este caso, el riesgo es corrido por el comprador de RCEs. Sin embargo, este proceso 
puede resultar en un menor costo en la adquisición de RCEs para ciertas clases de 
proyecto donde el patrocinador del proyecto tiene dificultades para asegurar  el 
financiamiento del mismo. 

• RCE para uso propio: Esto se aplica a las compañías multinacionales de países Anexo I. 
Estas compañías pueden desarrollar proyectos MDL en sus subsidiarias en países No 
Anexo I y retener las RCEs para su propio uso, para ser acreditadas para su país (Anexo 
I). 

 

Las combinaciones de estos casos también son posibles. 

1.7.7 Aprovechamiento de orgánicos 

De acuerdo al numeral 1.7.3, en el SECTOR DE RESIDUOS se ubican los proyectos de 
captura del metano en rellenos sanitarios y en plantas de tratamiento de aguas residuales. 
Los proyectos de aprovechamiento de orgánicos (compostaje) están capturando y evitando 
la generación de metano  en los rellenos sanitarios, lo cual los hace viables como proyectos 
MDL; además los costos de inversión son similares y no solamente los macroproyectos 
tienen viabilidad, los de menor escala tienen igualmente aplicación 
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1.8 CONSIDERACIONES FINALES 

El aprovechamiento de materia orgánica en la región, es una alternativa que permite no solo 
desviar gran cantidad de residuos que actualmente están siendo llevados a los sitios de 
disposición, sino que además permite ofrecer a la agricultura regional y local (por ejemplo el 
programa de seguridad alimentaría y solares ecológicos) soluciones para mejorar las 
condiciones de los suelos, reducir los impactos ambientales negativos por el uso de 
fertilizantes químicos y la disminución de la emisión de gases invernadero a la atmósfera, a 
la vez que puede traer beneficios a las comunidades ubicadas en las zonas de 
transformación. 

La producción del abono orgánico mediante la técnica del compostaje, es una alternativa 
probada, que de acuerdo a las experiencias de algunas instituciones, han sido significativas, 
cuando se ha realizado de forma técnica y controlada partiendo de una adecuada separación 
en la fuente de los residuos. 

2 PLANTEAMIENTOS ESTRATÉGICOS PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS 
RESIDUOS ORGÁNICOS EN EL VALLE DE ABURRÁ. 

2.1 ALTERNATIVAS TECNOLÓGICAS APLICABLES A LAS CONDICIONES DE  LA 
REGIÓN DEL VALLE DE ABURRÁ. 

Para la evaluación de las alternativas tecnológicas para el tratamiento y uso de los residuos 
orgánicos es de vital importancia conocer el contenido de humedad y su composición 
química (contenido en nitrógeno, macro nutrientes, etc.). En particular, es decisivo conocer 
qué contaminantes (ej.: metales pesados, contaminantes orgánicos) contiene y su contenido 
en sal y cloro. Para una distribución preliminar de los residuos orgánicos a los diferentes 
procesos tecnológicos de tratamiento, el factor más importante es el contenido en materia 
orgánica seca (MOS). Según el tipo de residuo y su estado de acondicionamiento, éste 
puede representar entre el 5 y el 95% (en % de materia fresca, MF). Con respecto al 
contenido en materia seca, los diversos procesos para el tratamiento y uso de los residuos 
orgánicos tienen los siguientes requisitos relativos al substrato: 

• Fermentación húmeda: 15% MOS (%MF)  

• Fermentación seca: 20 a 45% MOS (%MF)  

• Compostaje: 40 a 60% MOS (%FM)  

• Incineración: 60% MOS (%FM)  
 

Para la fermentación (producción de biogás), el factor más importante, además de la 
proporción de Materia Orgánica Seca (MOS) es la facilidad con la que esta "materia 
orgánica" es degradable biológicamente. Los azúcares, los almidones y las grasas son 
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especialmente adecuados para este tratamiento, en contraste con aquellos contenidos que 
son difícilmente degradables biológicamente, como la celulosa, la hemi-celulosa o la lignina. 

El contenido en nutrientes de los residuos orgánicos, por ejemplo el contenido en nitrógeno, 
fosfato, potasio o calcio, es menos importante para la calidad de los procesos en los 
tratamientos por métodos biológicos. Puede jugar un papel en el uso de los residuos 
orgánicos en agricultura ("valor fertilizante"). 

Los métodos de tratamiento térmico tienden a producir emisiones más elevadas de NOx 
cuando existe un alto contenido de nitrógeno en los residuos, a menos que se someta a los 
gases de combustión a un proceso de desnitrificación Otra desventaja de los métodos de 
tratamiento térmico es que grandes cantidades de potasio pueden conducir a una reducción 
de la temperatura de reblandecimiento de las cenizas durante la combustión creando por 
tanto problemas durante la extracción de las cenizas (cocido de las cenizas). Debido a que 
frecuentemente altos contenidos de potasio en la biomasa están relacionados con altos 
niveles de cloro, esto podría ampliar el riesgo de corrosión o producción de dioxinas. 

Las cantidades de contaminantes contenidos en los residuos orgánicos tienen una gran 
importancia para la evaluación del impacto ambiental. Sin embargo, los análisis de los 
contaminantes orgánicos (ej.: Dioxinas, Furanos, PCB´s) se han realizado sólo 
esporádicamente para tipos concretos de residuos. Esto podría deberse a la mayor 
complejidad de los procedimientos de análisis de los compuestos orgánicos, en comparación 
con los de los metales pesados, que han sido objeto de análisis durante un mayor período de 
tiempo. En este sentido, debe señalarse que se puede asumir un mayor nivel básico relativo 
de contaminación de residuos orgánicos para el cadmio, el zinc y el cobre. Aunque pueden 
conseguirse mayores reducciones de contaminantes mediante la clasificación de los 
residuos, estas reducciones no deben sobreestimarse. Los residuos orgánicos más 
contaminantes deben someterse a métodos de tratamiento que destruyan los contaminantes 
o los transformen en inertes. 

2.1.1 Procesos para el tratamiento y uso de los residuos orgánicos  

Las alternativas existentes para el tratamiento y uso de los residuos orgánicos son 
principalmente procesos biológicos y térmicos. En cuanto a los procesos biológicos se puede 
hacer una distinción general entre procesos para la producción de biogás y para 
Compostaje. Los residuos biológicos separados de los desechos urbanos incluyen residuos 
animales y vegetales, mientras que los residuos de plantas contienen únicamente restos 
vegetales como desechos de jardín, hojas o hierba cortada. Los principales procesos 
térmicos son el uso de residuos y desechos orgánicos en las plantas de incineración y en las 
instalaciones de combustible biológico (para residuos menos contaminantes). La Tabla 2.1 
proporciona una panorámica de los procesos tecnológicamente adecuados para el 
tratamiento y uso de los distintos tipos de residuos y desechos orgánicos. Se presentan  
diferentes alternativas de tratamiento de la fracción orgánica de los RSU, mostrando las 
bondades y principales inconvenientes de la implementación de cada una. 
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2.1.2 Consideraciones generales sobre la selección de la alternativa a implementar 

Si se considera el Compostaje desde un punto de vista tecnológico como un tratamiento de 
eliminación de los RSU, se han de tener  en cuenta otros parámetros diferentes a los 
biológicos y que son, principalmente de índole económica (mínimo tiempo de proceso, 
facilidad de manejo, mínima infraestructura, etc.) para conseguir la optimización del proceso 
al mínimo costo. No hay que olvidar que los materiales originales son subproductos de 
actividades de producción o consumo que no tiene  ningún valor económico ante del proceso 
de Compostaje, y que tras de dicho proceso de revalorización como fertilizante no puede 
superar ciertos limites, ya que en el mercado existen precios muy competitivos. A los precios  
del mercado agrario, y el precio de venta del compost, al que habría que sumar los costos de 
transporte y reparto en la fincas, por ello hay que buscar un sistema  de Compostaje que 
demande los menores costos de inversión y mantenimiento, así como una simplicidad de la 
tecnología empleada.  

Tabla 21. Ventajas y desventajas de las tecnologías para el tratamiento del material orgánico 

EN REACTOR, AIREACIÓN FORZADA ITEM HILERA PILA ESTÁTICA 
AIREADA 

CON AGITACIÓN SIN AGITACIÓN 

Costos de inversión Generalmente bajos Generalmente bajos en 
sistemas pequeños, 
pueden llegar a ser altos 
en sistemas grandes 

Generalmente altos Generalmente altos 

Costos operacionales Generalmente bajos Altos en sistemas de 
fangos cuando se utilizan 
agentes agregados 

Generalmente bajos Generalmente bajos 

Necesidades de 
terreno 

Altas Altas Bajas, pero pueden 
incrementarse si se 
requiere un secado o 
maduración de la hilera 

Bajas, pero pueden 
incrementarse si se 
requiere un secado o 
maduración de la 
hilera 

Control de aire Limitado si no se 
utiliza aireación 
forzada 

Completo Completo Completo 

Control operacional Frecuencia de 
volteo, enmendado 
o reciclaje con 
adición de compost 
 

Tasa de flujo de aire Tasa de flujo de aire, 
agitación o reciclaje 
con adición de compost 

Tasa de flujo de aire, 
enmendado o 
reciclaje con adición 
de compost 

Sensibilidad al tiempo 
frío o húmedo 

Sensibilidad al 
menos que este 
cubierto 

Comprobado en climas 
fríos y húmedos 

Comprobado en climas 
fríos y húmedos 

Comprobado en 
climas fríos y 
húmedos 

Control de olores Depende de la 
alimentación, fuente 
potencial de gran 
extensión 

Puede ser una fuente  de 
gran extensión, pero 
puede controlarse 

Potencialmente bueno Potencialmente 
bueno 

Problemas 
operacionales 
potenciales 

Sensibles a cambios 
meteorológicos 

El control de la tasa de 
flujo de aire es crítico, 
para canalizar o cortar el 
suministro de aire. 

Alta flexibilidad, el 
sistema  puede ser 
mecánicamente 
complejo 

Potencial para 
canalizar o para 
cortar el suministro de 
aire, el sistema puede 
ser mecánicamente 
complejo 
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2.2 PRODUCCIÓN, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE COMPOST EN LA 
REGIÓN DEL VALLE DE ABURRÁ  

2.2.1 Producción de residuos orgánicos 

Con respecto a la generación de residuos sólidos orgánicos en la región metropolitana; 
insumos básicos para la producción del compost, se parte de la información obtenida a 
través de los municipios, la cual se resume en la siguiente tabla.  

Tabla 22. Producción de residuos orgánicos en la Región Metropolitana 

RS PRODUCIDOS Mat. orgánico  MUNICIPIO 
TON/DÍA TON/MES % TON/DÍA TON/AÑO 

Zona Sur 480.04 14412.5 57.7 276.9 101098.8 
Caldas 32.124 963,72 55.26 17.75 6479.3 
Estrella 29.15 874,51 55.26 16.10 5879.5 
Sabaneta 55.25 1657,78 53.80 29.72 10849.4 
Envigado 167.75 5032,60 59.58 99.94 36480.0 
Itagüí 196.144 5884,32 64.63 126.76 46270.2 

Zona Centro 1669.5 50086,27 59.48 993.0 362451.7 
Medellín 1669.5 50086,27 59.48 993.0 362451.7 

Zona Norte 280.16 8404.8 53.78 150.6 54994.5 
Bello 198.23 5946,94 64.63 128.11 46762.3 
Copacabana 30.03 901,13 50.69 15.22 5556.1 
Girardota 29.6 888,25 43.12 12.76 4658.6 
Barbosa 22.3 669,46 56.70 12.64 4615.0 

Valle de Aburrá 2430.1 72904,96 59.79 1452.95 530329.2 
Fuente: Municipios de AMVA-Diagnóstico PGIRS regional 
 

Tomando como base la producción de residuos sólidos en cada municipio y el porcentaje 
que representa la fracción orgánica, se obtiene el dato de generación diaria y mensual de 
este componente en el Valle de Aburrá. De 2430.1 toneladas de residuos que se generan al 
día, 1452.95 toneladas corresponden al material orgánico.  

2.2.2 Procesamiento y producción de compost  

2.2.2.1 Características de la materia prima para la producción de compost 

La obtención de un buen compost depende fundamentalmente de la composición y 
preparación de la materia orgánica, que puede experimentar variaciones en función de 
factores diversos, del proceso de compostaje y maduración, y del proceso final (refinado y 
depuración). 

Como materia compostable puede utilizarse cualquier producto orgánico fermentable, en 
general se suele tratar de residuos orgánicos de distinta naturaleza. La clasificación de los 
residuos compostables se puede realizar con base en los  criterios que se muestran en la 
siguiente tabla. 
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Tabla 23. Clasificación de los residuos compostables 

CRITERIOS PARA LA CLASIFICACIÓN DE DEL RESIDUOS COMPOSTABLES 
Según su naturaleza química SEGÚN SU ESTADO FÍSICO SEGÚN SU ORIGEN 
1.Residuos orgánicos 
Ricos en carbono 
Ricos en nitrógeno 
2. Residuos minerales (coadyuvantes del 
compostaje): 
Residuos básicos 
Sales minerales (fosfatos, carbonatos, 
sulfatos) 
 

RESIDUOS SÓLIDOS (PAJAS, 
BASURAS, MADERAS) 

 
RESIDUOS SEMISÓLIDOS 

(EFLUENTES 
AGROALIMENTARIOS Y 

GANADEROS) 

ACTIVIDADES DOMÉSTICAS, 
INDUSTRIALES Y AGRÍCOLAS 

 

 

“Los residuos sólidos urbanos (RSU), lodos de plantas depuradora (no autorizados en 
agricultura ecológica), residuos agro-industriales y ganaderos, contienen una gran cantidad 
de materia orgánica que puede ser usada con fines agrícolas. Algunos de estos residuos 
requieren que la fracción orgánica sea separada de los materiales inertes, como es el caso 
de los RSU, y, en general, todos requieren una reducción de tamaño y, algunos, un 
acondicionamiento químico biológico antes de su incorporación al suelo”24.   

Es importante tener claro que tipos de residuos orgánicos pueden ser tratados y 
aprovechados, a continuación se presentan los más comunes: 

• Restos de cosechas. Pueden emplearse para hacer compost o como acolchado. Los 
restos vegetales jóvenes como hojas, frutos, tubérculos, etc, son ricos en nitrógeno y 
pobres en carbono. Los restos vegetales más adultos como troncos, ramas, tallos, etc. 
son menos ricos en nitrógeno.  

• Abonos verdes, siegas de césped, malas hierbas, malezas, etc.  

• Las ramas de poda de los frutales. Es preciso triturarlas antes de su incorporación al 
compost, ya que con trozos grandes el tiempo de descomposición se alarga.  

• Hojas. Pueden tardar de 6 meses a dos años en descomponerse, por lo que se 
recomienda mezclarlas en pequeñas cantidades con otros materiales.  

• Residuos urbanos. Se refiere a todos aquellos restos orgánicos procedentes de las 
cocinas como pueden ser restos de fruta y hortalizas, restos de animales de mataderos, 
etc.  

• Estiércol animal. Se destaca el estiércol de ganado bovino, aunque otros de gran interés 
son la gallinaza, porquinaza, estiércol de caballo, de oveja y los purines. Los estiércoles 
no especificados aquí no se recomiendan pues pueden presentar microorganismos 
patógenos y no aptos para la elaboración de compost. 

 

                                                

24 ONLINE: (http://www.agrilogica.com/tecnicas/compost_antiguo.htm) producción y gestión del 
compost 
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Algunos materiales deficientes en nutrientes pueden requerir algunas enmiendas minerales, 
necesarias para corregir las carencias de ciertas propiedades. Se destacan las enmiendas 
calizas y magnésicas, los fosfatos naturales, las rocas ricas en potasio y oligoelementos y las 
rocas silíceas trituradas en polvo.  

Se debe tener en cuenta además las principales actividades que generan este tipo de 
materiales y las industrias involucradas en estos procesos, dónde se destacan las 
encargadas de elaborar o procesar productos cárnicos, bebidas alcohólicas, lácteos, grasas 
(en la elaboración de jabones), frutas y verduras, cereales y otros granos, como también las 
industrias de curtiembres, textiles, madera y papel y las plazas de mercado. 

Las materias primas empleadas en la producción del compost, de acuerdo a la función que 
desempeñan, se dividen en: comunes, activadoras, enriquecedoras y las no utilizables. 

Materias primas comunes. Las principales se muestran en la siguiente tabla. 

Tabla 24. Materia prima común 

MATERIA PRIMA OBSERVACIONES 
Leguminosas Aportan Nitrógeno al proceso 
Bagazo de caña Aporta fibra y retiene la humedad. 
Residuos de banano Aportan ácido fosfórico y potasio, promueve la degradación y facilitan la 

proliferación de microorganismos 
Harina de hueso Su principal aporte es en fósforo, se debe utilizar moderadamente para evitar 

la volatilización de Nitrógeno como Amoniaco. 
Residuos de cítricos Aportan cantidades de Nitrógeno 
Residuos de café Retienen  humedad 
Residuos de césped, pasto y hojas de árboles Se constituye un a fuente de nitrógeno y material para mezclar. 
Cenizas de incineración Fuente de fosforo y potasio. ( pueden contener residuos de metales pesados 

que restringen su utilización) 
Cal (Dolomita). Fuente  de Calcio y Magnesio. Se emplea para subir el pH en el proceso de 

Compostaje. No debe utilizarse con otros materiales nitrogenados o estiércol 
fresco, ya que reacciona químicamente, produciendo amoniaco, lo que implica 
una perdida de Nitrógeno. 

Estiércol de Ovino . Aporta  Nitrógeno y microorganismos aceleradores de degradación. 
Papel. Se debe picar finamente. Requiere gran cantidad de Nitrógeno para su 

degradación. 
Cáscara de arroz Material que aporta fibra. 
Aserrín Es una fuente de  Carbono y permite la penetración de aire en le pila de 

compost 

 

Materias Primas Enriquecedoras. Se adiciona para incrementar las concentraciones de 
Nitrógeno, Fósforo y Potasio en el compost o para controlar su pH. La cal se utiliza como 
correctora del pH, aunque no siempre es beneficiosa por que si se le adiciona al estiércol 
fresco la cal reacciona con los nitratos liberando amoniaco. Es conveniente utilizar como 
fuente alternativa de calcio las conchas pulverizadas, harina de hueso, cáscara de huevo, 
ceniza de madera, entre otros. Las hojas de los árboles aportan elementos menores.  

Materias Primas Activadoras. Estas sustancias estimulan la descomposición biológica del 
compost, mediante la introducción de cepas de bacterias efectivas en la degradación de 
materia orgánica y mediante  el incremento del contenido de Nitrógeno y de elementos 
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menores. Los activadores naturales son materiales con altas concentraciones de nitrógeno, 
como proteínas, aminoácidos y urea. Los activadores artificiales son compuestos como 
Sulfato y fósforo de amonio. El principal problema que se presenta en el Compostaje es la 
carencia del Nitrógeno, situación que se  evidencia cuando la pila de compost no presenta 
elevación de temperatura o toma mucho tiempo en degradarse. El nitrógeno es requerido por 
las bacterias y hongos degradadores. 

Materias primas no utilizables. No deben utilizarse estiércoles de perro, gatos y pájaros, 
por que pueden aportar parásitos, microorganismos, lombrices y virus dañinos a los seres 
humanos. La tusa, aserrín y la madera son materiales de lenta descomposición, por lo que 
deben ser picados previamente. No se deben utilizar grandes cantidades de grasa y aceites 
pues atraen a animales e inhiben los procesos bioquímicos. 

2.2.2.2 Sitios para el procesamiento de compost 

A este nivel se consideran dos escenarios. En el primero se plantea el proceso de 
transformación en los sitios de disposición que se encuentran licenciados y/o en proceso de 
licenciarse. En el segundo escenario se plantea la localización de sitios en la región  donde 
se pueda construir centros para la transformación del material orgánico. 

Escenario 1. Se plantea el proceso de transformación en los sitios: Parque Ambiental la 
Pradera (PAP), Complejo Industrial del Sur en el municipio de Heliconia (CIS), Relleno 
Sanitario Curva de Rodas (RSCR), Disposición final de residuos sólidos Relleno Sanitario de 
Sopetrán y Parque Industrial y Ecológico de los Residuos en el Oriente Antioqueño. 

a. Ventajas 

Concentración de recursos 

Disponibilidad de espacio y recursos 

Disponibilidad inmediata de recursos para disponer el material de rechazo 

b. Desventajas 

Distancias muy grandes desde los centroides de generación de la materia prima hasta el CT 

Aumentos costos de transporte  

Escenario 2. En el escenario número dos (2) se plantea la ubicación de Centros de 
Transformación,  considerando criterios para la selección del sitio de acuerdo al RAS – 2000 
y  Planeación Municipal. 

a. Ventajas 

Distancias razonables desde los centroides de generación de la materia prima hasta los CT. 
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Se racionalizan los costos de transporte  

b. Desventajas 

Grandes inversiones  

2.2.2.3 Selección de los sitios para emplazar los CT 

El centro de producción de residuos de un lugar, es el punto de partida para el 
establecimiento de un centro de procesamiento o transformación de orgánicos. La premisa 
fundamental que se tiene es que una  instalación de este tipo, siempre debe quedar lo más 
cerca posible del centro generador a atender, con el fin de disminuir los costos de operación 
del transporte desde los sitios de generación y hacia los sitios de transformación. 

Teniendo como punto de partida el escenario dos (2), es necesario en la búsqueda y 
selección del sitio, tener en cuenta criterios técnicos, económicos  y ambientales,  buscando 
el sitio más viable para el emplazamiento de un CT. Los siguientes criterios deben 
considerarse en la localización del CT, los cuales fueron adaptados de algunas 
recomendaciones del RAS – 2000 y  Planeación Municipal. 

• Debe estar cerca al área y rutas de recolección. 

• Las vías de acceso deben ser diseñadas para minimizar el impacto del tráfico en el 
medio ambiente.  

• Debe construirse en sitios ambiental y estéticamente aceptables.  Debe ser 
ambientalmente aceptable respecto al tráfico, ruido, olor, polvo, vuelo de materiales, 
descargas líquidas y control de vectores; para cumplir con este requisito el diseño 
arquitectónico de la zona operativa debe ser cerrado a fin de no generar los impactos 
negativos sobre el área de influencia. 

• Debe tenerse en cuenta los usos permitidos del suelo según el POT. 

• Debe localizarse en una zona industrial y simultáneamente debe cumplir con el requisito 
de aislamiento que satisfaga la aceptación de la comunidad y se puedan mantener zonas 
de seguridad adecuadas alrededor de la instalación. 

• Minimizar los efectos del Impacto Ambiental y procurar preservar las condiciones 
ambientales y sanitarias del medio donde se desarrolla.  Por tanto se deben tomar todas 
las medidas necesarias para evitar los impactos ambientales que puede ocasionar la 
construcción y operación del sitio. 

• Minimizar la distancia del transporte. 

• La capacidad del sitio debe ser suficiente para la cantidad estimada de residuos a recibir. 

• Tener fácil accesibilidad al sitio, determinar la capacidad portante del suelo, contar con 
zonas verdes asignadas al embellecimiento paisajístico, contar con servicios públicos de 
acueducto, alcantarillado, aseo, redes de energía y de teléfonos. 



PGIRS REGIONAL FORMULACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
REGIONAL DEL VALLE DE ABURRÁ 

Aprovechamiento de Orgánicos 

 

Convenio 325 de 2004 
AMVA325-IN AO- Aprovechamiento de Organicos 
Marzo 15 de 2006 

56 

• Determinar la orientación de los vientos y la iluminación solar, esto permitirá aprovechar 
estos eventos naturales para proporcionar una aireación apropiada del lugar y contribuirá 
a optimizar los requerimientos de iluminación que se requiere en el área de trabajo.  

• Preferiblemente el terreno seleccionado no debe estar ubicado en zonas de fallas 
geológicas, dado el caso se deben tomar las medidas constructivas necesarias para 
enfrentar este tipo de fallas. 

• Respetar todas las obras civiles como acueductos, alcantarillados, instalaciones 
hidrosanitarias, vías, redes eléctricas y de comunicaciones, entre otras. 

2.2.2.4 Cantidades de compost producido 

Para calcular la cantidad de compost que potencialmente se obtendría de la materia orgánica 
que se produce en la región, se tomaron como base los indicadores y rendimientos que se 
manejan en el medio. Del material orgánico crudo, se produce aproximadamente entre el 25 
y el 30 % de material estabilizado; tendiendo además como factor de seguridad una 
humedad final del 20 % (Humedad requerida en el país para que el producto pueda 
comercializarse). Con la  base de un 25 % se obtienen las cifras  que se muestran en la 
siguiente tabla.  

Tabla 25. Producción de compost escenario subregional 

MAT. ORGÁNICO CANTIDAD DE COMPOST  MUNICIPIO 
TON/DÍA TON/AÑO TON/DÍA TON/MES TON/AÑO 

Zona Sur 276.9 101098.8 69.2 2077.3 25274.7 
Caldas 17.7 6479.3 4.4 133.1 1619.8 
Estrella 16.1 5879.5 4.0 120.8 1469.8 
Sabaneta 29.7 10849.4 7.4 222.9 2712.3 
Envigado 99.9 36480.0 24.9 749.5 9120.0 
Itagüí 126.7 46270.2 31.6 950.7 11567.5 

Zona Centro 993.0 362451.7 248.2 7447.6 90612.9 
Medellín 993.0 362451.7 248.2 7447.6 90612.9 

Zona Norte 150.6 54994.5 37.6 1130.0 13748.6 
Bello 128.1 46762.3 32.0 960.8 11690.5 
Copacabana 15.2 5556.1 3.8 114.1 1389.02 
Girardota 12.7 4658.6 3.1 95.7 1164.6 
Barbosa 12.6 4615.0 3.1 94.8 1153.7 

Valle de Aburrá 1452.9 530329.2 363.2 10897.1 132582.3 

    Fuente: Diagnóstico PGIRS regional 
 

De acuerdo con la tabla; con una base de producción anual para el Valle de Aburrá de 
530.329 toneladas de residuos orgánicos, teóricamente se producirían 132.582 toneladas 
anuales de  material estabilizado (compost). 
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2.2.3 Mercado de compost como abono o mejorador de suelos 

2.2.3.1 Escenarios geográficos o ámbitos de aplicación del material estabilizado 

La implementación del proyecto APROVECHAMIENTO DE ORGANICOS en la región 
Metropolitana, puede tener diversos ámbitos de aplicación, que van a depender de la 
magnitud del proyecto que se pretenda desarrollar.  Bajo este análisis pueden plantearse, 
como es lógico, soluciones que en escala vayan desde el nivel local, sub-regional, regional 
(“todos” los municipios de la jurisdicción del AMVA)  e inter-regional (Oriente y Occidente 
Antioqueño y Valle de Aburrá). 

Este aspecto es de suma importancia porque de ello se derivan decisiones  fundamentales 
en lo ambiental, técnico, institucional, económico y financiero. Para abordar este análisis, se 
planteará inicialmente una definición de los escenarios posibles (véase Tabla 26). 

Tabla 26. Escenarios posibles o ámbitos de aplicación 

ESCENARIO DEFINICIÓN 
Local Proyecto a nivel municipal liderado por la Administración local. En este escenario se ubica 

únicamente al municipio donde se desarrollaría el proyecto.  De acuerdo con la cantidad de 
residuos producidos allí, este escenario corresponde a un proyecto entre 10 y 130 Ton./día de 
residuos sólidos; sin incluir al municipio de Medellín; puesto que él solo aportaría 1000 ton/día. 

Sub regional La magnitud de un proyecto desarrollado en el ámbito subregional, especifica la integración de 
varios municipios ubicados en la región Metropolitana; así: un grupo conformado por los 
municipios de la zona Sur(La Estrella, Caldas, Itagüí, Envigado y Sabaneta). Este proyecto se 
desarrollaría con una cantidad de residuos sólidos que va desde 16 hasta 280 Ton./día..La zona 
Centro conformada por el municipio de Medellín con 1000 ton/día y el último grupo conformado 
por los municipio del Norte; Bello, Girardota, Copacabana y Barbosa, los cuales aportarían una 
cantidad de residuos sólidos que va desde 13 hasta 150 Ton./día.. 

Regional La solución Regional corresponde a la implementación de un proyecto con cobertura en toda la 
Región, que comprende  los 9 Municipios donde AMVA oficia como Autoridad Ambiental y el 
municipio de Envigado. Este proyecto tendría una magnitud en el rango entre 100 - 1400 
Ton./día.  

Inter-regional La implementación de un proyecto inter -regional corresponde a la realización  de un 
macroproyecto, que además del Área Metropolitana  involucre los residuos sólidos producidos 
en el Oriente Cercano  y el Occidente Antioqueño, donde hoy se está buscando una alternativa 
de solución para su manejo. La magnitud del proyecto en este escenario estaría alrededor de  
2400 Ton./día 

2.2.3.2 Usos potenciales del compost en el Valle de Aburrá.  

Como usos potenciales del compost producido, se tienen entre los más importantes, los 
siguientes: 

• Para mantener el nivel húmico de la tierra, sobre todo en  los terrenos destinados a 
cultivos intensivos.  

• En zonas erosionadas, utilizando cantidades masivas de compost. 

• Para la recuperación de terrenos improductivos, o erosionados. 

• Para el sostenimiento de parcelas, jardines, parques y huertas caseras. 
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2.2.3.3 Ubicación y el tamaño (hectáreas) de zonas de cultivos, suelos desnudos y 
canteras, que ofrecen gran potencialidad para la aplicación del compost.   

Teniendo como soporte los usos del suelo de los municipios y la región, se identificaron y 
cuantificaron áreas dentro de cada ente territorial con potencialidad para aplicar el compost 
desde la perspectiva agrológica. Se presenta en la siguiente tabla la ubicación y el tamaño 
(hectáreas) de zonas de cultivos y suelos desnudos; así como de canteras, que pueden 
ofrecer una gran potencialidad para la aplicación  del compost.   

Tabla 27. Áreas posibles para aplicación de compost 

MUNICIPIOS CULTIVO (Ha) PASTO (Ha) SUELO DESNUDO (Ha) TOTAL(Ha) 

Medellín 2812.26 150325.85 274.43 153412.54 

Bello 1075.92 281096.91 192.24 282365.07 

Copacabana 451.59 142741.56 1.44 143194.59 

Girardota 476.94 280929.7 4.48 281411.12 

Barbosa 537.12 280947.32 0 281484.44 

Itagüí 362.8 1122.16 56.96 1541.92 

Envigado 1458.05 2536.95 81.09 4076.09 

Sabaneta 206.82 6667.57 39.68 6914.07 

La Estrella 579.28 1876.55 3.8 2459.63 

Caldas 2314.5 2338.47 35.84 4688.81 

TOTAL    1161548.28 

Fuente: POT de los municipios  
 

2.2.3.4 Balances y potenciales de aprovechamiento del componente orgánico de los 
residuos en el Valle de Aburrá.  

Con el numero de hectáreas en la región dedicadas a cultivos, pastos y suelos desnudos; 
asumiendo que la aplicación se realizaría en toda el área, SIN TENER EN CUENTA EL TIPO 
DE CULTIVO, LAS CARACTERÍSTICAS AGROLÓGICAS DEL TERRENO Y  LA 
CAPACIDAD DE ESTOS PARA ASIMILAR MATERIA ORGÁNICA; se presenta en la tabla 
2.8 la demanda promedia de compost por año para cultivos. Las cantidades se obtuvieron  
asumiendo una aplicación  una vez al año con una capa de 20 cms de espesor y una 
densidad del material estabilizado (D = 0.8 ton/m3). 
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Tabla 28. Cantidades promedio de aplicación de compost en cultivos 

MUNICIPIOS ÁREA DE 
APLICACIÓN (HA) 

CANTIDAD DE COMPOST  
(M3/ AÑO)* 

CANTIDAD DE COMPOST  
(TON/AÑO)* 

ZONA 
CENTRO 

      

Medellín 153412.54 306825080 245460064 
SUBTOTAL 153412.54 306825080 245460064 

     
ZONA NORTE       
Bello 282365.07 564730140 451784112 
Copacabana 143194.59 286389180 229111344 
Girardota 281411.12 562822240 450257792 
Barbosa 281484.44 562968880 450375104 

SUBTOTAL 988455.22 1976910440 1581528352 
        

ZONA SUR       
Itagüí 1541.92 3083840 2467072 
Envigado 4076.09 8152180 6521744 
Sabaneta 6914.07 13828140 11062512 

La Estrella 2459.63 4919260 3935408 
Caldas 4688.81 9377620 7502096 

SUBTOTAL 19680.52 39361040 31488832 
 TOTAL 1161548.28 2323096560 1858477248 

 

Se presenta en la Tabla 29 la demanda promedia de compost por año para zonas 
degradadas por explotación de canteras. La aplicación se realizaría sin tener en cuenta las 
características agrológicas del terreno y  la capacidad de estos para asimilar materia 
orgánica Se asume la una aplicación  en el 20 % del área, tres veces al año con una capa de 
20 cms de espesor. Densidad del material estabilizado 0.8 ton/m3 

Tabla 29. Cantidades promedio de aplicación de compost para recuperar zonas degradadas por 
explotación de canteras en el Área Metropolitana 

CANTERAS  ÁREA DE 
APLICACIÓN (HA) 

CANTIDAD DE 
COMPOST (M3/AÑO)* 

CANTIDAD DE 
COMPOST (TON/ 

AÑO)* 
Las Florez 32356.1945 29120.575 23.29646002 

Bayo 3 6483.27947 5834.95152 4.667961218 

Industrias Concretos S.A. 25041.2351 22537.1116 18.02968929 

Tejar Domingo Henao 7698.04657 6928.24191 5.542593528 

Tejar Popalito 7181.09801 6462.98821 5.170390564 

Bruselas II 36821.0821 33138.9739 26.51117913 

Jorge Hernán Cardona Echeverri CC# 840602 110486.85 99438.1653 79.55053222 

Unión Temporal 201604.586 181444.128 145.1553021 

Nodata 2.01947812 1.81753031 0.001454024 

Áridos de Antioquia 11193.2423 10073.918 8.059134427 

Nodata 656.816268 591.134641 0.472907713 

El Trapiche 94245.5789 84821.021 67.85681679 
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CANTERAS  ÁREA DE 
APLICACIÓN (HA) 

CANTIDAD DE 
COMPOST (M3/AÑO)* 

CANTIDAD DE 
COMPOST (TON/ 

AÑO)* 
Aridos de Antioquia 188458.339 169612.505 135.6900042 

Vegas de San Diego 15093.823 13584.4407 10.86755255 

Las Vegas 140819.879 126737.891 101.3903126 

La Gloria 234434.462 210991.016 168.7928124 

Luis Horacio Restrepo Saldarriaga CC#8346591 69101.1138 62191.0024 49.75280192 

Platanito 266576.648 239918.983 191.9351862 

El Diamante 10435.2854 9391.75685 7.513405481 

El Diamante 19134.1923 17220.773 13.77661842 

La Sierra 12813.289 11531.9601 9.225568109 

Arenera Pacheli No. 1 108306.036 97475.4324 77.98034592 

Arenera Jorge 65873.2877 59285.9589 47.42876714 

Arenera Los Builes 121136.716 109023.044 87.21843552 

Arenera Gil 13554.6026 12199.1424 9.759313894 

Arenera La Nueva 31995.5472 28795.9925 23.03679397 

Arenera Pacheli No. 2 98123.9175 88311.5257 70.64922059 

Concretos y Asfaltos 99386.7869 89448.1082 71.55848657 

Arenera Primavera 329250.976 296325.879 237.0607029 

Conasfaltos S.A. 165435.578 148892.021 119.1136164 

Conasfaltos S.A. 58979.661 53081.6949 42.4653559 

Conasfaltos S.A. 31890.4508 28701.4057 22.96112459 

Cantera Metropolitan 129533.746 116580.371 93.2642969 

El Cafetal 24242.8135 21818.5322 17.45482573 

Cantera Marpin Ltda. 3110.95987 2799.86388 2.239891104 

San Antonio 85549.2246 76994.3021 61.5954417 

Arenera Los Búcaros 92282.8592 83054.5732 66.4436586 

Jesús Upegui Quijano CC#331 1796.02277 1616.42049 1.293136393 

Canteras de Antioquia 1880.8158 1692.73422 1.354187375 

Granjas de Tulio Ospina 45131.5435 40618.3891 32.49471131 

Arcillas Ferrosinosas 22857.3497 20571.6147 16.45729176 

Sodeca Ltda. 230115.785 207104.207 165.6833653 

Las Playas 21445.7634 19301.187 15.44094963 

Indural S.A. 89736.9063 80763.2157 64.61057256 

Agregados San Javier 180525.459 162472.913 129.9783307 

Arenera El Salado 49801.668 44821.5012 35.85720097 

Triturados Monteverde Ltda. 25347.9385 22813.1446 18.25051571 

Monteverde 247960.811 223164.73 178.5317838 

El Diamante 108077.537 97269.783 77.81582642 

Ladrillera El Noral 6512.52446 5861.27202 4.689017613 

Noral II 20370.959 18333.8631 14.66709047 
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CANTERAS  ÁREA DE 
APLICACIÓN (HA) 

CANTIDAD DE 
COMPOST (M3/AÑO)* 

CANTIDAD DE 
COMPOST (TON/ 

AÑO)* 
Arenera Matazano 2 67859.6533 61073.688 48.85895038 

Arenera Matazano 163876.729 147489.056 117.9912449 

Alfarera Buenavista 18772.2476 16895.0228 13.51601824 

La Granja 57354.2905 51618.8615 41.29508916 

G. Las Mercedes 35676.4523 32108.8071 25.68704565 

Castilla 213963.368 192567.032 154.0536252 

Mina El ALto 81222.1734 73099.9561 58.47996488 

Tejar Altavista 42743.9458 38469.5512 30.77564097 

La Perla 21292.3562 19163.1206 15.33049644 

M.A. Alfarera La Villa 144439.179 129995.261 103.9962091 

Bellavista 140935.212 126841.691 101.4733529 

Cuidadela del Rincón S.A. 44637.9746 40174.1772 32.13934174 

Mina  de Bellavista 65979.1119 59381.2007 47.50496055 

San José Jardín y Santa Cecilia 64650.1168 58185.1051 46.54808411 

Pétreo 20549.4959 18494.5463 14.79563702 

Los Cedros 10296.0055 9266.40491 7.413123931 

El Rosario 2 13081.4923 11773.343 9.41867442 

La Gloria 18341.5079 16507.3571 13.20588571 

La Pampa 106471.994 95824.7942 76.65983539 

La Gloria 28134.4967 25321.047 20.2568376 

Lic. Expl. Del Valle 105794.49 95215.0408 76.17203266 

La Gloria 115784.514 104206.062 83.36484986 

San José 65073.4954 58566.1459 46.8529167 

Cantera Maracay 44822.6163 40340.3547 32.27228375 

Cantera La Raya 14399.4849 12959.5364 10.36762914 

Cantera del Sur 16356.8007 14721.1207 11.77689653 

Fanny Perez Mejia CC#403 39461.8055 35515.6249 28.41249995 

Cantera  La Valeria 83721.6204 75349.4583 60.27956667 

Arenera Maní del Cardal 10612.2242 9551.00177 7.640801417 

El Maní 50370.6539 45333.5885 36.26687084 

Cantera Sinifaná 18190.9939 16371.8945 13.09751563 

TOTAL 5.925.717.808 5333146.03 4266.516822 

 

De acuerdo con la información que se muestra en las Tabla 25, Tabla 28 y Tabla 29 y 
asumiendo que el compost se genere con materias primas separadas en la fuente y que se 
disponga de licencia para comercializarse como producto con aplicación agronómica, toda la 
fracción orgánica que se genera en los municipios del Área Metropolitana podría ser tratada  
y aprovechada para mantener el nivel húmico de la tierra, sobre todo en los terrenos 
destinados a cultivos intensivos, para la recuperación de terrenos improductivos, o 



PGIRS REGIONAL FORMULACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
REGIONAL DEL VALLE DE ABURRÁ 

Aprovechamiento de Orgánicos 

 

Convenio 325 de 2004 
AMVA325-IN AO- Aprovechamiento de Organicos 
Marzo 15 de 2006 

62 

erosionados y para el sostenimiento de parcelas, jardines, parques y huertas caseras. Sin 
embargo es necesario realizar un estudio de mayor detalle, donde además de las 
características agrológicas de los suelos  y la capacidad de estos para similar material 
orgánico, se han de tener en cuenta otros parámetros diferentes como son los 
económicos, tecnológicos (mínimo tiempo de proceso, facilidad de manejo, mínima 
infraestructura, etc.) para conseguir la optimización del proceso al mínimo costo.  

2.2.4 Transporte del compost desde los sitios de transformación hasta los sitios de 
aplicación 

El término transporte, incluye el acarreo del compost desde el sitio de transformación hasta 
el lugar donde se aplicaría o comercializaría. En este sentido, se tienen dos opciones. La 
primera contempla realizar el proceso de transformación en los sitios de disposición que se 
encuentran licenciados y/o en proceso de licenciarse. En la segunda, la transformación se 
realizaría en sitios en la región, que de acuerdo al POT, se puedan construir centros para la 
transformación del material orgánico. 

2.2.4.1 Costos de transporte ($/km*ton) 

En este caso se tomaría la primera opción; realizar el proceso de transformación en los sitios 
de disposición que se encuentran licenciados y/o en proceso de licenciarse y transportarse 
hasta los sitios de aplicación. Para facilitar el cálculo, se toman como base las distancias 
entre los sitios de transformación y algunos puntos geográficos de la región. Se retoma los 
centroides de producción  calculados para las zonas Sur, Centro y Norte del Área 
Metropolitana (Ver Figura 3), como centroides de aplicación. De esta manera; aunque no se 
tenga información especifica de distancias entre los sitios de aplicación y los sitios de 
transformación, se tienen un referente importante.  

Para calcular los costos de transporte se toma como base el valor establecido por la 
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA), Resolución 351 del 
2005, donde se establece: 665$/ton* Km. En la Tabla 30 se puede observar los costos y  las 
distancias entre los centroides de producción y los sitios de disposición, donde se estaría 
realizando la transformación de los residuos. 
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Figura 3. Centroides de Producción 
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Tabla 30. Distancia y costos de transporte ($/ton) entre los centroides de aplicación  y los sitios 
de transformación  

SITIOS DE TRANSFORMACIÓN  

 PARQUE 
AMBIENTAL LA 

PRADERA  

 CENTRO 
INDUSTRIAL DEL 
SUR (EL GUACAL)  

 RELLENO 
SANITARIO 
TAFETANES  

 PARQUE INDUSTRIAL 
Y ECOLÓGICO DE LOS 

R.S EN EL ORIENTE 
ANTIOQUEÑO  

CENTROIDES DE 
APLICACIÓN EN EL 

AMVA 

 KM.  $/TON  KM.  $/TON  KM.  $/TON  KM.  $/TON 

CENTROIDE ZONA SUR 
(LA ESTRELLA, 

CALDAS, SABANETA, 
ENVIGADO, ITAGÜÍ, 

MEDELLÍN(5,6) 

62.05 41,2 15.44 10,2 72.72 48,3 49.77 33,0 

CENTROIDE ZONA 
CENTRO (MEDELLÍN 

ZONAS 3,4,7) 

53.47 35,5 24.30 16,1 59.58 39,6 41.13 27,3 

CENTROIDE ZONA 
NORTE (BARBOSA, 

GIRARDOTA, 
COPACABANA, BELLO 

Y MEDELLÍN  
(ZONAS 1, 2)) 

45.42 30,2 32.24 21,4 62.65 41,6 32.75 21,7 

 

En la Tabla 31 se presentan los costos de transporte ($/ton) por rangos de distancia; es decir 
cuanto valdría el costo de trasportar una tonelada de material desde el sitio de 
transformación, una distancia entre 0 - 10 Km., entre 10 y 20 Km. y así sucesivamente. 

Tabla 31. Costos de transporte ($/ton) por rangos de distancia desde el  centro de 
transformación 

RANGOS DE DISTANCIA  COSTOS ($/TON) 
1-10 665- 6650 
10-20 6650-13300 
20-30 13300-19950 
30-40 19950-26600 
40-50 26600-33250 
50-60 33250-39900 
60-70 39900-46550 

 

En la siguiente figura se puede observar los costos por rangos de distancia, haciendo la 
salvedad que se existe una relación directamente proporcional entre la cantidad y los costos 
y que aquí no se están teniendo en cuenta. 
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Figura 4. Costos Vs distancias 
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2.3 CONSIDERACIONES FINALES 

Toda la fracción orgánica que se genera en los municipios del Área Metropolitana podría ser 
tratada  y aprovechada para mantener el nivel húmico de la tierra, sobre todo en los terrenos 
destinados a cultivos intensivos, para la recuperación de terrenos improductivos, o 
erosionados y para el sostenimiento de parcelas, jardines, parques y huertas caseras. Sin 
embargo es necesario realizar un estudio de mayor detalle, donde además de las 
características agrológicas de los suelos  y la capacidad de estos para similar material 
orgánico, se han de tener en cuenta otros parámetros diferentes como son los económicos, 
tecnológicos (mínimo tiempo de proceso, facilidad de manejo, mínima infraestructura, etc.) 
para conseguir la optimización del proceso al mínimo costo.  

Es necesario utilizar como materias primas, los residuos orgánicos separados en la fuente y 
poder de esta forma acceder a licencia para comercializar el  producto con aplicación 
agronómica. 

El Compostaje como proceso de reciclaje de la fracción orgánica de los Residuos Sólidos 
Urbanos, desde un punto de vista tecnológico se han de tener en cuenta otros parámetros 
diferentes a los biológicos, como son los económicos (mínimo tiempo de proceso, facilidad 
de manejo, mínima infraestructura, etc.) para conseguir la optimización del proceso al 
mínimo costo. Es importante recordar que las materias primas de este proceso son 
subproductos de actividades de producción o consumo que no tiene  ningún valor económico 
antes del Compostaje, y que después de dicho proceso de revalorización como fertilizante no 
puede superar ciertos límites, ya que en el mercado existen precios muy competitivos.  

Se debe hacer una caracterización de las zonas en el departamento con potencialidad para 
aplicar el compost, se debe precisar el tamaño, ubicación, vías de acceso, tipo de suelo, 
costos de transporte de acuerdo al tonelaje etc.; se debe ir construyendo un red de 
comercialización del producto. 

3 ESCALAS DE APLICACIÓN 

En el presente capítulo se presentan diferentes niveles o escalas de aplicación para la 
producción de compost; se parte del nivel doméstico, urbanizaciones, comunidades 
asociadas  y/o grandes urbanizaciones (nivel institucional) y finalmente a escala industrial.  
Aunque se presentan procedimientos claros y precisos para las diferentes escalas de 
producción de compost, se hace énfasis en una capacidad de procesamiento entre 10 y 100 
toneladas/día de material orgánico. 

La selección de la tecnología a emplear  se realizó teniendo en cuenta las ventajas y 
desventajas que presenta cada sistema; así como la viabilidad  económica, técnica y cultural 
de su implementación en la región. Era fundamental un sistema de compostaje que 
demandara los menores costos de inversión y mantenimiento, así como un a simplicidad de 
la tecnología empleada. Para efectos del presente trabajo se considero  como alternativa 
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tecnológica, el sistema de hileras, utilizando para ello maquinaria y equipo para la trituración, 
cribado y el volteo del material permanentemente.  

Se tuvieron en cuenta además de las experiencias desarrolladas en el país, otras como las 
de Brasil, Argentina, Ecuador y experiencias regionales como son el caso de Montebello, 
Fredonia, Venecia, dónde el Comité de Cafeteros ha jugado un papel protagónico en la 
dinamización de éstas experiencias. 

3.1 A NIVEL DOMÉSTICO 

Este nivel de compostación se presenta como una forma de fortalecer el aprovechamiento de 
residuos sólidos orgánicos directamente desde al fuente, en sectores específicos como las 
zonas periféricas o zonas suburbanas dónde exista disponibilidad de espacios en los 
hogares, lo que permitiría obtener una minimización de los residuos a transportar y disponer 
finalmente en El Parque Ambiental La Pradera. 

3.1.1 Alternativas para compostación a nivel doméstico 

Bolsas Plásticas 

El uso de bolsas plásticas, es probablemente la manera más simple de hacer  compost. Las 
bolsas son fáciles de manejar, y requieren mínima atención. Para hacer compost utilizando 
este método, las bolsas plásticas deben tener una capacidad entre 8 y 10,5 Litros y se 
deberán llenar alternadamente con restos de plantas, fertilizante y cal.   

Aproximadamente una cucharadita de fertilizante de jardín con un alto contenido de 
nitrógeno deberá usarse por bolsa, la cal (una taza por bolsa) ayuda a contrarrestar el 
exceso de acidez que pueda presentarse durante el proceso. Después de llenar agregue 
aproximadamente un cuarto de agua. Cierre bien. Deje reposar por seis meses a un año. Al 
usar este método no se requiere remover el material o agregar agua adicional después de 
cerradas. La mayor ventaja de hacer "compost" en las denominadas comercialmente “bolsas 
de basura (bolsa negra)” es que requiere poca atención; sin embargo el proceso es lento por 
que la presencia del oxígeno es limitada.  

En Barril o Caneca 

El barril o caneca genera "compost" en un período de tiempo relativamente corto y provee un 
mecanismo fácil de vaciado (Figura 5). Este método requiere un barril de al menos 14,5 
Litros con una tapa segura. Se debe asegurar que el barril no fue utilizado para almacenar 
químicos tóxicos. Se perforan entre 6 y 9 hileras de orificios a lo largo del barril, espaciados 
cada  5 cms, esto con el fin de permitir la circulación de aire y drenar el exceso de humedad. 
Se debe colocar el barril derecho sobre bloques para permitir la circulación de aire en el 
fondo. Llene el barril hasta ¾ de su capacidad con restos orgánicos y agregue 
aproximadamente ¼ de taza de fertilizante con alto contenido de nutrientes 
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(aproximadamente 30% N). Agregue agua hasta que el "compost" quede húmedo pero no 
empapado. 

 

Figura 5. Compostaje Doméstico en Barril o Caneca 

Cada dos o tres días, ponga el barril de costado y ruédelo alrededor del patio para mezclar y 
airear el "compost". La tapa puede sacarse después de esto para permitir el ingreso de aire. 

Idealmente, el "compost" debiera estar listo en dos a tres meses (depende de diferentes 
variables). El barril de "compost" es una excelente alternativa para el habitante de una ciudad 
con un patio pequeño. 

Conviene que estén resguardados de condiciones adversas para no exponer el material 
continuamente a la lluvia, al viento o al sol, evitando que los residuos se humedezcan o se 
sequen demasiado. Su colocación sobre la tierra, en vez de cemento, asfalto o pavimento 
favorece que los descomponedores presentes en dicho suelo colonicen el recipiente. Es 
recomendable disponer  de una superficie de tierra o césped de al menos tres metros 
cuadrados. 

Estructuras Tipo Contenedores 

Para cantidades más grandes de restos orgánicos, y sobretodo de material de residuo de 
podas y jardines, estructuras tipo depósitos son  las más prácticas. Un depósito circular 
puede hacerse usando el largo de una malla de orificios pequeños y uniéndola con cierres de 
cadena (Figura 6). El depósito deberá tener aproximadamente entre 0.9 y 1,50 metros de 
diámetro  y 1,20 metros de alto. 

Se puede colocar una estaca al centro del depósito antes de agregar el material para ayudar 
a mantener la forma de la pila y facilitar el agregado de agua. Con este sistema, es más fácil 
remover el material de compost simplemente soltando el alambre, moviendo el cilindro de 
alambre unos pocos metros y volviendo a entrar el compost. 
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Figura 6. Estructuras Tipo Contenedores 

Una estructura muy eficiente y duradera para hacer compost rápido es un depósito de tres 
cámaras (Figura 7). Contiene una considerable cantidad de "compost", y permite una buena 
circulación de aire. 

El contenedor de tres cámaras funciona bajo una idea de línea de producción, teniendo tres 
grupos de compost en diferentes estados de descomposición. El material de compost 
comienza su proceso en el primer contenedor y se deja un tiempo entre 3-5 semanas, luego, 
se vacía en el contenedor del medio  y se deja en este, entre  4-7 semanas; mientras un 
nuevo cargamento de material comienza a procesarse en el primer contenedor. Finalmente, 
el material en el contenedor del medio se traslada al último contenedor como "compost" 
terminado o casi listo. 

 

Figura 7. Cámaras de Varios Compartimientos. 

Para hacer un contenedor de tres cámaras, se debe utilizar madera resistente a la 
descomposición como pino, madera tratada con sal o con algún preservante ecológicamente 
seguro o una combinación de madera tratada y postes metálicos. Cada contenedor deberá 
tener al menos entre 0.90 y 1,50 metros en cada dimensión para acumular suficiente 
volumen para que el compost se haga correctamente. El utilizar tablillas removibles en el 
frente ofrecerá un completo acceso a los contenidos para removerlo. 
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3.1.2 Condiciones a seguir para realizar el compostaje doméstico 

Seleccione el lugar y el tipo de contenedor apropiado para realizar la compostación de los 
residuos.  

Determine la localización más adecuada, un lugar sombreado, con buen drenaje y fácil 
acceso. Conviene que estén resguardados de condiciones adversas para no exponer el 
material continuamente a la lluvia, al viento o al sol, de esta manera se evita que los residuos 
se humedezcan o se sequen demasiado.  

Seleccione adecuadamente el material para compostar, usualmente es  proveniente residuos 
de cocina y jardín. 

3.1.3 Materias primas utilizadas en el compostaje doméstico 

Los materiales que se pueden compostar son los residuos de origen orgánico que se 
generan en las viviendas. Estos materiales se pueden dividir en dos grupos: los residuos 
producidos en la cocina y los producidos en jardines y huertas. 

En general los residuos de la cocina se caracterizan por: 

• Aportar carbono y nitrógeno 

• Aportar humedad 

• No proporcionan mucha estructura 

• Se descomponen rápidamente 
 

En cuanto a los restos de jardines y huertas, se puede  dividir a su vez  en dos grupos, 
material verde y material marrón, cuyas características generales se presentan en el anexo 
que se presenta al final de éste documento (ver  

Tabla 44. Características de los restos de jardines y huertas y Tabla 45. Características de 
algunos residuos biodegradables generados en los hogares.). 

3.1.4 Consideraciones adicionales para el compostaje doméstico 

Antes de mezclar los materiales e incorporación al proceso de compostaje, se debe tener en 
cuenta los siguientes factores: 

• Los restos de jardín no compostan fácilmente por lo que se pueden  guardar apilados 
para incorporarlos al proceso poco a poco, en función de las necesidades. 
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• Los restos de la cocina se deben incorporar al proceso lo antes posible, ya que se 
descomponen muy rápidamente y pueden llegar a producir malos olores. 

• La correcta mezcla de los materiales configurará una buena estructura y el proceso será 
más rápido. 

• Para propiciar las mejores condiciones del proceso es importante que los materiales 
tengan un tamaño de partícula reducido y homogéneo. 

• Se puede rellenar la base del compostador con una capa de material leñoso grueso, para 
asegurar la buena circulación del aire y el drenaje del material que se depositar encima. 
A partir de esta primera capa, se irán disponiendo sucesivas capas con un grosor 
aproximado entre 10 y 20 cm.  

• Para tener un proceso más rápido y con buenos resultados se recomienda hacer una 
mezcla adecuada de los materiales, de acuerdo a las propiedades de los materiales 
presentes.  

 

Después de seleccionar el material se deben considerar los siguientes factores: 

• Asegurar una adecuada relación C/N. 

• Materiales con alto contenido de carbono en relación con el nitrógeno como paja o 
aserrín se descompondrán muy lentamente a no ser que se agregue fertilizante 
nitrogenado. Las hojas de árboles tienen un mayor contenido de nitrógeno que la paja o 
aserrín, pero la descomposición de las hojas se beneficiará aún más con una adición de 
fertilizante nitrogenado o componentes altos en contenido de nitrógeno. Los restos de 
pasto generalmente tienen un alto contenido de nitrógeno y cuando se mezclan 
apropiadamente con las hojas mejoran la descomposición. Una cama de estiércol de 
gallina, puede utilizarse como recursos naturales de nitrógeno, de otro modo, un 
fertilizante con alto análisis de nitrógeno (10 - 30%) debiera usarse. 

 

Se recomienda tener en cuenta las especificaciones presentadas en el anexo de éste 
documento, si se quiere tecnificar más el proceso. Ver Tabla 3.4 Relaciones de Carbono y 
Nitrógeno presente en residuos Sólidos Orgánicos específicos.  

• Control de humedad y aireación mediante riegos y volteos de los materiales. 
 

Es aconsejable remover regularmente el material para asegurar que la transformación tenga 
lugar en condiciones aeróbicas, y además llegue el aire al centro del receptáculo acelerando 
el proceso 

Para ayudar a airear se pueden agregar tiras de periódico que crearán bolsas de aire y es 
muy recomendable usar un removedor. Para acelerar el proceso se puede variar  la 
frecuencia de riegos y volteos; si se realiza esta operación 1 ó 2 veces a la semana, el 
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compost se podría formar en 4 meses, si no se hacen volteos, tardaría posiblemente unos 12 
meses. 

• Verificar que el producto final se encuentre estabilizado completamente. 
 

Se ha enfriado y se ha reducido el volumen de la masa original en aproximadamente la 
tercera parte. 

Es de color marrón oscuro o negro y con un olor agradable a tierra de bosque. 

Su aspecto es homogéneo y no se diferencian los restos orgánicos que se han incorporado. 

Es ligero y esponjoso. 

Se desmenuza fácilmente con las manos y no se compacta al presionarlo. 

Se recomienda ver en el anexo, la  Tabla 41. Nivel de Estabilización del Compost  de 
acuerdo a la Tasa de Respiración. 

3.2 PRODUCCION A NIVEL RESIDENCIAL - INTERIOR DE LAS URBANIZACIONES O 
EN COMUNIDADES ASOCIADAS 

Con el objetivo de la minimización de los residuos desde la fuente se podrá incentivar la 
participación de las comunidades asociadas, organizaciones formales e informales 
interesadas en la producción de abonos orgánicos, a través de manuales o afiches, que 
faciliten los procesos de producción y proporcionen un adecuado manejo, para evitar 
problemas ambientales no deseados como olores, generación de lixiviados, vectores y otros. 

Se recomienda que el proceso sea manual por efecto de costos y  que la cantidad de 
residuos no sobrepase las 40 Ton. /mes. 

En este nivel de complejidad se pueden emplear cámaras de varios compartimentos de 
madera, o sistemas de pilas que requieren menos inversión inicial. 

3.2.1 Procedimiento para la Producción de Compost 

3.2.1.1 Determinar el área disponible y realizar al terreno seleccionado las 
adecuaciones correspondientes  

1. Adecuación del suelo, impermeabilización natural o artificial del terreno. 

2. Implementar sistemas de canalización para el manejo adecuado de los lixiviados. 



PGIRS REGIONAL FORMULACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
REGIONAL DEL VALLE DE ABURRÁ 

Aprovechamiento de Orgánicos 

 

Convenio 325 de 2004 
AMVA325-IN AO- Aprovechamiento de Organicos 
Marzo 15 de 2006 

73 

3. La selección del área debe hacerse de manera que esta  no interfiera con las actividades 
del jardín o moleste a los vecinos. Desde el punto de vista estético y para controlar el exceso 
de humedad, es mejor hacer el compost en un lugar techado. 

4. Debe considerarse la cantidad de residuos biodegradables a compostar. (ver numeral 3.3 
Dimensión del Área de Compostaje). 

Se recomienda además: 

• El área de compostación deberá estar apartado de las viviendas como mínimo unos 150 
metros. 

• La construcción deberá ser abierta en los costados y techado en dos aguas. 

• No se recomienda formar las pilas en estructuras cerradas de madera, pues se dificulta 
su volteo. 

3.2.1.2 Selección del material de entrada al proceso 

Aunque se parte de que los residuos vienen separados, puede ser que aún se encuentren 
materiales no aptos para el proceso. Por lo tanto, se debe realizar una selección previa de 
aquellos materiales que pueden ocasionar contaminación y alterar el proceso  y removerlos. 

Estos materiales pueden ser: elementos cortopunzantes, baterías o pilas, empaques de 
productos de aseo personal, plásticos y todo material no orgánico. 

3.2.1.3 Inicio al proceso de precompostaje 

Balance de nutrientes y pH: Para este proceso se recomienda hacer una homogenización 
del material y seleccionar algunas muestras iniciales, para realizar algunas pruebas 
periódicas en el laboratorio de macronutrientes (C y N), y pH.  

Partiendo de los resultados se procede a ajustar la relación de C/N (20-30) adicionando 
determinados materiales teniendo en cuenta las especificaciones  presentadas en el anexo 
de éste documento. Ver Tabla 42. Relaciones de C/N de algunos materiales. y la Tabla 43. 
Relaciones de Carbono y Nitrógeno presente en residuos Sólidos Orgánicos específicos.  

Picado de los materiales: Se debe garantizar que las partículas no presenten tamaños 
mayores de 2 cm, de lo contrario el proceso de maduración se haría mucho más lento. 

Conformación de las pilas de compostaje: Con el material seleccionado de los pasos 
anteriores, se procede a conformar las pilas. Se recomienda que éstas no presenten alturas 
mayores de 2 m. ni anchos inferiores de 2 m, la longitud puede ser variable dependiendo de 
las características del terreno. 
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3.2.1.4 Seguimiento y control del proceso de compostación 

Aireación mediante el Volteo: El volteo debe hacerse lo más continuo posible para permitir 
la aireación y homogenización de todo el material. El tiempo de los volteos depende de las 
características de los residuos y las condiciones climáticas. Se puede realizar 2-3 volteos por 
semana para evitar la fermentación del material y los malos olores. Se recomienda también, 
realizar los volteos con mayor frecuencia en la etapa termogénica (40- 70°C), cuando la 
temperatura empieza a decrecer. 

Control de la humedad: Se puede realizar simultáneamente cuando se hace el volteo de las 
pilas, solo cuando el material esta muy seco.   

Los riegos deben hacerse en las etapas mesotérmicas principalmente y estos deben ser lo 
mas atomizados posibles para no provocar cambios bruscos en la temperatura. 

Control de la temperatura: Se debe tomar la temperatura diariamente o cada 2-3 días y 
mantener un registro de los datos para cada pila y así poder determinar por cuales etapas 
esta atravesando el proceso, y en que momentos realizar la aireación y los riegos. 

Aunque se realicen los pasos anteriormente descritos el proceso puede presentar algunos 
problemas que pueden ser solucionados como se indica en el anexo (ver  Tabla 3.7  
Problemas y Soluciones en el Proceso del Compostaje.  

Refinación: Frecuentemente en el compost se presentan restos de materiales en distintas 
etapas de biodegradación o bien el residuo original contenga aún componentes inorgánicos 
debido a que la materia prima es la fracción orgánica recuperada de los Residuos Sólidos 
Domiciliarios. 

La separación granulométrica por cribado es sin duda la menos costosa de instrumentar, y la 
que ha dado mejores resultados. Las cribas o zarandas, pueden ser vibratorias o de rotación.  
A este nivel, se recomienda un cribado manual con mayas de 1cm o de ½ pulgada. 

Control de calidad: En esta etapa se recomienda hacer una aprobación física del producto 
que incluya los criterios de verificación por volumen, color, olor, textura etc, dados en el 
numeral 3.1.4 de este documento. Ver en Anexo la Tabla 41. Nivel de Estabilización del 
Compost  de acuerdo a la Tasa de Respiración. 

Además se pueden realizar algunos análisis de laboratorio programados que permitan 
determinar analíticamente la calidad del producto. 

Empaque y Almacenamiento: Finalizado el proceso de Compostaje y después de la 
refinación del producto, es conveniente acopiar bajo techo. Si no se dispone de la 
infraestructura apropiada, una alternativa es cubrir los acopios con materiales impermeables 
(por ejemplo, film de polietileno). El Compost expuesto a la intemperie, pierde rápidamente 
valores de sus nutrientes esenciales, por lavado y lixiviación.  
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En referencia al empacado, son muchas las alternativas hoy disponibles que aseguran el 
mantenimiento de la calidad del producto. Se debe evitar, el empleo para el empacado de 
cualquier tipo de bolsa o recipiente que haya contenido agro tóxicos o cualquier otra 
sustancia química. 

Comercialización o aprovechamiento: Generalmente en una unidad residencial no se 
producen cantidades significativas como para su venta, generalmente este se emplea para 
actividades de jardinería y programas de arborización, aunque no se puede descartar la 
posibilidad de comercializar el producto, dependiendo de la calidad del mismo. 

3.3 PRODUCCIÓN A  NIVEL DE  UN CENTRO DE TRATAMIENTO Y 
APROVECHAMIENTO (CTA). 

Se tomará como base un Centro de Tratamiento y Aprovechamiento (CTA) al que llegan 100 
Ton/día de residuos sólidos orgánicos separados previamente. Se empleara un sistema en 
hileras, utilizando la misma base tecnológica; un proceso biológico controlado el cual tienen 
la misma secuencia procedimental utilizada en las aplicaciones a pequeña escala.  

3.3.1 Aspectos cuantitativos 

Asumiendo una densidad de la materia orgánica de 0.4 Ton /m3 (valor que debe ser 
recalculado dependiendo de las características del material de entrada al proceso) y unas 
dimensiones para la hilera, que pueden ser de 3.0m de ancho por 1.8 m de alto, se procede 
a calcular la Unidad de Compostaje (Uc). En la tabla siguiente se relaciona la cantidad de 
residuos a tratar, expresada en peso y volumen y en diferentes periodos de tiempo.    

Tabla 32. Cantidad de residuos orgánicos a tratar 

DENSIDAD = 0,4 DÍA SEMANA QUINCENA MES 

Peso en ton. 100 700 1500 3000 
Volumen en m3 250 1750 3500 7000 

 

Con las dimensiones transversales de la hilera ((3.0 m*1.8)/2) y el volumen diario se obtiene 
la longitud de cada Uc: 

Longitud de la Uc=250 m3 / 2.7 m2 =93 m  

• Con las dimensiones de la hilera se obtiene una capacidad de 100Ton/ día. 

• El N° de unidades de Compostaje por mes será igual a: 30 

• Al cabo de 3, meses se habrá conformado: 3*30 = 90 Uc 

• Cada Uc ocupa un área de: 3.0m*93m= 279 m2 
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Entre cada hilera debe existir una distancia mínima de 3 m, para permitir el correcto volteo de 
las pilas. 

El tiempo de diseño (3 meses) se estima (a partir de datos reportados en la teoría)  
incluyendo el tiempo de maduración y un factor de seguridad; sin embargo, el tiempo real del 
proceso (deberá ser inferior al tiempo de diseño) se establecerá una vez se realicen pruebas 
y se normalice la operación. 

El área total de las hileras o de las Uc al término de los 3 meses será.  

 A comp  90 Uc(90 días)= N° Uc (90días) * Área Uc=   90 Uc * 279 m2=25110 m2  

Área de espaciamiento entre las  Uc, (Aesp 90 Uc), depende de la forma de ubicación de las 
hileras dentro del área o lote. Para este caso se conforman 90 filas (serán las Uc) de 93 mts 
de longitud cada una. La distancia mínima de separación entre hilera será de 3 m. 

A esp = (N° de filas (N° (Uc/fila)-1)*esp) X Long Uc= (90-1)*3m X 93m =24831 m2 

Asumiendo un mes como el tiempo máximo de almacenamiento del compost producido y una 
densidad final del material de 0.6 Ton / m3 se tiene el volumen final para un mes de compost 
de: 

V alm= (1500 Ton /0.6 Ton/ m3)=2500 m3 

Tomando como área transversal 16 m2 (8m de ancho x 2m de alto), el área de 
almacenamiento para un mes será de:  

 A alm = (Valm / Atrans) x (Ancho)  = (2500m3 / 16m2) x 8m (ancho)= 1250 m2  

Se asume un área de oficinas y servicios equivalente a 3 veces el área de almacenamiento: 
1250 x (3)=3750 m2. Esta área incluye espacio para el almacenamiento de herramientas y 
maquinaria. 

El área total será: 

A tot = Acomp  90 Uc(90 días) + Aalm +  A ofic y otros servicios + Aesp  

A tot =25110 + 1250 + 3750 + 24831 = 54.941 m2 

La planta de compost con una capacidad para procesar 100 Ton/día, requiere un área total 
de (A tot) de 54.941m2 aproximadamente (5.5 ha). 

Se deben considerar otras áreas adicionales para diferentes servicios como son: Zona de 
parqueos, Zona de servicios de aseo (baños y duchas), zonas de alimentación, entre otras. 
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3.3.2 Aspectos cualitativos 

Después de calcular el área necesaria se procede a seleccionar el sitio de funcionamiento de 
la planta, para ello se recomienda tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

En lo posible estas áreas deben situarse en los puntos topográficos más altos del terreno, 
nunca se ubicarán en depresiones del mismo.  

Es necesario que el área de los patios presente un declive superior al 1 % hacia las cotas 
menores del predio, de esta forma es posible evacuar las aguas pluviales y colectar los 
líquidos lixiviados que se generan durante el proceso. 

La impermeabilidad del suelo es otro factor a considerar, ya que es posible la contaminación 
de las aguas subterráneas. En suelos que no presenten una impermeabilidad natural 
adecuada, se deberá proceder a la impermeabilización de los mismos, así como también se 
impermeabilizarán los drenajes.  

Se debe considerar además los permisos de carácter legal para el funcionamiento de la 
planta como permisos ambientales, planes de manejo, entre otros. 

Una vez seleccionada el área de acuerdo a los criterios mencionados, se procederá a retirar 
de la misma, malezas, arbustos u otros elementos que interfieran con la operación del 
sistema. Posteriormente, se realizará la compactación y nivelación del terreno. Es 
conveniente que el área esté rodeada por una canaleta perimetral, donde desembocarán las 
canaletas inter-pilas, necesarias para la evacuación y posterior colecta de los líquidos 
lixiviados. El diseño del sistema de drenajes, admite diversas alternativas y dependerá de las 
características topográficas del predio y dimensiones del área de compostaje. 

3.3.3 Operación del Centro de Tratamiento y Aprovechamiento de Residuos 
Orgánicos 

3.3.3.1 Recepción de la Materia Orgánica a Procesar 

Al recibir la materia prima para el proceso es importante realizar una preselección del 
material, debido a que pueden presentarse algunos elementos no deseables para la 
compostación. La selección de estos materiales puede hacerse de forma manual, para 
minimizar los costos del proceso, con los implementos necesarios para su manipulación. 

Después de seleccionar la materia orgánica que va a ingresar al sistema, se deben medir las 
variables más importantes como son:  

Relación C/N, 

% de humedad 
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Temperatura y cantidad de material. 

Se deben registrar estos datos para el seguimiento del proceso, para lo cuál se recomienda 
utilizar el Formato  1. CARACTEÍSTICAS DEL MATERIAL DE INGRESO, el cual se presenta  
en el Anexo de éste documento. 

3.3.3.2 Proceso de Precompostación 

Conocidas las variables principales antes mencionadas, se procede a realizar los ajustes 
necesarios: 

Balance de nutrientes (corrección de la relación C/N) 

Esta relación debe estar en un rango de 20-30, cuando se encuentra por debajo se deben 
agregar materiales con alto contenido de Carbono y si está por encima, se deben agregar 
materiales con alto contenido de Nitrógeno. (Ver Tabla 42. Relaciones de C/N de algunos 
materiales. y la Tabla 43. Relaciones de Carbono y Nitrógeno presente en residuos Sólidos 
Orgánicos específicos.). 

Por ejemplo, si se tiene un material de entrada con una relación C/N = 10 y un peso de 10 
Ton. 

Como la relación es menor se requiere adicionar Carbono al material. Suponiendo que se 
tiene alta disponibilidad de Aserrín con una relación de C/N= 400 (ver anexo, Tabla 42 y 
Tabla 43).  

C1*P1 +C2*P2 =C3*(P1+ P2)  

Donde:  

C1= relación C/N del material de entrada = 10 

C2= relación C/N del material de mezcla = 400 

C3= relación C/N óptimo del material de entrada = 25 

P1= Peso del material de entrada = 500Kg 

P2= Peso del material de mezcla = X 

C1*P1+C2*P2-C3*P1-C3*P2 = 0 

P2= (C3*P1-C1*P1)/ (C2-C3) = (25*500-10*500)/(400-25)= 20Kg 

Por cada 500 Kg de este material se debe adicionar 20Kg de Aserrín para garantizar la 
relación adecuada de C/N aproximadamente de  25. 
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Corrección del pH 

En lo posible se debe tratar que el pH no se tenga necesidad de corregir y esto se evita 
tratando que los microorganismos se adapten naturalmente. En caso de que esto no suceda 
se debe ajustar el pH lo más cercano a 7 para garantizar una degradación eficiente por parte 
de las diferentes colonias de bacterias. 

 

Los estudios realizados en el SIAM5 en 1998 y 2002 para los residuos sólidos urbanos, se 
presentan valores de pH en un rango de 5-6, por lo tanto, para estos casos no sería 
necesario ajustar el pH, solo si se encuentran valores iguales o inferiores a 4 en el pH. 

Chipeado o Picado, Triturado y Molienda 

Dependiendo de las características físicas de los componentes de los residuos, algunos de 
estos requieren del chipeado o picado, triturado y/o molienda, lo que permite aumentar el 
área de superficie del material para facilitar la acción de los microorganismos, agilizándose 
así el proceso.  Adicionalmente, se mejora la aireación hacia el interior de la pila o núcleo. 

Para esta actividad se recomienda la utilización de un triturador picador de martillos tipo 
TP32 PENAGOS o en su defecto un triturador de desechos con banda alimentadora tipo 
TDV 24BT PENAGOS con mayor capacidad25.  . (Recomendados por El Comité de Cafeteros 
de Antioquia, quienes cuentan con gran experiencia en el manejo de residuos sólidos 
orgánicos en diferentes municipios del departamento). 

Se debe tener en cuenta las experiencias de trituración para la selección de la maquinaria a 
emplear, que depende de la cantidad y calidad de residuos así como de los rendimientos de 
estas. 

3.3.3.3 Seguimiento del Proceso 

Se debe tomar un registro de seguimiento por cada pila para el seguimiento del proceso con 
datos como: 

Fecha de conformación de la pila. 

Variables físico-químicas como relación C/N, % de humedad, pH y temperatura a  intervalos 
de tiempo constantes (diaria, cada 2 o 3 días, o mas).  

Además se deben considerar a otros parámetros como el olor, contextura y color, 
registrándolos en las observaciones. Todas las variables, que se controlan durante todo el 
proceso se registran en el Formato  2. SEGUIMIENTO AL PROCESO DE COMPOSTACIÓN, 

                                                

25 visitar web site: www.penagos.com Bucaramanga, Colombia 
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y también se pueden anotar otras características organolépticas como olor, textura y otros en 
la columna de Observaciones. 

Control de la Temperatura 

La temperatura debe ser tomada en el núcleo de la pila. Existen termómetros especialmente 
diseñados para este fin. Si no se cuenta con un termómetro de este tipo, pueden utilizarse 
termómetros para uso textil (teñidos), o bien termómetros para parafina, utilizados en 
laboratorios de histología. También existen instrumentos digitales. 

Considerando la longitud de la pila (93 m.) se recomienda tomar la temperatura en puntos 
equidistantes y tomar el valor promedio aritmético entre los puntos. 

Como regla general y para conservar el instrumento que utilice, practique primero con una 
varilla metálica de mayor diámetro que el termómetro una perforación, y luego introduzca el 
instrumento. Marque el lugar donde practicó la perforación, para utilizarlo en una nueva 
oportunidad. Es conveniente, realizar más de una lectura por metro lineal de pila y promediar 
los resultados. 

Se deben establecer registros de seguimiento, ya que este parámetro es de suma 
importancia para el control de la humedad y de la aireación, además permite verificar las 
etapas por las cuales esta atravesando el proceso. (Etapa mesófila o Etapa Termófila). 

Control de la humedad 

Para este sistema se debe considerar que el sitio donde se desarrolla el proceso de 
compostaje debe ser techado así como cercado perimetralmente y con sistemas de drenajes 
hidráulicos para evitar las aguas de escorrentía, para evitar el exceso de humedad lo que 
alteraría el sistema. 

En el sistema de pilas, dónde se garantice una buena aireación los valores óptimos de 
humedad deben encontrarse entre el 40-60%. 

Para el control del contenido de humedad, se puede aplicar el siguiente procedimiento 
empírico: 

1. Tomar con la mano una muestra de material. 

2. Cierre la mano y apriete fuertemente el mismo. 

3. Si con esta operación verifica que sale un hilo de agua continuo del material, entonces, se 
puede establecer que el material contiene más de un 40% de humedad. 

4. Si no se produce un hilo continuo de agua y el material gotea intermitentemente, se puede 
decir que su contenido en humedad es cercano al 40%. 
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5. Si el material no gotea y al abrir el puño de la mano permanece moldeado, se estima que 
la humedad se presenta entre un 20 a 30 % 

6. Finalmente si al abrir el puño y el material se disgrega, se asume que el material contienen 
una humedad inferior al 20 %. 

Si hay necesidad de riego es conveniente hacerlo en las etapas mesotérmicas, (se debe 
tener en cuenta los registros de temperatura). El riego debe ser lo más atomizado posible, 
para no producir cambios bruscos en la temperatura.  

Control de la Aireación 

La aireación se aplica mediante volteo manual del material (paleo), o volteadoras mecánicas. 
Aunque no existe una frecuencia de operación preestablecida, debido a que las condiciones 
ambientales y las características del material no son siempre las mismas, esta se debe 
aplicar en el momento en que se produzca malos olores, pues esto indica que se estarían 
presentando condiciones anaerobias, lo cual se debe evitar. Hay que tener en cuenta que en 
la primera etapa se requieren volteos más continuos. 

Se recomienda realizar las aireaciones, cuando comienza a decrecer la temperatura, luego 
de haber alcanzado su valor máximo en etapa termogénica. Inmediatamente a la remoción 
del material la temperatura experimenta un descenso, y paulatinamente vuelve a subir hasta 
completar una nueva etapa termogénica.  

Puede ser posible que sólo se cumpla una sola etapa termogénica o más de dos. Esto 
dependerá de múltiples factores. Si se realiza una buena aireación no deben presentarse 
más de dos etapas termogénicas. 

Refinación  

Frecuente con el compost se presenten restos de materiales en distintas etapas de 
biodegradación o bien el residuo original contenga aún componentes inorgánicos, debido a 
que la materia prima es la fracción orgánica recuperada de los Residuos Sólidos 
Domiciliarios. 

Se recomienda un cribado con mayas de 1cm. El material retenido puede ingresarse de 
nuevo al proceso en otra pila de compost o ser descartado dependiendo de sus 
características. 

Control de Calidad 

Después del tiempo de compostaje Tc, se procede a la aprobación del material, en este 
momento se debe llenar el tercer  Formato  3. RESULTADOS AL FINAL DEL PROCESO., 
presentado en el Anexo de este documento, dónde se deben consignar valores como 
temperatura, pH, % de Humedad, y en las variables físicas como olor, color y contextura.  
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Para la aprobación física del producto se recomienda seguir los criterios de control de calidad 
mencionados en este documento. 

Después de la aprobación física del material se procede a realizar algunos ensayos de 
laboratorio como: 

Determinación de metales pesados 

− Contenido de cenizas  (máximo 60%) 

− Contenido de Carbono orgánico total > 15% 

− Capacidad de retención de agua (mínimo su propio peso) 

− pH entre 4-9 

− Capacidad de intercambio catiónico (mínimo30meq/100G) 

Si el material cumple con los requerimientos de la norma ICONTEC 516726, se procede a 
certificar el compost producido para su mayor aceptación y comercialización. 

Si el material no cumple con los requerimientos, se procede a realizar las correcciones al 
proceso hasta obtener un material óptimo para su comercialización. 

3.3.3.4 Empaque y Almacenamiento 

Después de ser procesado el material de la primera pila y aprobado el compost se procede a 
embalar y almacenar el material. Se pueden emplear bultos de polipropileno con capacidad 
de 40 Kg de material. 

El material empacado debe ser almacenado a temperatura ambiente, en un lugar protegido 
del sol y la lluvia, para evitar que el material pierda humedad y sus características por efectos 
del lavado y lixiviación. 

3.3.3.5 Aspectos Sanitarios 

 

a. Medidas de carácter general y formulación de un Plan de Salud Ocupacional 

• Se debe formular un plan de Salud Ocupacional que integre a todos los empleados que 
hacen parte del sistema, en todos los ítems que este requiere.  

                                                

26 Ver Calidad del producto de acuerdo a la norma 5167, del documento anexo a éste Protocolo. 
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• Debe asegurarse que los trabajadores conozcan, mediante una información y formación 
adecuada y suficiente, los riesgos potenciales para su salud, las vías de entrada de los 
distintos agentes, las precauciones que deben tomar para prevenir esta exposición, las 
disposiciones en materia de higiene, y la utilización de ropa de trabajo y equipos de 
protección individual. 

• Reducción, al mínimo posible, del número de trabajadores que estén o puedan estar 
expuestos. 

• Medidas de protección colectiva o cuando no sea posible de protección individual. 

• Vigilancia de la salud de los trabajadores. 

• Vacunación de los trabajadores expuestos a agentes biológicos. 
 

b. Medidas higiénicas 

• No comer, beber o fumar en las zonas de trabajo. 

• Evitar tocarse los ojos, nariz o boca con los dedos. 

• Lavarse las manos antes de comer o fumar. 

• Proveer a los trabajadores de ropa y calzado de trabajo adecuado y determinar, según 
las condiciones de trabajo que  se recojan en la evaluación de riesgos, una periodicidad 
de cambio de estas prendas, que puede ser desde semanal hasta, en caso necesario, 
diario. 

• Protección de la cabeza mediante gorro o similares para evitar la deposición y cúmulo de 
polvo. 

• Disponer de zonas de aseo apropiadas y adecuadas para uso de los trabajadores, que 
incluyan productos para la  limpieza ocular y antisépticos para la piel. 

• Tiempo para el aseo personal incluido en la jornada laboral (diez minutos antes de la 
comida y otros diez minutos antes  finalizar la jornada). 

• Disponer de lugares para guardar la ropa de trabajo separados de la ropa u otras 
prendas personales. 

• Disponer de lugares adecuados para guardar los equipos de protección y verificar que 
éstos se limpian y se mantienen  correctamente. 

• Prohibición expresa que los trabajadores se lleven la ropa y el calzado de trabajo a su 
domicilio. 

• Al salir de la zona de trabajo, el trabajador deberá quitarse la ropa de trabajo y los 
equipos de protección personal que puedan estar contaminados por agentes biológicos y 
deberá guardarlos en lugares que no contengan otras prendas. 

 

c. Protección personal 
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• Guantes impermeables en operaciones que impliquen la manipulación de residuos y 
operaciones de limpieza. 

• Mascarillas autofiltrantes apropiadas contra bioaerosoles. 

• Gafas ajustadas. 
 

Se recomienda la utilización de guantes de goma, dentro de  los guantes anticorte. Si el 
material toma contacto con los ojos, lave abundantemente con agua. Finalmente, no es 
conveniente, subir sobre las cúspides de las pilas activos para tomar temperaturas, o realizar 
otro tipo de registro. Se debe recordar que durante el proceso se producen emanaciones 
importantes de gases, que por un efecto chimenea tienden a escapar por el lomo de la pila o 
camellón. Algunos de estos gases en momentos puntuales del proceso se producen en 
concentraciones que pueden llegar a ser letales, en ambientes cerrados. 

Si el compost ha sido debidamente procesado, el material final no ofrece mayores riesgos, 
salvo aquellos que puedan ser originados por elementos inertes cortopunzantes que puedan 
haber venido con la materia prima inicial, por lo que es recomendable la utilización de 
guantes anticorte o de carnaza, si manipula directamente el material. Las mayores 
precauciones deben tomarse con el material fresco, en las manipulaciones precompostaje, 
más aún si se trata de excretas y/o estiércoles. 

3.3.3.6 Consideraciones para el Plan de Manejo Ambiental 

Es importante tener en cuenta los términos de referencia que cada Autoridad Ambiental debe 
suministrar, según el caso, lo cual servirá de guía para atender los impactos ambientales 
generados por esta actividad. En su defecto se deben tomar medidas de prevención, manejo 
y control, amén de minimización y corrección de impactos, mediante procedimientos ya 
enunciados.  

Se hace énfasis, como  ya se ha mencionado con anterioridad, durante el proceso de 
compostaje se producen líquidos lixiviados que deben ser recolectados para su tratamiento 
y/o su reutilización como humectante e inóculo; así mismo, controlar los olores 
desagradables y generación de gases, en el evento en que se corran riesgos de 
anaerobiosis por descuidos eventuales. En el caso de los lixiviados, estos pueden ser 
incorporados a las pilas que requieran ser humedecidas. 

No se recomienda acopiar residuos frescos, más allá de los que pueda ingresar de forma 
inmediata al sistema. Se debe tener en cuenta siempre la normatividad y requisitos 
ambientales para este tipo de proyectos. 

De otro lado, para evitar la presencia de olores desagradables se recomienda efectuar un 
adecuado seguimiento del sistema, realizando el volteo de las pilas frecuentemente para que 
se airee el material. Para evitar la presencia de moscas y otros vectores se recomienda 
adquirir para cada lugar de tratamiento trampas atrapa moscas, cebo para lugares 
estratégicos y 2 cojines de avispas sphalangia cada 15 días. 
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Es menester elaborar un manual de compostaje que refleje las condiciones de cantidad, 
escala y tecnología según el caso, en el cual deben mediar los procedimientos llevados a 
cabo en el proceso de producción en temas como la calidad, la cantidad, los procedimientos, 
las instrucciones, aspectos ambientales, tecnología, seguimiento, las condiciones de 
prevención mediante un programa de higiene y salud ocupacional. 

Se debe tener en cuenta la elaboración de un Plan de Contingencia para cualquier anomalía 
que se pueda presentar en la operación o funcionamiento del sistema. 

3.3.3.7 Comercialización 

Es importante reconocer la importancia de los abonos orgánicos dentro de la producción de 
los productos agropecuarios ecológicos dentro de las políticas formuladas por el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, mediante Resolución 00074 de 2002, dónde se expresa 
claramente en Capítulo 4, dentro de los requisitos de producción agropecuaria ecológica la 
incorporación al terreno de material orgánico compostado para el mantenimiento de los 
suelos. 

La comercialización debe hacerse después de un estudio para el mercadeo del producto, y 
con la participación de las diferentes entidades públicas y privadas como el ICA, la 
Secretaría del Medio Ambiente y El Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

La comercialización debe ir acompañada de procesos de sensibilización y educación, en los 
que se evidencie los beneficios del abono orgánico frente a los agrofertilizantes. Dirigido a 
los campesinos principalmente y a los grandes impulsadores de la industria del agro en la 
región. 

Además debe contarse con la participación activa de los consumidores quienes, deben ser 
sensibilizados y educados para el consumo de productos orgánicos preferiblemente, ante los 
que tradicionalmente son consumidos. Esto depende principalmente de los beneficios que 
estos puedan generar a la salud, a partir de la nutrición y también las ventajas económicas 
de los mismos. 

Para las actividades de comercialización se pueden emprender estrategias para dar a 
conocer el producto: 

• Mediante Huertas demostrativas, dónde se cultiven cierta variedad de hortalizas a 
pequeña escala. 

• Entregando algunas muestras gratis a los potenciales clientes del producto, como las 
tiendas agropecuarias, viveros y otras. 
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3.3.3.8 Interacción de los Actores que Intervienen en el Proceso 

La recolección del material, puede ser realizada por recuperadores formales o informales 
quienes llevarán el material a la zona de recepción, para lo cual se deben establecer horarios 
y evitar que todos los recolectores lleguen al mismo tiempo. 

Se pueden establecer sistemas de recolección puerta a puerta, para viviendas unifamiliares 
o bifamiliares o sistemas de contenedores, como canecas (de 55 galones por ejemplo), 
donde los multiusuarios puedan depositar sus residuos orgánicos. 

El material debe ser revisado por un operario de la planta, quien debe diligenciar un formato 
de control para la entrada del material, (Ver Fichas Y Formatos Para El Seguimiento Y 
Control Del Proceso De Compostación en ANEXOS, Formato 1).Dicho formato debe tener 
los nombres de la persona que entrega el material, del que lo recibe y el peso del material en 
Kg., además de otra información consignada en éste. 

El personal de la planta, procede a realizar la selección del material y continuar con las 
actividades de precompostaje, seguimiento y almacenamiento. Se debe diligenciar el formato 
de seguimiento periódicamente. (Ver Fichas Y Formatos Para El Seguimiento Y Control Del 
Proceso De Compostación en ANEXOS, Formato Nº2). 

Cuando el abono se encuentre totalmente estabilizado se procede a realizar las pruebas de 
calidad requeridas según lo disponga el Instituto Colombiano  Agropecuario ICA, el cual es el 
encargado de determinar la calidad de los abonos orgánicos en el país. Se realizará las 
pruebas necesarias en laboratorios  especializados de la ciudad. Dichos resultados serán 
consignados en las fichas de control de calidad del producto (Ver Anexos, Formato3).  

Seguidamente, se realiza el empacado del material en bultos de 40Kg de polipropileno, 
clasificando el material de acuerdo a su calidad. 

Finalmente, se procede a comercializar el material, para lo cual se propone que este sea 
incorporado en los programas de seguridad alimentaria, los planes de reforestación y 
recuperación de terrenos del Municipio o del Área Metropolitana.  

3.3.3.9 Principales Procesos en Centro de Aprovechamiento (CTA) 

Para ilustrar los principales procesos que se deben realizar en un centro de Tratamiento y 
Aprovechamiento de residuos orgánicos se elaboró la Figura 8, la cual permite resumir la 
secuencia de cada uno de los procesos.  
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PROCESO EN PLANTA 

PARA EL MATERIAL 
ORGÁNICO 

RECEPCION Y PESAJE DEL MATERIAL DE ENTRADA 

SEPARACION MANUAL DE MATERIALES NO APTOS  

PROCESO DE PRECOMPOSTAJE: 
Balance de nutrientes, (corrección de la relación C/N) Corrección 

del pH, Chipeado o Picado, Triturado 
y/o Molienda 

INCORPORACIÓN DEL MATERIAL APTO AL PROCESO 
(CONFORMACIÓN DE LAS HILERAS) 

SEGUIMIENTO AL PROCESO Y VOLTEO MANUAL MEDIANTE 
PALEO 

REFINACIÓN DEL MATERIAL  

SELECCIÓN DE MUESTRA Y ANÁLISIS DE LABORATORIO  

ALMACENAMIENTO DE COMPOST A GRANEL  

EMBALAJE Y EMPAQUE DEL PRODUCTO 

ALMACENAMIENTO DE COMPOST EN BODEGA 
 

Figura 8. Principales Procesos En Centro De Aprovechamiento O Planta De Compostaje A 
Escala Industrial y Media 

 

Además de los procesos que se deben tener en cuenta se deben considerar  las zonas o 
áreas mínimas requeridas para un sistema de compostaje a Escala Media o Industrial. 



PGIRS REGIONAL FORMULACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
REGIONAL DEL VALLE DE ABURRÁ 

Aprovechamiento de Orgánicos 

 

Convenio 325 de 2004 
AMVA325-IN AO- Aprovechamiento de Organicos 
Marzo 15 de 2006 

88 

A continuación, en la Figura 9 se presenta un diagrama que encierra las áreas a considerar 
para la construcción de un Centro de Tratamiento y Aprovechamiento de material orgánico a 
partir del compostaje. 

 Área de acceso al CTA. 

Área de recepción y 
pesaje del material 

Área de separación y 
clasificación 

Área de chipeado o picado, 

triturado y/o molienda 

Área de compostaje o 
maduración 

Área de Refinación 
Área de Almacenamiento Área de empaque  

Área demostrativa con 
cultivos 

Área Administrativa y de 
atención al cliente 

Área de servicios y 
almacenamiento de 

herramientas y equipos  

Áreas verdes o de 
embellecimiento 

Áreas de parqueo 

Área de balance de 
nutrientes  

 

Figura 9. Esquema General de las Áreas Requeridas para el Funcionamiento del Centro de 
Tratamiento y Aprovechamiento de Residuos Sólidos Orgánicos 
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3.4 PRODUCCIÓN DE COMPOST A ESCALA INDUSTRIAL 

A este nivel se considera una recepción mayor a 1000 Toneladas diarias de material 
orgánico separado en fuente. En la producción del compost, las etapas que experimenta el 
proceso son las mismas que se mostraron en los otros niveles; sin embrago se debe tener en 
cuenta algunas modificaciones tecnológicas que se deben incorporar al sistema para hacer 
mas eficiente el proceso.  

Las áreas requeridas para el proceso se pueden determinar de la misma forma como se 
presentó el numeral anterior; sin embargo se deben utilizar pilas más altas ya que el sistema 
requiere un volteo mecánico con alta capacidad y los espacios entre pilas deben ser más 
amplios por la maquinaria que se debe utilizar. A este nivel se requiere la incorporación de 
equipos mecánicos, como bandas transportadoras, volteadoras, trommel, equipos de riego, 
entre otros.    

Las áreas para oficinas y servicios, almacenamiento de herramientas y maquinaria, 
parqueos,  servicios de aseo (baños y duchas), alimentación, entre otras;  deben ser 
ampliadas de acuerdo a  la capacidad y volumen que requiere el sistema. 

A  continuación se muestran las diferentes etapas que tendría un sistema a esta escala: 

• Recepción de la Materia Orgánica a Procesar 

• Proceso de Precompostación 

• Seguimiento del Proceso 

− Control de la Temperatura  

− Control de la humedad  

− Control de la Aireación 

• Refinación  

• Control de Calidad  

• Empaque y Almacenamiento  
 

De igual manera, se deberán tener presentes los diferentes aspectos sanitarios y 
ambientales descritos para la operación de los CTA. 
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3.4.1 Tren de actividades de compostación aeróbia 
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3.4.2 Consideraciones de diseño y  operación 

3.4.2.1 Preprocesamiento de los residuos sólidos 

• Tamaño de las partículas. 
El tamaño de las partículas influye en la fricción interna, densidad bruta, las características 
del flujo y las fuerza de arrastre de los materiales, un tamaño de partículas reducido, 
incrementa la velocidad de las reacciones bioquímicas durante él, proceso de Compostaje 
aeróbio. El tamaño debe estar entre 25 y 27 mm. 

• Mezcla y siembra 
La relación Carbono – Nitrógeno y el contenido de humedad se constituyen en factores 
condicionantes del proceso de Compostaje. Cuando la parte orgánica de los residuos sólidos 
contiene cantidades significativas de papel u otro sustrato rico en carbono, se pueden 
mezclar  otros materiales orgánicos, como residuos de jardín estiércol o fangos de plantas de 
tratamiento de Agua Residual, para proporcionar una relación Carbono – Nitrógeno óptima. 
Se deben mezclar materiales demasiado húmedos y demasiados secos para conseguir un 
contenido de humedad óptima. Se le adicionará un volumen de cultivo microbiano 
suficientemente grande para efectuar la descomposición más rápida del material receptor, 
aproximadamente del 1 % al 5% en peso. 

• Contenido de humedad 
El contenido de humedad esta entre el rango 50 – 60 %. Se debe ajustar mezclando los 
componentes o adicionando agua hasta obtener el valor optimo de 55 %, Fibrosos, 
forestales, madera: 57- 85%, Vegetal fresco: 50-60% 

• Mezcla y volteo 
Se deben mezclar  inicialmente los residuos orgánicos para disminuir o aumentar el 
contenido de humedad,  para conseguir una distribución mas uniforme de nutrientes y 
microorganismos  y para mantener las condiciones aeróbicas. Se debe voltear cada dos 
días, hasta un total de 4 o 5 vueltas. 

• Temperatura. 
La temperatura deberá mantenerse entre 50 – 55 grados centígrados durante los primeros 
días y entre 55 – 60 grados centígrados para el resto del período de Compostaje. La 
temperatura se regula, supervisando  y midiendo la  temperatura, controlando las corrientes 
de aire y variando las frecuencias de volteo.  
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• Control de patógenos 
Se eliminarán los microorganismos patógenos, dejando que el material que se esta 
fermentando llegue a una temperatura de 70 grados centígrados durante una a  dos horas. 
En la siguiente tabla se presentan las temperaturas y tiempos de exposición. 

 

Tabla 33. Temperatura y tiempo de exposición necesario para la destrucción de algunos  
patógenos y parásitos comunes 

ORGANISMO OBSERVACIONES 
salmonella typhosa sin crecimiento por encima  de 46 c°, muerte dentro de 20 min a 60 c°, 

destruida en poco tiempo en el compostaje. 
salmonella sp. muerte dentro de una hora a 55c°, y dentro de 15- 20 min a 60 c°. 
shigella sp. muerte dentro de una hora a 55 c°. 
escherichia coli la mayoría mueren dentro de una hora a 55 c°, y dentro de 15- 20 min a 60c°. 
entamoeba histolytica cysts muerte dentro de pocos minutos  a 45 c°, y dentro de pocos segundos a 55c°. 
taenia saginata muerte dentro de pocos minutos  a 55 c°. 
trichinella spiralis larva muerte rápidamente a 55 c°, e instantáneamente a 60 c°. 
brucella abortus o br. suis muerte dentro de 3 min a 62- 63 c°, y dentro de una hora a 55c°. 
micrococcus pyogenes var aureus muerte dentro de 10 min a 50 c°. 
streptococcus pyogenes muerte dentro de 10 min a 54 c°. 
mycobacterium diphtheriae var hominis muerte dentro de 15- 20 min a 66 c°, o después de calentamiento 

momentáneo a 67 c°. 
corynebacterium diphtheriae muerte dentro de 45 min a 55 c°. 
nacator americanus muerte dentro de 50 min a 45 c°. 
ascaris lumbricoides huevos muerte de menos de una hora a temperaturas por encima de 50c°. 
Fuente: EPA (Agencia de protección ambiental USA) 
 
 
 

Tabla 34. Requisitos para el control de patógenos en el Compostaje 

REQUISITO OBSERVACIONES 
Proceso para reducir 
significativamente patógenos(PRSP) 

Se deben mantener los residuos sólidos en condiciones operacionales mínimas a 40 C° 
durante 5 días. Durante este período la temperatura excede de 55C° durante cuatro horas. 

Proceso para reducción adicional de 
patógenos(PRAP) 

Se deben mantener los residuos sólidos en condiciones operacionales a 55 C° o mayores 
durante 3 días. En el compostaje en hilera, los residuos sólidos se deben mantener en 
condiciones operacionales a 55C° o mayores durante por lo menos 15 días. En el periodo 
de altas temperaturas habrá un mínimo de 5 volteos de la hilera. 

Fuente: EPA (Agencia de Protección Ambiental USA) 
 
 

• Requisitos de aire. 
Se debe tener por lo menos el 50% de la concentración del oxígeno inicial a todas las partes 
del material. 

• Control de pH. 
El valor de pH inicial de la fracción orgánica esta normalmente entre 5  y 7.  
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• Grado de descomposición. 
Se analizara en el laboratorio la Demanda Química de Oxigeno (DQO) y el ensayo de lignina 
para tener un control rápido del grado de descomposición. Con valores bajos de DQO y un 
alto contenido de lignina indican la estabilidad del compost.  

• Control de olores. 
Para la minimización de problemas de grandes olores, se debe reducir el tamaño de las 
partículas, separar plásticos y otros materiales no biodegradables del material orgánico.  

• Relación Carbono – Nitrógeno. 
Si la relación es alta, los microorganismos gastan muchos ciclos de vida par oxidar el exceso 
de carbono, y si es muy baja ocurre una pérdida de Nitrógeno en forma de Amoniaco. La 
relación optima del carbono/Nitrógeno es de 25/1 para iniciar le proceso. 

3.4.2.2 Preparación y comercialización del producto 

El material debe tener un tamaño consistente, libre de contaminantes como vidrio, plástico y 
metal y libre de olores molestos Se debe utilizar la trituración y el cribado par producir un 
producto mas uniforme. 

3.4.2.3 Aprovechamiento optimo del compost 

El aprovechamiento óptimo se elige a partir de los resultados analíticos del residuo. Los 
posibles aprovechamientos que se proponen son: 

• Aplicación directa en suelos agrícolas 

• Compostaje y posterior reutilización agrícola 

• Utilización en restauraciones paisajísticas  

3.4.2.4 Proceso en la planta de Compostaje 

• Recepción de la fracción orgánica de la basura. 
La fracción orgánica procedente de la recogida selectiva se tamiza para eliminar las pocas 
impurezas que aún contenga, se realiza la separación de la materia orgánica del desecho 
basto en la sección de selección manual. El desecho pasa por un último control que se 
realiza manualmente, luego un electroimán elimina los residuos metálicos que pueda haber. 
Se realiza la recepción y trituración de los residuos procedentes de la jardinería, la limpieza 
de cultivos y parques (material vegetal) y son incorporados al proceso para obtener mejores 
resultados. 
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• Mezcla y homogenización 
Se mezclan las dos fracciones en las proporciones siguientes: 65-75 % de la fracción 
orgánica  sin impurezas y 25-35% de la fracción vegetal triturada. La mezcla resultante se 
somete al proceso de Compostaje. 

• Disposición en hileras 
La mezcla se dispone con una pala mecánica formando hileras, dentro de un espacio sin 
paredes, pero cubierto y encima de pavimento adecuado para la recogida. 

• Volteado de las pilas y control de las condiciones ambientales del proceso 
Para que los microorganismos puedan descomponer adecuadamente la materia orgánica, 
hay que mantener las condiciones de humedad y temperatura adecuadas y la concentración 
de oxigeno suficiente. La humedad se mantiene regando periódicamente las pilas . La 
oxigenación se consigue removiendo totalmente las pilas con una maquina  volteadora. 

• Recogida de los lixiviados y de las aguas pluviales 
Los líquidos que desprenden las pilas(lixiviados) se recogen y sirven para continuar regando 
las pilas. Toda la superficie de la planta estará pavimentada de manera que las aguas 
pluviales puedan ser recogidas y aprovechadas para el riego del compost.   

• Cribado del compost maduro 
Al cabo de 12-14 semanas, el compost, ya maduro, se criba para obtener  un material final 
homogéneo y fino. El desecho vegetal que pueda quedar se retorna al principio del proceso. 

• Compost 
Finalmente se obtiene un compost maduro y estable que puede ser comercializado como 
abono o corrector de suelos. 
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3.5 INVERSIONES PARA EL MONTAJE DE UNA  PLANTA DE COMPOSTAJE DE 
50.000 TON/AÑO 

Tabla 35. Inversiones para el montaje de una  planta de Compostaje 

CONCEPTO COSTO O CANTIDAD ESTIMADA 
Capacidad  
Capacidad anual  50.000 ton /año 

 
Horas abiertas 10 horas /día, durante 6 días a la semana  
Construcciones e Inversiones  
Terreno 5.6  ha 
Costo del terreno (303 US$/ha) 4545,0 
Preparación de la superficie( limpieza, construcción de placa, 
pavimentación) 

120.000,0 

Señalización 1.500,0 
Vallas y entradas (33$/ml) 30.000,0 
Localización y permisos  
Trituradoras 350.000,0 
Cribas 180.000,0 
Pala frontal 100.000,0 
Camiones(2) 150.000,0 
Transportadoras  32.000,0 
Edificios 150.000,0 
Mejora del lugar( paisajismo , servicios públicos  
Control de escorrentía y tratamiento de lixiviado  
Equipo y suministro generales 5.000,0 
Operación y Mantenimiento  
Transporte 8.942,4 (1) 
Salario de 16 operarios durante la jornada completa, un 
administrador y secretaria y un contador. 

38.520,0 (2) 

Gastos en mantenimiento de equipos e insumos, incluyendo 
combustibles 

85.000,0 

Ensayos 2.000,0 
Seguros  
Promoción y concienciación 30.000,0 
Gastos de agua, luz y teléfono 15.000,0(3) 
INGRESOS  
Ingresos por compost 113.6 US $/ton 
Costos evitados(Costos Ambientales)  

 

(1) Gastos en transporte 

Se deben transportar 300 toneladas mensuales de compost para llevarlo a  los sitios de 
venta. El precio de transporte  en el mercado es de US$ 4,14 se obtiene un gasto por flete de 
US$ 745 mensuales, es decir, US$ 8.942,4 al año. 

(2) Sueldos 

- Recepción, separación, cribado, trituración y homogenización del material crudo: 
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Para el proceso de separación en la cinta transportadora requeriría aproximadamente de 6 
personas por turno. Si cada uno de ellos recibe un salario de US$ 215 mensuales, se tiene 
un gasto por salarios al año de US$15.480 

Para la operación del cribado, trituración y homogenización del material se necesitan 3 
personas, por turno. Si cada uno tiene un salario de US$215 mensuales, se tiene un costo 
por salario de US$ 7.740,0 al año. 

- Operación volteo de las pilas: 

La operación del volteo de las pilas necesita de 2 personas, por turno. Si cada uno tiene un 
salario de US$245 mensuales, se tiene un costo por salario de US$ 5.880 al año. 

Por otra parte, para el cribado del compost  maduro y para el empaque en sacos son 
necesarias 2 personas por turno. Si cada una de ellas recibe un salario de  US$215 
mensuales , se tiene un gasto de US$ 5.160. 

- Gasto de administración: 

Es necesario generar una estructura de compra que reciba la materia prima, pese, empaque 
y cargue. Para esto son necesarias tres personas que reciben un sueldo mensual de 
US$215, es decir, el gasto anual asciende a US$7.740. 

Por otra parte, la administración de este lugar debe estar a cargo de un administrador con la 
asistencia de una secretaria. Si el contador recibe un sueldo de US$515 y la secretaria de 
US$365, el gasto anual se eleva a US$10.560. 

(3) Gastos de agua, luz y teléfono: 

Se estiman en US$ 25.000 al año los gastos por servicios públicos. Estos valores son 
aproximados, puesto que no está disponible toda la información necesaria para efectuar un 
cálculo exacto del consumo de electricidad y de agua. 

(4) Ingresos por Compost: 

Precio sugerido en el estudio del DAMA (op.cit.) :US$35/t. 

3.6 PROCESAMIENTO DE LA MATERIA ORGÁNICA(OG) A TRAVÉS DE LA  
LOMBRICULTURA 

El lombricultivo consiste en el cultivo intensivo de la lombriz en cautiverio, ya que la densidad 
de lombriz pura de cultivo es de 5 kg/m². con el fin de transformar los desechos sólidos de 
tipo orgánico en humus. Esta es una actividad bastante sencilla que a nivel ambiental 
soluciona un sin número de inconvenientes, como son los malos olores y la contaminación 
por basuras, entre otros. 
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El humus se puede obtener a partir de la transformación de materiales orgánicos, como 
madera, cartón, papel, residuos vegetales y elementos biodegradables. 

A partir del cultivo de la lombriz se obtiene el humus el cual puede utilizarse como abono de 
especies vegetales. La lombriz por su parte puede utilizarse para la alimentación pecuaria e 
incluso humana. 

Como una búsqueda de tecnologías de transformación en el manejo de desechos sólidos 
biodegradables, la lombricultura, hoy día, es la que ofrece las mayores ventajas por las 
siguientes razones: 

− Su manejo es sencillo y puede efectuarse en espacios relativamente pequeños. 

− Es un proceso bastante rápido y muy económico. 

− Elimina olores, insectos y otros agentes contaminantes. 

− No deja residuos o desechos, pues la transformación de los elementos 
biodegradables es del 100%, transformando lo que antes era desecho en un 
producto para abonado local o incluso para fines comerciales. 

3.6.1 Condiciones Generales 

− La temperatura ideal del sustrato está entre los 18 y 22°C.   

− La humedad ideal es del 80%. 

− pH de 7.0 aproximadamente. 

El alimento (a transformar y descomponer) debe aportarse picado, del menor tamaño 
posible, para que el proceso de transformación sea más rápido. 

3.6.2 La lombriz roja. 

La lombriz de tierra es una fabrica de vida, que produce humus y es capaz de recuperar los 
suelos para cultivar. Entre la gran variedad de lombrices, se ha desarrollado la crianza de la 
LOMBRIZ ROJA CALIFORNIANA, Llamada científicamente Eisenia foetida, es la que más 
fácil se adapta, la que menos exige y la que más produce. 

• Características 

− Está clasificada en el reino animal como Anélido terrestre. 

− Su principal labor es acelerar la descomposición de material orgánico, el trabajo de 
años lo hace en meses. 
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− Vive en ambientes húmedos, rehuye la luz y se nutre de materia orgánica en 
proceso de descomposición. 

− Es excelente como recuperadora de suelos, excava y proporciona porosidad por 
medio de galerías, oxigena y da permeabilidad al suelo. 

• Reproducción 
Las lombrices son hermafroditas, o sea que poseen los dos sexos, aunque para poder 
reproducirse requieren de la presencia de otra lombriz. 

Al acoplarse con otra lombriz, las dos quedan fecundadas y producen dos huevos o 
cápsulas, la lombriz es posible fecundarse cada semana. 

Si la temperatura y la humedad son adecuadas, los huevos revientan entre los 14 y los 21 
días. 

Cada huevo contiene de 2 a 20 lombrices, el huevo, que mide de 3 a 4 milímetros de 
diámetro, es de color amarillo en estado fresco, a medida que pasan los días, se vuelve de 
color marrón oscuro hasta eclosionar o reventar. 

Una lombriz es capaz de producir alrededor de 1.500 lombrices en un año, en 5 
generaciones. 

La lombriz es adulta a partir de los 90 días, en los que mide 3 centímetros de largo.  Alcanza 
su máximo tamaño a los 7 meses y puede llegar a vivir hasta 16 años. La longitud máxima 
de la lombriz oscila entre 6 y 8 cm 

Un cultivo normalmente se duplica cada 3 meses, es decir que al cabo de un año crece 16 
veces, en dos ha aumentado 256 y en tres llega a 4.096 veces el tamaño inicial. 

3.6.3 Metodología y diseño 

3.6.3.1 Manejo del lombricultivo 

La velocidad de transformación del material biodegradable, depende de la cantidad de 
lombrices, pero desde el comienzo del lombricultivo no es recomendable empezar con la 
cantidad de lombriz total necesaria, es por ello que el comienzo del lombricultivo debe 
hacerse con el 20% del total necesario.  Para 40 m² de cultivo se requieren un total de 5 kg 
de lombriz pura/m², que corresponde entre 20 y 25 kg de lombriz mezclada con sustrato 
(lombriz comercial), lo anterior arroja un total de 200 kg de lombriz pura, el 20% de esta 
cantidad será entonces de 40 kg, para comenzar el cultivo y producción. 

Una lombriz adulta se come en un día una cantidad de alimento igual a su peso, produce un 
60% en humus, el otro 40% lo utiliza para su sustento. 
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Con un buen manejo del alimento, de la humedad y de la temperatura, nacen alrededor de 7 
lombricitas de cada huevo. 

Acepta el cautiverio, esta es la gran diferencia con la lombriz común o silvestre: la roja 
californiana no se escapa. 

En un metro cuadrado de cama se pueden tener hasta 50.000 lombrices, y en un kilo se 
encuentran alrededor de 1.500. Doscientas mil lombrices pueden producir entre 30 y 50 
toneladas de humus o lombricompuesto, en un año. 

La mejor temperatura para criar las lombrices oscila entre los 15 y los 25 grados centígrados 
en la cama o lecho donde viven. 

Para determinar la calidad y la aceptación del alimento se realiza la prueba de la cama, que 
consiste en introducir 100 lombrices en el lecho, si al cabo de 12 horas no sobreviven, o no 
trabajan, es por que no aceptan el alimento. 

La humedad promedio en la era debe ser del 80%.  La humedad y la temperatura extrema 
las mata o las hace ir a un ambiente distinto. 

Para medir la humedad de un sustrato se coge un puñado de alimento, se hace una bola y la 
presionamos con los dedos, si salen gotas de agua, hay exceso de humedad. 

Es necesario regar las eras con agua, dos o tres veces por semana, siempre después de 
hacer el examen de la bola. 

Se le puede agregar azúcar o melaza al alimento, para mejorar la capacidad de digestión de 
la lombriz, el azúcar y la melaza les proporciona la energía necesaria para su movimiento, 
reproducción y crecimiento. 

El nivel de acidez de la cama o pH debe estar entre 6,5 y 7,5, si esta muy alto, se agrega 
papel periódico picado, si esta muy bajo, se agrega cal y se mezcla con el alimento. 

No es verdad que las lombrices secan las plantas porque se comen las raíces, las lombrices 
no tienen dientes, ellas chupan la materia orgánica. 

Mil kilos de estiércol aplicados al suelo, dejan 100 kilos de humus, al cabo de un proceso 
largo, la lombriz roja californiana lo hace en un día y alcanza a producir hasta 500 kilos de 
humus. 10 kilogramos de lombrices, durante un tiempo de 100 días, utilizando 1 metro 
cuadrado de pulpa, por 1 metro de profundidad, producen 420 kilogramos de humus. 

3.6.3.2 Método para cosechar el humus 

• Para cosechar a diario, quitar el sombrío, dejar la cama al sol, raspar el humus y 
posteriormente secarlo. 
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• Hacer el sistema de pirámide, las lombrices quedan en el fondo, después de raspar la 
era. 

• En la misma cama, correr todo el material a un lado, y en el espacio sobrante poner 
alimento fresco, las lombrices buscan el alimento y al cabo de 45 o 60 días, ya se han 
pasado hasta las larvas. 

• Colocar un plástico, o fibra, encima de la cama y dejar de alimentarlas por ocho días, 
poner encima del plástico alimento fresco y gustoso, las lombrices adultas suben a 
comer, se atrapan y se separan en otra cama, repetir este procedimiento varias veces.  

3.6.3.3 Enemigos de la lombriz 

Son enemigos de la lombriz: Las hormigas, los ciempiés, los tisanuros, las cucarachas, los 
ácaros, los pájaros, los ratones, los caracoles, los lagartos, los sapos, los tijeretos, las 
planarias y otros nematodos. 

3.6.3.4 Medidas preventivas 

Utilizar insecticidas del tipo piretroides, como método preventivo, aislar el cultivo con zanjas 
inundables, colocar una capa de aceite de carro alrededor, como regla general, no aplicar 
ningún tipo de químico, ya que lo que se busca es la descontaminación en cualquier orden, 
para evitar que le llegue la planaria, no recoger estiércol equino de potreros, si lo hace, 
colocar el material recogido durante 24 horas bajo el agua. 

3.6.3.5 Utilidad del cultivo de la lombriz 

• Proporciona buena cantidad de proteína, de alta calidad. 

• Mejora y airea el suelo. 

• Es gran descomponedora de desechos. 

• El humus producido es tan rico como uno de los mejores suelos.  

• Es fuente de concentrado para animales. 

• El humus es la materia orgánica degradada a su último estado de descomposición. Por 
efecto de  microorganismos, se encuentra químicamente estabilizado como coloide, por 
lo que regula la dinámica de la nutrición vegetal en el suelo 

• La lombriz roja californiana se caracteriza por su alto contenido bacteriológico, dos 
billones de bacterias por gramo, lo que la caracteriza como una hacedora de vida. 

• La comercialización de los productos y subproductos es sencilla. 

• Económicamente muy rentable. 

• Garantiza una forma acertada como fuente de empleo. 
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3.6.3.6 Preparación de las eras, camas o lechos 

• Una cama fácil de manejar, la hacemos con las siguientes medidas: de 1,20 a 1,60 
metros de ancho y la longitud que permita el terreno, 20 metros como máximo. 

• La altura de la cama debe ser de 30 centímetros. 

• Las paredes de las camas deben ser móviles: tablas, guaduas, bloques de cemento, 
plásticos o costales de fibra. 

• Tapar la cama con material vegetal, para conservar la humedad y evitar el calentamiento 
por rayos solares.  No requiere techo duro. 

• Suministrar una capa de sustrato o de alimento cada 8  – 15 días, colocar el alimento 
encima, en capas de 10 cms de espesor, y luego el material de sombrío. 

• Preparar la cama con unos días de anterioridad, hacer la prueba de comportamiento al 
alimento, supervivencia en 24 horas. 

• Sembrar las lombrices en hileras, humedecer la cama y luego tapar.  

• Observar su comportamiento, entre los 10 y 15 días adicionamos comida, de 10 a15 cms. 
de grosor, en franjas, nunca se debe tapar totalmente la cama con el alimento. 

3.6.3.7 Pisos, techos y cerramientos 

Los pisos de las camas para lombricultivo, se recomiendan en cemento u otro material que 
aísle el cultivo de agentes nocivos para la lombriz, como la planaria, la sanguijuela o las 
hormigas, la pendiente recomendada es del 2 al 5%, para procurar buen drenaje y evitar 
encharcamiento. 

El techo puede ser de cualquier material que evite que el cultivo esté a merced de la 
intemperie, los materiales a emplear serán aquellos con que se disponga , tales como teja de 
barro, teja de zinc, teja de cartón, plástico, etc. 

El cerramiento es necesario, sobre todo para evitar el ingreso de aves y otros depredadores. 

3.6.4 Recursos 

3.6.4.1 Recursos humanos 

Para un normal y adecuado manejo del lombricultivo  se requiere del siguiente personal: 

• Personal administrativo 
Un administrador con experiencia en el manejo de producción de abonos orgánicos, 
encargado de la administración del lombricultivo. 
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• Personal operativo 
Para realizar las diferentes prácticas de producción de abonos orgánicos se requerirá un (1) 
operario, trabajador no calificado, dedicado de tiempo completo a las diferentes actividades 
del lombricultivo. 

3.6.4.2 Insumos 

Madera común, clavos, plástico, lombriz roja californiana, regadera, guantes de caucho, 
sarán, guadua. 

3.6.5 Costos 

3.6.5.1 Personal Operativo 

La discriminación de los costos de salario del operario se discrimina en la tabla que se 
presenta a continuación. 

Tabla 36. Inversiones para el montaje de una  planta de Compostaje. 

AÑO SALARIO MES POR 
OPERARIO 

SALARIO MAS 
PRESTACIONES 

ACUMULADO POR AÑO/3 
OPERARIO 

Año 1 400.000 568.000 6’816.000 
Año 2 480.000 681.600 8’179.200 
Año 3 576.000 871.920 10’463.040 
Año 4 691.200 981.504 11’778.048 
Año 5 829.440 1’177.805 14’133.660 
TOTAL 51‘369.948(US$23349.9) 

3.6.5.2 Insumos y herramientas 

Tabla 37. Inversiones en insumos y herramientas para el montaje de una  planta de Compostaje 

ARTICULO CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 

Madera común de 30 cm de ancho 200 Ml 2.300 460.000 
Clavos de 1” 2 Lb 1.300 2.600 
Clavos de 3” 4 Lb 900 3.600 
Plástico 160 M² 2.300 368.000 
Lombriz roja californiana 40 kg 15.000 600.000 
Regadera 1 10.500 10.500 
Guantes de caucho 2 P 2.000 4.000 
Sarám 60 M² 3.600 216.000 
Guadua o madera rolliza 40 Un 2.300 92.000 
TOTAL   1’756.700 
REPOSICIÓN HERRAMIENTAS E INSUMOS 
(5años) 

  3’000.000(US$1363.6) 
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3.6.5.3 Ingresos 

Ingresos por la venta del Humus: 35 US$/ton. 

En un metro cuadrado de cama por un 1 mero de profundidad, se pueden tener hasta 50.000 
lombrices (aproximadamente 34 kilos). Una cantidad de doscientas mil lombrices pueden 
producir entre 30 y 50 toneladas de humus o lombricompuesto en un año, procesando una 
cantidad de material crudo entre 50 y 80 toneladas respectivamente. 

En cinco años se pueden procesar en promedio 330 ton de material orgánico y producir 198 
ton de humus.  En cuanto a la cantidad de lombrices de los 40 Kgr iniciales al cabo de un 
año se tendrían 640 Kilogramos de lombrices. 

3.7 CONSIDERACIONES FINALES  

La producción de compost mediante pequeños, medianos o grandes Centros de Tratamiento 
y Aprovechamiento de materia orgánica en la región, es una alternativa que permite no solo 
desviar gran cantidad de residuos que actualmente están siendo llevados a los sitios de 
disposición, sino que además permite ofrecer a la agricultura regional y local (por ejemplo el 
programa de seguridad alimentaría y solares ecológicos) soluciones para mejorar las 
condiciones de los suelos, reducir los impactos ambientales negativos por el uso de 
fertilizantes químicos y la disminución de la emisión de gases invernadero a la atmósfera, a 
la vez que puede traer beneficios a las comunidades ubicadas en las zonas de 
transformación. 

La producción del abono orgánico mediante la técnica del compostaje, es una alternativa 
probada, que de acuerdo a las experiencias de algunas instituciones, han sido significativas, 
cuando se ha realizado de forma técnica y controlada partiendo de una adecuada separación 
en la fuente de los residuos.  

Es necesario realizar estudios de factibilidad para la implementación de un sistema de 
aprovechamiento a gran escala y considerar la gradualidad en su desarrollo, para llegar en 
forma progresiva a las metas establecidas dentro del Plan. Se deben conciben módulos que 
se pueden escalar de acuerdo con la oferta y demanda de los residuos y el manejo propio de 
la tecnología, teniendo como  soporte las tarifas estipuladas por la Comisión de Regulación 
de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRAPSB). 

Se debe reconocer y articular los programas existentes en la región, se debe aprovechar que 
se cuenta con una concepción de avanzada como es la separación en la fuente, la 
recuperación, el reciclaje y la comercialización, la organización de la ciudadanía y los grupos 
asociativos, convirtiéndose todo ello en un terreno abonado y un capital invertido desde hace 
varios años por los actores  que hay que conservar. 

Se deben realizar esfuerzos conjuntos para asegurar la participación de todos los municipios 
del Valle de Aburrá y de la región; que se construya una red de comercialización del 
producto, de forma que se pueda construir con mayor certeza el proyecto ideal de 
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generación de empleo, recuperación de terrenos para la agricultura y el  cumplimiento de las 
políticas ambientales y desarrollo tecnológico. 

4 ESTRATEGIAS PARA LA APLICACIÓN 

4.1 ORGANIZACIÓN  

¿Quien puede liderar este proyecto? ¿Que alternativas se tienen para el manejo y operación 
del sistema de aprovechamiento de los residuos sólidos orgánicos a partir de los centros de 
tratamiento y aprovechamiento (CTA)?  

4.1.1 Alternativa 1  

Se implementaran de manera directa sistemas de aprovechamiento de residuos sólidos 
orgánicos, a partir de la construcción de CTA. Los futuros sistemas de aprovechamiento 
iniciaran como experiencias piloto en sitios ubicados en las zonas rurales, en los cuales se 
aprovechará además una fracción de los residuos provenientes del corte de césped, podas y 
jardines y de los residuos de carpintería, con el fin de la optimización del proceso de 
compostaje. Las Empresas de Aseo, serán las encargadas del proceso de recolección 
selectiva, transporte, tratamiento, transformación y comercialización del material orgánico en 
instalaciones de su propiedad o bajo su control a través de contratos de arriendo o 
comodato. 

4.1.2 Alternativa 2  

Se podrá diseñar una frecuencia de recolección  y transporte adicional para materiales 
orgánicos y contratar con terceros (comunidades organizadas y/o personas jurídicas) la 
transformación de los residuos orgánicos en las instalaciones o Centros de Tratamiento y 
Aprovechamiento. Las  Empresas serán las encargadas de los procesos de recolección y 
transporte a los CTA y posteriormente será responsable de la comercialización del producto 
terminado; así mismo,  pagará a los encargados del proceso de tratamiento de acuerdo a lo 
estipulado en el contrato, un monto (a establecer por la Empresa) por tonelada de orgánico 
transformado en compost de acuerdo a los estándares de calidad acordados entre las 
partes. 

4.1.3 Alternativa 3 

Las Empresas podrán contratar con terceros la transformación, del material orgánico; dicha 
transformación se realizará en las instalaciones de la persona (jurídica o natural) contratada 
para este efecto. Las Empresas pagarán un monto (a establecer por la Empresa) por 
tonelada de orgánico transformado en compost de acuerdo a los estándares de calidad 
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acordados entre las partes. En todo momento la Empresa será la propietaria del material y 
por tanto se encargará de su aprovechamiento y/o comercialización.  

4.1.4  Alternativa 4  

La Empresa contratará con terceros la recolección, transporte, transformación y 
comercialización de los residuos orgánicos en áreas perfectamente delimitadas; para lo cual 
deberá establecer con el contratista las condiciones técnico-operativas, administrativas y 
ambientales para el desarrollo de esta actividad. 

En la Tabla 38 se presenta a manera de resumen las ventajas y desventajas de las 
diferentes alternativas anteriormente enunciadas. 

Tabla 38. Resumen del análisis de alternativas para abordar el manejo de residuos sólidos 
orgánicos en el mediano plazo 

ALTERNATIVA VENTAJAS DESVENTAJAS  OBSERVACIONES 

Aprovechamiento de RSO  
y fracción de RS de 
podas, que la Empresa 
recolecta en sitios 
aledaños a los CTAs. 

Inversión en construcción 
y dotación del CTA, como 
maquinaria, herramienta 
menor y costos de 
funcionamiento. 

Comercialización de un 
compost de buena calidad 
según los parámetros 
establecidos por el ICA 

Implementación de una 
nueva ruta, exclusiva para 
este material y adaptación 
de vehículos recolectores 

Realizar el manejo 
integral de los residuos 
orgánicos la Empresa 
misma. 

 Necesidad de realizar un 
seguimiento previo a 
iniciar la operación del 
CTA al proceso de 
separación en la fuente y 
durante la operación del 
mismo 

1 

 Necesidad de capacitar 
personal idóneo para 
cada CTA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se requieren análisis de ingeniería 
económica, para determinar la 
sostenibilidad de las inversiones. 
 
Se debe buscar la ubicación 
apropiada de los CTA, teniendo en 
cuenta factores económicos, 
ambientales y sociales.                       
 
Se deberá redistribuir funciones del 
personal con que cuenta la 
Empresa actualmente o contratar 
personal adicional. 
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ALTERNATIVA VENTAJAS DESVENTAJAS  OBSERVACIONES 

Vincula personas de las 
comunidades que se 
asientan en 
inmediaciones al CAT, 
facilitando la aceptación 
social.  

Inversión en construcción 
y dotación del CTA, como 
maquinaria y herramienta 
menor. 

No requiere de 
capacitación de personal 
de la Empresa para 
operar los CTA. 

Implementación de una 
nueva ruta, exclusiva para 
este material y adaptación 
de vehículos recolectores 

2 

Comercialización de un 
compost de buena calidad 
según los parámetros 
establecidos por el ICA 

Necesidad de realizar un 
seguimiento, al proceso 
de separación continua en 
la fuente y formulación de 
estrategias sostenibles en 
el tiempo 
 
 
 
 
 
 

Se requieren estudios de factibilidad 
económica.  
 
Se debe establecer concesiones 
serias con todas las pólizas de 
garantía requeridas para la 
sostenibilidad del proceso en el 
tiempo. 
 
Se debe determinar claramente la 
calidad del producto o compost 
esperado a partir de la calidad del 
material separado y hacer la 
especificación en el contrato. 

Aprovechamiento de RSO  
y fracción de RS de 
podas.  

La calidad del material y 
de los procesos de 
producción dependen del 
contratista. 

No requiere de 
inversiones iniciales, de 
construcción del CTA, de 
funcionamiento del 
mismo, ni de capacitación 
al personal de los. 

Requiere de un 
seguimiento al proceso de 
compostación mediante 
auditorias al proceso en 
los CTA. 

3 

Comercialización de un 
compost de buena calidad 
según los parámetros 
establecidos por el ICA 
por parte de la Empresa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Implementación de una 
nueva ruta, exclusiva para 
este material y adaptación 
de vehículos recolectores 

Se requieren estudios de factibilidad 
económica. 
Se debe establecer concesiones 
serias con todas las pólizas de 
garantía requeridas para la 
sostenibilidad del proceso en el 
tiempo. 
Se debe determinar claramente la 
calidad del producto o compost 
esperado a partir de la calidad del 
material separado y hacer la 
especificación en el contrato. La 
Empresa pagará por el 
procesamiento del material por 
peso y calidad y se encargaría de la 
comercialización del mismo. 
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ALTERNATIVA VENTAJAS DESVENTAJAS  OBSERVACIONES 

No requiere la 
implementación de una 
ruta selectiva por parte de 
la propia Empresa. 

Podría perder valor 
agregado el producto para 
la Empresa. 

No requiere de 
inversiones iniciales, de 
funcionamiento, ni de 
capacitación para el 
manejo de estos 
materiales. 

Requiere la realización de 
un proceso exhaustivo de 
seguimiento y control con 
los terceros contratados. 

Aprovechamiento de una 
fracción de residuos de 
podas que puede ser 
comercializado a éstas 
Empresas. 

Se podría perder una 
oportunidad de 
aprovechar los RS 
orgánicos rentablemente, 
después de un trabajo en 
conjunto enfocado en la 
separación desde la 
fuente. 

Se requieren estudios de factibilidad 
económica.  Se debe establecer 
concesiones serias con todas las 
pólizas de garantía requeridas para 
la sostenibilidad del proceso en el 
tiempo. 
Se debe determinar claramente la 
calidad del producto o compost 
esperado a partir de la calidad del 
material separado y hacer la 
especificación en el contrato. La 
Empresa pagará por el 
procesamiento del material por 
peso y calidad y se encargaría de la 
comercialización del mismo 

Aprovechamiento de una 
fracción de residuos de 
podas que puede ser 
transportado a los CTA. 

Requiere un rediseño de 
las rutas actuales para los 
sitios entregados a 
concesión por la 
disminución de los 
residuos a transportar al 
relleno sanitario. 

4 
 

Aprovechamiento de una 
fracción de residuos de 
podas que puede ser 
comercializado a éstas 
Empresas. 

Se pierde en cierta 
medida control sobre el 
proceso de transporte y 
transformación del 
material. 

La prestación del servicio integral 
debe hacerse para todo tipo de 
residuos, por lo tanto las Empresas 
interesadas en el manejo de la 
fracción orgánica deberían realizar 
concertaciones con la Empresa 
prestadora del servicio presente en 
el área 

 

Para las cuatro alternativas propuestas, se obtienen significativos beneficios sobre el manejo 
futuro de los residuos orgánicos en cuanto a ahorros en los actuales costos de transporte de 
residuos a los sitios de disposición; así como el aprovechamiento de una fracción del 
material de podas el cual podrá ser aprovechado en los CTA más cercanos, además de la  
minimización de costos operacionales en el sitio de disposición final, la reducción de 
impactos ambientales atribuida por ejemplo a la minimización en la generación de lixiviados y 
gases, y por tanto en la magnitud de los costos que implican su manipulación; además de 
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lograr a partir de la transformación de estos residuos otros beneficios sociales, ambientales y 
económicos. 

Si bien  la obtención de resultados significativos en los procesos de separación en la fuente 
se presentan generalmente a largo plazo, según las experiencias reflejadas en muchos 
países como Argentina y México, además de las experiencias regionales como fue el caso 
del Municipio de Montebello27, la ciudad  debe estar preparada para asumir los retos futuros 
del manejo integral de los residuos, la evolución a partir de la implementación de los PGIRS 
y el desarrollo del nuevo marco regulatorio y normativo. 

4.2 COMERCIALIZACIÓN  DEL COMPOST 

La comercialización del compost en la agricultura se encuentra con una serie de problemas 
ligados a la familiarización de la utilización de los abonos minerales en las últimas décadas, 
entre estos se pueden citar: 

a) Desconocimiento, ya que se trata de un producto poco conocido o que se confunde con 
otros tipos de materia orgánica. 

b) Aparición de productos orgánicos de mala calidad, que rápidamente han desaparecido del 
mercado, lo cual ha creado mala fama hacia estos materiales. 

c) Los precios de los fertilizantes se basan en el contenido de elementos minerales.  El 
compost posee una baja riqueza en nutrientes y con este criterio los precios no son 
rentables. Es difícil valorar económicamente la materia orgánica debido a que los efectos 
beneficiosos no son apreciables en primera instancia. 

d) Mala reputación creada hacia el compost como consecuencia de la aplicación de compost 
de baja calidad o con contenidos en metales pesados que sobrepasan los límites permitidos. 

4.2.1 Dinamización del mercado 

Es necesaria trabajar hacia la dinamización del mercado, es fundamental que las personas y 
comunidad en general  conozcan las posibilidades y restricciones que tienen la utilización del 
producto. Se deberá  entonces:   

a) Fomentar el uso de los abonos orgánicos 

Uno de los objetivos principales ha de ser la información a todos los posibles sectores 
usuarios sobre la conveniencia de la utilización de abonos orgánicos, venciendo las 

                                                

27 Según experiencias consultadas dentro del proyecto (Internet para las internacionales y con El 
Comité de Cafeteros para algunas municipales), las cuales se encuentran en la base de datosa del 
proyecto 
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reticencias anteriormente citadas demuestran que este es uno de los factores fundamentales 
a la hora de conseguir su uso generalizado.  En la Mancomunidad Europea se venden todas 
las toneladas de compost que se producen, con posibilidad de una venta mayor si se 
produjeran más toneladas. 

En esta misión deberán colaborar las CAR’s, instituciones públicas, Ministerio de Agricultura, 
Medio Ambiente, Vivienda  y de Desarrollo Económico, los sindicatos agrarios y las 
cooperativas a través de ensayos, programas de capacitación, entre otras. 

La necesidad de materia orgánica para recuperar y mejorar los suelos, la producción 
agrícola, impedir la contaminación por residuos, contribuir a su reciclaje y minimización, así 
como contribuir a la recuperación  agrológica de suelos son problemas urgentes a resolver y 
la contribución de las instituciones, en la medida de sus posibilidades, debe ser uno de sus 
objetivos prioritarios. 

b) Construir una adecuada red de distribución y comercialización del material 

Puesto que ha de hacerse a través de cooperativas y particulares ha de llevarse a cabo un 
contacto adecuado con cada sector, para llevar a cabo la mejor entrada en los mercados. 

c) Proporcionar información precisa y veraz 

El aprovechamiento de los residuos para producir compost supondrá una serie de ventajas 
sobre otros sistemas, que será preciso valorar, de los cuales es necesario  sensibilizar e 
informar a usuarios y población. Es importante que se conozca los beneficios que trae la 
utilización del compost, como son: 

− Paliar las necesidades de materia orgánica de los suelos y contribuir a su 
recuperación 

− Reducir la ocupación de los vertederos y los problemas que ocasiona la materia 
orgánica en ellos. 

− Cubrir necesidades existentes en el sector agrícola y comercial en el campo de los 
productos que aporten materia orgánica a los suelos. 

− Optimizar los recursos existentes en cada zona con la instalación de plantas que 
aprovechen los residuos que se producen en ellas. 

− Procurar el aprovechamiento de lodos de plantas de tratamiento y depuración para 
compostar con los RSU, dejando los industriales para experimentaciones paralelas 
que aporten datos sobre su validez como futuros recursos. 

− Se puede plantear el aprovechamiento del item compost obtenido en la mejora de 
la textura de los suelos,  y no soportarlo en el aumento de las cantidades de 
materia orgánica, porque al ser un suelo muy arcilloso estaría favorecido al añadir 
compost. 
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El enfoque para llevar a cabo este proceso  sería a través del mercado, de los valores 
agregados que se le pueda incorporar a material  y el desarrollo de normatividad específica: 

1. Mercados iniciales:  

• En sistemas productivos agrícolas 

− Utilizadores actuales de turba o similares 

− Recuperación del concepto de huertas caseras 

− Jardinería 

− Obras Públicas 

− Repoblaciones forestales 

− Programas de fertilización de suelos abandonados, helechales y rastrojos bajos, 
hacia la reactivación del campo. 

2. Mercado Agrícola:  

− Partir  de un  Plan de Ayudas regionales al sector campesino. 

− Materialización de experiencias piloto en cultivos de fríjol, cereales, papas, 
horticultura, floricultivos, entre otras. 

− Difusión de resultados. 

3. Incremento del valor agregado: 

− Complementación con nutrientes 

− Contactos con fabricantes de abonos 

− Utilización y compostaje conjunto con gallinaza, humus, lombricultivos etc. 

4. Generación de Normatividad 

4.3 CONSIDERACIONES FINALES  

Con el aprovechamiento del material orgánico se obtienen entre otros los siguientes 
beneficios: ahorros en los actuales costos de transporte de residuos a los sitios de 
disposición, la  minimización de costos operacionales en el sitio de disposición final, la 
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reducción de impactos ambientales por la generación de lixiviados y gases; y por 
consiguiente la reducción de los costos que implican su manipulación; además de otros 
beneficios sociales, ambientales y económicos. 

Si bien  la obtención de resultados significativos en los procesos de separación en la fuente 
se presentan generalmente a largo plazo, la ciudad  debe estar preparada para asumir los 
retos futuros del manejo integral de los residuos, la evolución a partir de la implementación 
de los PGIRS y el desarrollo del nuevo marco regulatorio y normativo. 

La comercialización del compost en la agricultura se encuentra con una serie de problemas, 
los cuales se deben subsanar a través del suministro de información adecuada y veraz,  es 
necesario trabajar hacia la dinamización del mercado, es fundamental que las personas y 
comunidad en general  conozcan las posibilidades y restricciones que tienen la utilización del 
producto. Se debe revindicar los procesos  a través de programas  con una debida  
sustentación  técnica y científica y construir una adecuada red de distribución y 
comercialización del material en todas las regiones del departamento.  

Con el cumplimiento de las metas establecida en el PGIRS, donde a largo plazo se espera el 
tratamiento  del 15 % de la totalidad de la fracción orgánica generada, se estarían logrando 
beneficios importantes para la región. En la tabla 39 y la figura 9 se presentan los ahorros  y 
beneficios totales en Residuos Residenciales por Reciclaje con Recicladores y Tratamiento 
de un porcentaje de orgánicos en 15 años. 
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Tabla 39. Ahorros y beneficios para la región 

2005 0 0 0 0
2006 7.662.620.434 16.231.945.559 5.193.198.268 41.400.287.551
2007 8.951.427.657 18.923.622.843 5.257.606.060 48.075.152.103
2008 10.449.821.592 22.060.369.505 5.323.648.188 55.849.769.150
2009 12.247.269.935 25.715.612.954 5.395.807.230 64.960.461.476
2010 14.388.561.001 29.974.868.154 5.474.656.408 75.623.047.599
2011 15.194.595.833 30.836.352.154 5.566.334.792 78.154.862.932
2012 16.049.311.235 31.720.967.922 5.661.587.929 80.781.650.499
2013 17.148.978.832 32.629.340.572 5.775.750.134 83.700.932.430
2014 18.332.154.856 33.562.106.571 5.896.183.836 86.752.538.177
2015 19.671.849.182 34.519.921.440 6.028.583.779 90.010.788.943
2016 21.069.730.910 35.503.455.163 6.165.246.233 93.378.694.086
2017 22.508.135.282 36.513.392.414 6.304.774.173 96.839.958.488
2018 23.905.099.239 37.550.446.150 6.440.743.225 100.314.045.301
2019 25.182.523.918 38.615.334.425 6.567.029.372 103.724.292.068
2020 26.365.770.291 39.708.807.377 6.685.598.958 107.097.560.337

TOTAL 259.127.850.197 464.066.543.203 87.736.748.585 810.931.141.985

Ahorro TotalAño
Ahorros para las 

ESPA`s
CRT - CDT ($/Ton)

Ahorros Sectores 
Productivos 

Energía ($/Kwh)

Gestión Social y 
Ambiental

Empleo y M3 no 
ocupados en Relleno 

($ )

 
     Fuente: Proyecciones PGIRS Regional 
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Figura 10. Tendencia de ahorros totales en Residuos Residenciales por Reciclaje con 
Recicladores y Tratamiento en 15 años 

 

A través de este análisis, se puede afirmar que la implementación del PGIRS REGIONAL, 
genera suficientes beneficios tangibles, como para garantizar a través de los diferentes 
actores, la financiación de todos los proyectos planteados 
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6 ANEXOS 

1.  PARÁMETROS DE CONTROL Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS DEL PROCESO  
PARA EL APROVECHAMIENTO DE GRAN Y MEDIANA ESCALa 

Tabla 40. Parámetros De Control De Estabilidad Del Compost 

PARÁMETROS TIPO DE CONTROL 
Temperatura Estable 
Color Marrón oscuro – negro ceniza 
Olor Sin olor desagradable 
pH Alcalino (anaerobio, 55°C 24 horas 
C/N >= 20 
N° de termófilos Decreciente a estable 
Respiración 0 < 10 mg /g compost 
Media 0 < 7.5 mg/g compost 
COD < 700 mg/g  (peso seco) 
ATP Decreciendo a estable 
CEC > 60meq / 100 libre de cenizas 
Actividad de enzimas hidrosolubles Incrementándose a estable 
Polisacáridos < 30 – 50 mg glúcidos/g peso seco 
Reducción de azúcares 35 % 
Germinación <8 
Nemmatodes Ausentes 
Fuente: Manual Para La Elaboración De Compost. Bases Conceptuales Y Procedimientos. Organización Mundial de la Salud, 
Organización Panamericana de la Salud, Presidencia de Uruguay y otros. 1999. 

 

Tabla 41. Nivel de Estabilización del Compost  de acuerdo a la Tasa de Respiración 

TASA DE 
RESPIRACIÓN 

CLASIFICACIÓN CARACTERÍSTICAS 

< 2 Muy estable Buen curado; no presenta malos olores; olor térreo. 
2 -  5 Estable Compost curado; mínimo impacto en la dinámica del suelo. 
5 – 10 Moderadamente estable Compost no curado; bajo potencial de mal olor; la adición al suelo puede 

inmovilizar el N; alto potencial de fitotoxicidad; no es recomendable para 
utilizarse en el crecimiento de semillas. 

10 – 20 Inestable Compost muy inmaduro, alto potencial de mal olor y fitotoxicidad; no es 
recomendable para utilizarlo en el crecimiento de semillas. 

> 20 Muy inestable Material extremadamente inestable; potencial muy alto de mal olor y 
fitotoxicidad; no se recomienda su uso. 

Fuente: Titulo F, RAS 2000. Tabla F.4.3 
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Tabla 42. Relaciones de C/N de algunos materiales. 

BASE SECA MATERIALES C% N% C/N 
Aserrines 40 0.1 400 
Podas, tallos, maíz 45 0.3 150 
Paja de caña 40 0.5 80 
Hojas de árboles 40 1 40 
Estiércol equino 15 0.5 30 
Estiércol ovino 16 0.8 20 
Heno 40 2 20 
Estiércol bovino 7 0.5 15 
Estiércol suino 8 0.7 12 
Estiércol de gallina 15 1.5 10 
Harina de sangre 35 15 2 
Fuente: Manual Para La Elaboración De Compost. Bases Conceptuales Y Procedimientos. Organización Mundial de la Salud, 
Organización Panamericana de la Salud, Presidencia de Uruguay y otros. 1999. 
 

Tabla 43. Relaciones de Carbono y Nitrógeno presente en residuos Sólidos Orgánicos 
específicos. 

MATERIALES  % NITRÓGENO SOBRE  PESO SECO RELACIÓN C/N 
Aserrín fresco  0,1 500 
Componente orgánico de la basura 1,3 - 1,8 30 – 40 
Desechos de cervecería 2 - 3 10 – 16 
Estiércol de cerdo 1,9  
Estiércol de vacuno 1 - 1,8 25-30 
Estiércol de caballo 2.3 25 
   
   
Fangos activados 5 - 6 6 
Gallinaza 3.75- 4 22 
Harina de cascos y cuernos 12  
Harina de pescado 4 - 10 4 – 5 
Hojas recién caídas 0,4 - 1 30 – 60 
Harina de hueso 2 - 4 8 
Hierba joven cortada (corte de césped) 2 - 4 12 
Jacintos de agua 2,2 - 2,5 20 
Orinas de animales 15 - 18 0,8 
Paja de trigo 0,6 80 
Papel nada Alto 
Pulpa de café 1 - 2,3 8 
Rastrojos verdes de leguminosas 3 - 5 15 
Residuos sólidos domiciliarios 0,6 - 1,3 30 – 80 
Restos de remolacha 0,3 150 
Sangre seca 10 - 14 3 
Tallos de mijo y gandú 0,7 70 
Tierra cloacales (lodos) 5,5 - 6,5 6 – 10 
Torta de fango (lodo) prensada. 1,2 - 1,8  
Torta de semillas oleaginosas 3 - 9 3 – 15 
 

Tabla 44. Características de los restos de jardines y huertas 

MATERIAL VERDE MATERIAL MARRÓN 
· Humedad moderada                                    
· Aporta carbono principalmente 
· Proporciona poca estructura                         
· Se descompone rápidamente 

· Material seco 
· Aporta carbono principalmente 
· Proporciona estructura a la mezcla 
· Se descompone lentamente 

Fuente: www.compostando.com,info@compostando.com MANUAL DE COMPOSTAJE DOMÉSTICO .Julio de 2004 
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Tabla 45. Características de algunos residuos biodegradables generados en los hogares. 

RESIDUO CARACTERÍSTICAS 

 
Restos de verduras y frutas. 
 
 
Huesos.                                                                         
 
Pasta y arroz  hervido. 
 
Cáscaras de huevo machacadas.   
  
 
Pozos de café e infusión.  
 
Cenizas de madera no tratada. 
 
 
Aserrín.  
 
Pelos o cabellos.   
 
Papel y cartulina suave. 
 
 
Polvo de la aspiradora. 
 
Cortes de césped. 
 
 
 
Maleza 
 
 
Restos de poda 
 
 
 
Hojas 
 
 
 
Paja y heno                                                                             
 
 
 
 
Estiércol animal. 
 
 
 
Restos de cosecha de la huerta. 

 
Aportan nitrógeno y carbono, además  
De  Potasio y fósforo. Descomposición rápida. 
 
Descomposición lenta. Mejoran la estructura. 
 
Producen compactación en mucha cantidad. 
 
Aportan calcio. Descomposición lenta. 
No generan problemas. 
 
Aportan minerales al compost. 
 
Aporta carbono. 
Descomposición lenta. 
 
Absorbe humedad. 
 
Descomposición lenta. 
 
Aportan carbono. 
Agregar troceados en pequeñas cantidades. 
 
No usar en caso de alfombras sintéticas. 
 
Rico en nitrógeno, excelente activador. Mezclar con hojas, ramas 
secas y desechos de cocina para evitar la compactación. 
 
No se debe compostar enredaderas o gramas porque pueden 
enraizar en la masa. 
 
Descomposición lenta, se deben añadir  rociados y en pequeñas 
cantidades.  Favorecen la aireación. 
 
Aportan carbono. 
Descomposición lenta por la presencia de lignina. 
 
Aportan carbono.  
Viejo y troceado es mejor.  
Humedecer antes de añadirlo. 
 
 
Rico en nitrógeno, buen activador.  
Mezclar con paja.  
Usar sólo estiércol de animales herbívoros: vaca, caballo y 
conejo. 
 
Descomposición rápida. 

Fuente: MANUAL DE COMPOSTAJE DOMÉSTICO. Julio de 2004 
www.compostando.com , info@compostando.com 
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Tabla 46. Problemas y Soluciones en el Proceso del Compostaje. 

PROBLEMA CAUSA SOLUCIÓN 
Olores desagradables Falta de oxigeno Voltear con removedor 
Compost húmedo y oloroso Excesiva agua 

Demasiado material verde (por ej, hierba) 
Voltear favoreciendo la aireación. 
Reducir la cantidad de material verde. 
Añadir material seco (hojas secas, 
aserrín, paja) 

Compost muy seco Evaporación del agua por altas 
temperaturas 

Regar hasta humedecer. 
Mantener la pila tapado 

Vectores, moscas Las larvas se alimentan de la vegetación. 
Los adultos son atraídos por los restos 
de cocina especialmente grasas y tejidos 
animales. 

Evitar el uso de plaguicidas. 
Cubrir la masa con tierra, papel, compost 
viejo u hojas secas. 
Enterrar los restos de cocina como restos 
de carnes o grasas. 

La masa no se calienta lo suficiente  La mezcla no es adecuada. 
Falta material verde. 
Bajas temperaturas ambientales 

Añadir materiales ricos en nitrógeno ej: 
hierba, cortes recientes de pasto o restos 
de vegetales y frutas. 

El proceso se retarda en invierno Los microorganismos se activan con el 
calor 

Implementar elementos que  aporten 
calor al medio que contiene la pila. 

Fuente: MANUAL DE COMPOSTAJE DOMÉSTICO .Julio de 2004 
www.compostando.com , info@compostando.com 
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2.  FICHAS Y FORMATOS PARA EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PROCESO DE 
COMPOSTACIÓN 

Formato CARACTEÍSTICAS DEL MATERIAL DE INGRESO 

FORMATO N° 1. CARACTERÍSTICAS DEL MATERIAL DE INGRESO 

Nombre del operario:______________________ 

Nombre de quien entrega el material:_____________________ 

Fech
a  

Pila 
N° 

Peso    
(Kg.) 

Relació
n C/N pH Temp 

°C 
% 
Humedad 

Procedenci
a 

Firma 
operario 

Observacione
s 

          

          

          

          

Fuente: Equipo de trabajo del proyecto. 

 

Formato  2. SEGUIMIENTO AL PROCESO DE COMPOSTACIÓN 

FORMATO N° 2. SEGUIMIENTO AL PROCESO DE COMPOSTACIÓN 

Nombre del operario:________________________ 

Fech
a  

N° 

Pila 

Temp 
(°C) 

Registro 
pluviográfico 
(mm) 

pH 
% 
Humeda
d 

Aireación  
(Si o No) 

Firma 
operario Observaciones 

         

         

         

         

Fuente: Equipo del trabajo del proyecto. 
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Formato  3. RESULTADOS AL FINAL DEL PROCESO. 

FORMATO N° 3. RESULTADOS AL FINAL DEL PROCESO 

Nombre del operario: 

Nombre y registro del laboratorio: 

Fecha  
N° 

Pila  

Temp 
(°C) 

Relación 
C/N pH 

% 

cenizas 
% Humedad Observaciones 

        

        

        

        

Fuente: Equipo de trabajo del proyecto. 
 


